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Fojas 312 
Pieza NQ t)t.18 

Cancelación 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparece Pedro Donoso Vergara y 
dijo que como apoderado de Epaminondas Donoso, según poder 
otorgado en Talca en 6 de Mayo, ante David Maffet, cuya 
personeria acepta Pedro Silva Vergara, ha recibido de este seflor 
la suma de 7.108 pesos, ague asciende el crédito de su 
mandante por capital e intereses devengados hasta la fecha, 
según préstamo que le habia hecho al expresado Silva Vergara. El 
compareciente dá por cancelada la deuda. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Pedro Donoso Vergara, Pedro Silva, notario y testigos. 

Fojas 312 vta. 
Pieza Ng 590 

Mandato 

Santiago, 2'/ de Mayo de ltr74, comparece León Vigouroux y dijo que 
confiere poder especial a Zoila Zenteno, para que lo represente 
en el juicio que va a entablar contra Manuel Vergara kencoret, 
uobre re c i::.lión du un contrato. En consecuencia lo taculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: León Vigouroux, notario y testigos. 

Fojas 312 vta. 
Pieza Ng 591 

Arriendo 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparecen Benjamin y Adolfo 
Ortüzar, por una parte como arrendadores y Marcos Montecino como 
arrendatarios, y dijieron que los primeros dán en arriendo al 
segundo, según los siguientes articules.- Primero: Los primeros 
dán en arriendo al segundo el Conventillo que poseen en la calle 
de Dieziocho, que limita: al norte propiedad de Juan Nepomuceno 
ldiquez, al sur con casa de Luis Goycolea, al oriente con la 
calle de San Ignacio, y al poniente con la de Dieziocho.
Segundo: El contra to es válido desde el 1 de .iunio de 1tl'/ 4. al 
31 de mayo de Hr/t5. - Tercero: El - cánon de arriendo es de :.250 
pesos, al mes.- Cuarto: El arrendatario es obligado a dejar en 
plena y pacifica posesión y por el cánon que actualmente paga a 
Joaquín Cueva.- Quinto: Para garantizar el presente contrato, 
Marcos Montecinos, dá por fiador mancomunado a Pedro Aranda. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Marcos Montecino, Benjamin Ortúzar, Adolfo Ortúzar, Pedro 



Aranda, notario y testigos. 

Fojas 313 vta. 
Pieza NQ 592 

Mandato 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparece Juan Aspillaga y dijo que 
confiere poder general al procurador José Ramón Arellano Lira, 
para que lo represente 0n todas lat'l in~1tanciuu que uJ nw11clé1nLe 
tierie o tendrá a futuro. En consecuencia lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Juan Aspillaga, notario y testigos. 

Fojas 313 vta. 
Pieza NQ 593 

Venta 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparecen Juana de Mata Zafiartu y 
Manuel Aristedes Zafiartu y dijeron: Primero: Juana de Mata 
Zafiartu, vende a su hijo Manuel Aristedes Zafiartu, cuantos 
derechos le han sido reconocidos en el laudo del compromisario 
José Simón Gundelache, en la partición de lo bienes de su esposo 
Miguel Zafiartu, por la suma de 120.000 mil pesos.- Segundo: 
Manuel Aristedes Zafiartu, responderá también a los cargos que 
pudierán hacerse al vendedor en su triple carácter de heredera, 
albacea y coradora. Tercero: No se paga alcabala por no saberse 
si la adjudicación recaerá sobre una propiedad raiz. Cuarto: 
Anibal Zahartu, expuso que aceptaba también este contrato por 
lo que a su parte toca. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firma11: Juana de Mata Zanartu, Manuel Zariartu, Anibal Zariartu, 
notario y testigos. 

Fojas 314 vta. 
Pieza NQ 594 

Carta de Lasto 

Santiago, ~7 de Mayo de 1874, comparece Ramón Eyzaguirre como 
Director Gerente del Banco Mobiliario, y dijo que en el carácter 
indicado a recibido de Amador Navarrete, en el carácter de 



codeudor de la obligación que Benjamin Navarrete, reconoce a 
favor del Banco Mobiliario, por el capital de 8.000 n1il posos.
Pre:..,ent.tl Amudur N.::i.varrute, uxpu,Jo quu él.ctJpl.i:.ilia lü uuc 1· .i tut·ct, y 
que constándole el carácter que inviste el seüor Eyzaguirre, 
convienen en que no se insel'te. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Merino. 
Firman: Ramón Eyzaguirre, Amador Navarrete, notario y testigos. 

Nota al margen: Santiago, Mayo 3 de 1875, con esta fecha se me ha 
presentado una copia autorizada por el notario don José Isaac 
Ortiz, en la cual consta que con fecha primero del corriente y 
en su registro Amador Navarrete dió en prenda a favor de José 
Joaquin Luis, la escritura a que se hace referencia en el 
instrumento de l. cuntro. F.irma: ~lué:il1 Ant.unio Gu:::má n. 

Nota al margen: Santiago, Agosto 16 de 1875, con esta fecha se me 
ha presentado una copia autorizada por el notario Fontecilla, en 
la cual consta que por escritura extendida en su registro con 
fecha 14 del corriente se dió en prenda la escritura del centro a 
favor de Federico Gabler. Firma: Juan Antonio Guzmán. 

Fojas 315 
Pieza NQ 595 

Mandato 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparece Claudia Vicufia y dijo que 
confiere poder especial a José Nicolás Orrego, para que a nombre 
del compareciente proceda a inscribir en el registro del 
Conservador de Bienes Raíces del Departamento de Limache, el 
titulo de propiedad de una hi.iuela de la Hacienda "Lliu-Lliu", 
comprada a Domingo Concha y Toro. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Claudia Vicufia, notario y testigos. 

Fojas 315 
Pieza NQ b~Jo 

Arriendo 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparecen Diego Antonio Martinez y 
Bartolomé Hurtado, y dijeron que celebran el siguiente contrato 
de arriendo: Primero: Diego Antonio Martinez dá en arriendo a 
Bartolomé Hurtado, sus fundos denominados Vihas de Colhue y 
Costaderas, situados en el departamento de Vichuquen, por el 
término de 5 afias y por la renta de 1.000 pesos, por afio.
Segundo: El arriendo principia el primero de Julio de 1875.
Tercero: El arrendatario en garantía de las obligaciones qeu 
contrae, hipoteca a favor del arrendador el fundo de su 



propiedad situado en la calle de Lira NQ 76, que limita: al norte 
y oriente con Leandro Ramirez, al sur con un se~or López y al 
r,onitHltu ,·a11l.' du r,ut· m11dio cnn c a:..:iéu.J du .l.:i ~iuvu,.¡ión d1J M;u•iaou 
Calvo. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Diego A. Martinez, Bartolomé Hurtado, José Ignacio Faria 
(testigo), notario y testigos. 

Nota al margen: Por escritura de veintiocho de Febrero último 
ante el notario Yaneti, Diego Antonio Martinez y Bartolomé 
Hurtado, dieron por cacnelado y terminado el contrato de 
arriendo de que habla la escritura del centro, dándose además 
por cancelada y alzada la hipoteca que se expresa en la misma 
escritura. Santiago, Marzo 4 de 1882. Firma.- Mardonez. 

Fojas 316 
Pieza NQ 597 

Mandato 

Santiago, 27 de Mayo de 1874, comparece José 
rojas y dijo que confiere poder especial a su 
Larraín, para que firme la aceptación de las 
corresponden por la liquidación de la sociedad 
"Unión Comercial". 

Nicolás Larraín y 
hijo José Luis 

acciones que le 
anónima titulada 

Testigos: José lgnacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: José N. Larrain y Rojas, notario y testigos. 

FoLias ~116 
Pieza NQ 5::Jl::l 

Testamento 

Santiago, Jos0 Uctavio Huerta, 32 afios de edad, otorga su 
testamento en la forma siguiente: Declara ser casado con 
Petronila Parraguez, de cuyo matrimonio tuvo dos hijos Francisco 
Octaviano y Maria Mercedes.- Segundo: Instituye por sus ónices y 
universales herederos a sus hijos ya mencionados.- Tercero: 
Nombra de albacea, tenedora de bienes y tutora y curadora de sus 
hijos a su mujer Petronila Parraguez.- Cuarto: Declara que este 
es el único testamento que ha realizado, con fecha 23 de Mayo de 
1874. 

Testigos: Serapio Rocuant, José Domingo Gutierrez y José Vargas. 
Firman: Notario. 

Concuerda el testamento copiado con su original que se agrega al 
final de este protocolo. Mayo 27 de 1874. 



i 

Fojas 316 vta. 
Pieza NQ 599 

Ampliación de Mandato 

Santiago, 28 de Mayo de 1874, comparece Rafael Larraín Moscó como 
Presidente de la Sociedad Anónima "Compañía Agrícola", y dijo que 
con fecha 31 de Marzo ültimo, confirió poder especial al Gerente 
de la expresada Compariia Martín Drouilly, para que efectuase la 
venta de hijuelas de terrenos de la montafia alta en la hacienda 
de Canteras, y habiéndose omitido la inserción de una acta 
levantada por el Consejo de la Compañia Agrícola, y otra en que 
se modifica el precio acordado, el compareciente amplia dicho 
poder. Dichas piezas dicen: Actas: Sesión especial de 17 de 
Marzo de 1873. Asistieron el Presidente Rafael Larrain, Rafael 
Sotomayor, Marc ial Martinez, Aniceto Vergara Albano y Manuel S. 
Fe rnández, Con i3ejero::i, el Gerente Martin Drouilly y t:l 
contador; el Consejo concede facultad al Gerente para que venda 
en la forma que más estime conveniente los terrenos de la 
montafia alta de "Canteras". El precio medio por cuadra cuadrada 
debe ser a lo menos de 30 pesos. Se pagi:H'á la c uürta r•arte 
del precio al (~ontado. Suaión del ti de Uiciembre de lff/:J. Quedó 
autorizado el Gerente, para que proceda a la enajenación de la 
Montafia de la Hacienda, facultándolo para fijar como precio de 
venta hasta 25 pesos. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Hafael Larrain, nota rio y testigos. 

Fojas 317 vta. 
Pieza Nº 600 

Venta 

Santiago, 28 de Mayo de 1874. comparece José Félix lbarra y dijo 
que vende a José Mt:1.ria He rrera, un terreno ubicado en " h'..inconada 
de Silva", departamento de Putaendo, deslindando: al norte con 
propiedad de Carmen Ignacio Delgado, al sur con la de Bernardo 
Guerra, al oriente con la de Justo Pedraza y al poniente con 
otra del. comprador. El precio e:::c1 de 20 pe :3os al contado. Presente 
José Maria Herrera, ex_puso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Car go.- 80 centavos pagados por el 4% de 20 pesos. 
Santiago, 28 de Mayo de lb74. Ramón Portales. 

Testigos: 
Firman: 
testigos. 

Jo:.5 é 
José 

l gnacio Faria y Hamó~ Salvador Merino. 
Félix !barra, José María Herrera, notario y 



Fojas 318 
Pieza NQ 601 

Mandato 

Santiago, 2tl de Mayo de 1874, comparece Exequiel Si.lva y dijo que 
confiere poder especial a Francisco Donoso Vergara, para que en 
vista del expediente seguido ante el compareciente y Joaquin 
Fajardo, reatifique o no lo obrado, a nombre del compareciente 
por el procurador de Ovalle, Juan de Dios Larrain. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Exequiel Silva, notario y testigos. 

Fojas 318 
Pieza NQ 602 

Cancelación 

Santiago, 28 de Mayo de 1874, comparece José Gabriel Palma Guzmán 
y dijo que ha recibido de Ventura Silva, la cantidad de 1.000 
pesos, e intereses que dicha seflora le adeudaba, segün consta de 
escritura otorgada ante el notario Escala, en 28 de Diciembre de 
1860. Por tanto, cancela totalmente dicha escritura. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Gabriel Palma Guzmán, notario y testigos. 

La escritura de constitución de la deuda fué extendida ante el 
notario Silva. 

Fojas 318 vta. 
Pieza NQ 608 

Mandato 

Santiago, 28 de Mayo de 1874, comparee Petronila Parraguez, por 
si y como albacea y tenedora de su finado esposo José Octaviano 
Huerta, segün consta en la cláusula tercera del testamento 
otorgado por éste. La compareciente dijo que confiere poder 
general amplio a su hermano José Antonio Parraguez, para que la 
represente en todos lo~ juicios, asuntos y negocios que tuviese 
en la actualidad pendientes y en lo sucesivo se le ocurran. En 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto, la cláusula dice 
así: Nombramiento de albacea.- Tercero: Nombro de albacea, 
tenedora de bienes, tutora y curadora de sus hijos a su legitima 
mujer, Petronila Parraguez. Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 



Firman: Petronila Parraguez, notario y testigos. 

Fojas 319 
Pieza NQ 604 

Fianza 

Santiago, 28 de Mayo de 1874, comparece Javier Arlegui 
Rodríguez, y dijo que el jóven David Durán, ha sido nombrado 
alumno por el Supremo Gobierno de la Escuela de Artes y Oficioa, 
y el otorgante se constituye codeudor solidario para pagar los 
gastos hechos a favor del alumno. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Javier Arlegui Rodriguez, notario y testigos. 

Fo.i as 319 vta. 
Pieza NQ 605 

Ceeión 

Santiago, ~9 de Mayo de 1874, comparece Calixto Antonio Hurtado, 
quien dijo que cede, endosa y transfiere por igual valor recibido 
a Manuela Valenzuela, el crédito de 3.000 pesos, que tiene a BU 
favor, y contra Lucas Castro Gamboa. Presente Manue::.a 
Valenzuela, expuso que aceptaba la cesión. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Calixto A. Hurtado, Manuela Valenzuela, 
testigos. 

Fojas 320 
Pieza NQ 606 

Cancelación 

notario y 

Santiago, ~'.H de M,_,yo de ltl7 4, comparece cal .i xto Antonio Hurtado 
y d.Uo que ha recibido de Hamón Husel, la cantidad de 1. 000 
pesos, que este Sr. le quedó debiendo, segón consta de 
instrumento extendido en el Registro del Notario Ramón Aranguiz 
Fontecilla, por tanto, canela totalmente dicl1a escritura. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Calixto A. Hurtado, notario y testigos. 



Fojas 3:'.0 
Pieza Ng oú'/ 

Cancelación 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, comparece Alejandro Vial, 
Administrador del "Banco Nacional de Chile", quien dijo que 
cancela totalmente la escritura de mútuo extendida el 29 de 
Agosto de 1870, suscrita por Reynaldo Castro, ascendente a la 
cantidad de 10.000 pesos, y a favor del Banco que representa el 
compareciente. Presente Reynaldo Castro, expuso que le consta que 
el Sr. Vial, es administrador del expresado Banco y que acepta 
su personería. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Heynaldo Castro, Alejandro Vial, notario y testigos. 

Fojas 320 vta. 
Pieza NQ 60t) 

Mandato 

Santiago, 2 U dt.~ Mayo de lff/'1, comparece José Méiria Elgueta y di ,io 
que confiere p o der especial a Juan Miguel Dávila Baeza para que 
lo represente en el juicio que le han entablado Antonio y Pedro 
Vargas, sobre rescis1on de un contrato de compra-venta. En 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: José Maria Elgueta, notario y testigos. 

Fojas 320 vta. 
P i.u;-,a N~-.> fi(>U 

Ampliación de Mandato 

;_;:i,1Lint-(u, ::i1 .¡., l'lnyu du 111 "/·I, ,·.,111p;u•1°,:,, ,l,>1lu t1,u•111 J::l¡..•,111d.,1 y 
dijo que según se vé del documento anterior ha conferido poder a 
Juan Miguel Dávila Baeza. Ahora lo amplia y faculta a este señor 
para que lo represente también en el juicio ejecutivo que deberá 
entablar contra los sehores Vargas, sobre cobro de pesos que 
estos adeudan al poderdante. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: José Maria Elgueta, (José M. Moreno), notario y testigos. 



Fojas 321 
Pieza NQ tilU 

Compromiso 

Santiago, ~9 de Mayo de 1874, comparecen Manuel Balbo11tin, 
mandatario de Ramón Calvo Salinas, José Ignacio Carrasco, como 
apoderado de Anjel Calvo Plaza y curador especial de las menores 
adultas Mercedes Ignacia y Josefa Calvo, y Plaza; José Ramón 
ArelJano Lira, como curador especial del ausente Enrique Calvo; 
Ramón Calvo Plaza, por si y Teodocio Vargas Fontecilla, como 
marido de Carmen y Plaza, y esta ültima con licencia y presencia 
de su referido marido; todos ellos dijieron qeu nombran de Juez 
Compromisario al Licenciado Miguel Antonio Varas Herrera, para 
que en tal carácter proceda a verificar la partición y 
liquidación de los bienes quedados al fallecimiento de Josefa 
Plaza, esposa de Calvo Salinas y madre de los seflores Calvo y 
Plaza. Al efecto le confieren todas las facultades determinadas 
por la ley. 

El carácter de mandatarios y curadores de que se a hecho mención 
consta de los poderes y autorizaciones siguientes: Mandato: 
Santiago, ~'. ~-J du ::;upt.i.trnibrn du lll'/~i, c11111J .•iH'uC(1 Hamón Culvu 
:.:..;al.i.néu:J, por u 1. y cumo ruprusun tan te legül de eu:.:.i menoreB hij ou 
Mercedes, Enrique y Maria Josefa Calvo y Plaza, quien dijo que 
confiere poder general a Manuel Balbontín para que lo represente 
en todos los juicios que tenga pendiente o en lo sucesivo se le 
ocurran. En consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 
Declara que ha quedado sin efecto, el poder general que había 
dado a Manuel Antonio Aranguiz Fontecilla. Firmó con los testigos 
José Ignacio Faria, Celedonio Fernández. Ante Nicanor Yaneti, 
Notario Público. 

Mandato: Santiago, 26 de Mayo de 1874, comparece Anjel Calvo 
Plaza, quien dijo que confiere poder especial al procurador José 
Ignacio Carrasco, para que lo represente en el juicio de 
partición de bienes quedados por muerte de su madre María 
Josefa Plaza, y en todas as incidencias que ocurrieren relativas 
al fundo "El Tambo". En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto. En comprobante firma con los testigos Ildefonso Toro y 
Bruno Pais. Ante Ramón Aranguiz Fontecilla, Notario Público y 
Conservador de Comercio.- .8.nto: Santiago, 5 de Mayo de H:174. Se 
confiere a José Ignacio Carrasco, el cargo de curador especial 
de las menores adultas Mercedes lgnacia y María Josefa Calvo y 
Plaza, para que las represente en la partición de los bienes de 
Maria Josefa Plaza de Calvo, madre de dichas menores.- Guerrero 
- Molinare. Aut•.:> du. uombl'u.micntQ de .Cur.udor: Santiago, lLi de Mayo 
1iu U\'/4. Cu11 ul 111t1r•I.Lu d1 J Ji.1 l11fu1·111 1 J c ló11 r·u11dldu 1Ju l1(11J1lJl'i1 ol 
procu1·ador José Hamón Arellano Lira, curador ad-litem del 
ausente Enrique Calvo, para que lo represente en la partición 
de los bienes de Josefa Plaza.- Guerrero - Molinare, Secretario. 
Firmó con los tedtj_gos Victoriano Montt, Belisario Bermudez. 

Sin efecto y rehecha a fojas 333. 

Yaneti. 



Fojas 323 
Pieza N2 611 

Declaración 

Santiago, ~9 de Mayo de 1874, comparecen Onofre Guzmán y Nemecio 
Palacios, vecinos de Talca, y dijeron que Anselmo Guzmán, padre 
de Onofre, procedió a dar en arriendo un fundo situado en 
Curepto, departamento de Talca, que posee en común con sus demás 
hermanos, Benjamin, Maria Mercedes, Delfina y Manuel Jesús 
Guzmán, a Nemecio Palacios, según escritura de 9 de Mayo de 
1873. En la actualidad ambos otorgantes han convenido: Primero: 
Onofre Guzmán, se dá por recibido de la hijuela denominada 
Calcun, que es la quinta parte, que se cree le corresponde en el 
fundo que citado padre tiene dado en arriendo a Nemecio 
Palacios.- Segundo: Onofre Guzmán, se obliga a pagar 10 pesos 
anuales al sehor Palacios. 

Compareció asimismo Anselmo Ramón Guzmán, como reprec,entante 
legal de sus hijos Benjamin, Maria Mercedes, Delfina y Manuel 
Jesús Guzmán, quien expuso que aceptaba en todas sus partes el 
referido contrato . 

- Habilitación: 'l'alca, Abril l? de 1874. Vüstos: Con el mérito 
de los antecedentes se declara habilitado de edad a Onofre 
Guzmán y hábil para ejecutar todos los actos en que pueda 
comprometerse el que es mayor de edad, salvo las limitaciones 
legales - Domingo Orellana, Secretario. 

Te:,3t .igos: Belisar io Bermúdez y Victoriano Montt. 
Firman: Onofre Guzmán, Nemecio Palacios, Anselmo R. 
notario y testigos. 

Fojas 324 
Pieza NQ 612 

Venta 

Guzmán, 

Santiago, 28 de Mayo de 1874, comparece Carmen Aguirre y dijo que 
vende a Hafauld Pacheco, un sitio ubicado en la Subdele~acló11 de 
Maipo, departamento de Hancagua, deslindando: al norte con 
Emeteiio Goyenechea, al oriente con Cármen García, al poniente 
con la compradora. y al sur con Juana Santander. El precio es de 
4UO pesos, al contado. Uueda autorizado Lorenzo Pacheco, para 
J1acer inscribir este titulo. Presente Rafaela Pacheco, expuso 
que aceptaa la venta. 

- Alcabala: Cargo: 16 pesos por el 4% de 400 pesos. 
Mayo 29 de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: A ruego de la vendedora y como testigo José 
Faría. A ruP-¡:.\o d e la compradora y como testigo Ramón S. 
not.:.:u·io y t.u:;t 1¡>;ll:1. 

Santiago, 

Ignacio 
Merino, 



Fojas 324 
Pieza NQ 613 

Colocación de Bienes 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, comparecen Bartolomé Hurtado y su 
esposa Carmen Bustos Lara, y dijeron que proceden a extender este 
documento con el objeto de dar constancia de los capitales que 
la segunda aportó a su matrimonio: Primero: La sefiora Bustos, 
expone que fue casada en primeras nupcias con ,José Toledo de 
cuyo matrimonio tiene por hijo a José Domingo Toledo. Qw.-3 desde 
la muerte de su primer esposo hasta la fecha no ha hecho 
inventario de ningún género. Que hace 18 o 19 afias contajo 
matrimonio con Bartolomé Hurtado. Que a la muerte de su primer 
esposo quedaron como bienes una tienda situada en la Plazuela de 
Santo Domingo. Que en el segundo matrimonio vendió dicha tienda 
en 2.700 pesos, que invirtió en la compra de una casa en calle 
Lira y alajas que tiene en su poder.- Segundo: El Sr. Hurtado, 
expuso que al casarse tenia unos coches y caballos cuyo importe 
seria de 2.000 pe sos. En consecuencia los comparecientes declaran 
ser esos bienes aportados por amobos a la sociedad conyugal. 

Testigos: José I gnacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Bartolomé Hurtado, Carmen Bustos, notario y testigos. 

Fojas 325 
Pieza NQ 614 

Recibo 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, compareen Manuel Merino Rencoret 
por Rosario Pinochet y Francisco Luis Rayo, por si y dijieron que 
habiéndose suscitado algunas dificultades en la inteligencia del 
contrato inserto, en la escritura, han convenido hacer las 
explicaciones correspondientes en la presente escritura. Primero: 
Francisco Luis Rayo, expone que ha recibido los 2.500 pesos, que 
por ·1a cláuGula primera del expresado contrato quedó de 
entregarle Rosario Pinochet.- Segundo: El articulo sexto del 
contrato deberá entenderse que la señora Pinochet, abonará a 
Rayo, en remune ración de sus s e rvicios como factor del negocio, 
la cnntldud n eClo :C:HH'ié:l. para. sun u. limentos y lo s de su f a.milin. 
Tercero: En cumplimiento del articulo 339 del Código de Comercio, 
queda Rayo revestido por la presente escritura de un poder 
especial, pudiendo comprar las mercaderias para el negocio de 
fotografía, nombrar los d e pendientes, cobrar y percibir lo que se 
le adeude a l a c asa, etc. 

Poder: Cauquenes , 12 de Mayo de 1874, comparece Rosario Pinoc het, 
quien confiere poder general a su hijo Alejandro Cafias Pinochet, 
para que lo repre sente en todos los negocios, juicios y causas 
que se le ocurran a la otorgante. En consecuencia lo faculta 
ampliame nte n l e fecto. Asi lo otorgó y firmó con lo s te s tigos 
Cárlos Alarc0 n y Domingo Macaya. An te Juan J o sé del Rio. 
Escribano Público. 



Sustitución: Cauquenes, 13 de Mayo de 1874, comparece Alejandro 
Cafias Pinochet, quien dijo que delega el poder que precede a 
Manuel Merino Rencoret. Asilo otorgó y firmó con los testigos, 
Cárlos Alarcón y Domingo Macaya. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
firman: Manuel Merino, Francisco Luis Rayo, notario y testigos. 

Fojas 326 
Pieza NQ 615 

Mutuo 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, comparece José Maria Ruz, y dijo 
que debe y se obliga a pagar a Ricardo Ruiz Huidobro, la 
cantidad de 500 pesos, que de este seffor ha recibido a mutuo, el 
interés del 1%, mensual. En garantia hipoteca un sitio ubicado en 
la calle de la Victoria, deslindando: al norte calle de su 
ubicación, al sur y poniente, con propiedad de Ignacio Ossa, y al 
oriente con 1 a dl-:J Matias Navarro. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón S. Merino. 
Firman: A ruego del otorgante y como testigo José Ignacio Faria, 
notario y testigos. 

Fojas 326 
Pieza NQ 616 

Prenda 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, comparecen Ramón Antonio Diaz y 
í\1ujandro Fiurru c omo Director Gl:lneral du "El Porveni.r dt! ]Ju:; 
Familias" y di,jeron que Diaz, ha recibido de la administración 
de "El Porvenir de las Familias", la suma de 12.476 pesos, 68 
centavoG, en dinoro efectivo por el término de 2 arios y al 
interés del 8% anual. Estos intereses se pagarán el 30 de Junio 
y 31 de Diciembre de cada afio. En garantia de esta obligación 
Diaz, dá en prenda 11.200 pesos, nominales en billete del 7% del 
Banco Garantizador de Valores. El Sr. Diaz, acepta la personeria 
del Sr. Fierro. y conviene en que no se inserte en este lugar. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Ramón A. Diaz, Alejandro Fierro, notario y testigos. 

Fojas 326 vta. 
Pieza NQ 617 

Liberación de Hipoteca 

Santiago, 29 de Mayo de 1874, comparece Isabel O~Brien de Valdéz, 



y dijo que con fecha 3 de Diciembre de 1872, vendió a Calixto 
Antonio Hurtado y Bernardo Moreno, unos sitios situados un la 
calle de San Diego Viejo, y de Ualvez, qudándole debiendo 14.0UO 
pesos, y sus intereses al 6%. Al presente ha recibido de Calixto 
A. Hurtado, 1.000 pesos, a cuenta de esa deuda y viene por este 
instrumento en dejar libre de toda hipoteca el sitio que el mismo 
Calixto A. Hurtado, vendió a Lucas Castro, y que limita al 
poniente con la calle de Galvez, al oriente con casa de Rafael 
Villarroel, al norte con Bernardo Moreno, y al sur con la Capilla 
de Belén. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Isabel o·Brien de Valdéz, notario y testigos. 

Fojas 326 vta. 
Pieza NQ 618 

Prenda 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Vicente Sanfuentes, quien 
dijo que debe y se obliga a pagar a Pedro Nolasco Marcoleta, la 
cantidad de 16.000, pesos, que de este sefior ha recibido a 
mutuo, por el término de 6 meses, al interés del 10~~ anual. En 
garantía constituye prenda a favor del acreedor sobre 45 
acciones del "Banco Nacional de Chile". 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Vicente Safuentes, notario y testigos. 

Nota al margen: Noviembre, 30 de lW/ 4. - Certifico que con esta 
fecha y en mi Registro, se canceló la escritura del centro. 

Fojas 327 
Pieza w~ 61FJ 

Compromiso 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparecen Agustín Raposo y Justo 
Pastor Gamboa, residente en Curicó, y dijeron que por escritura 
de 7 de Octubre de 1870, extendida en Curicó, ante el notario 
Enrique Vera Toro, nombraron a Baltazar Olmedo, para que 
resolviese Gunwr iamen te toda cuestión relativa a lo:3 b.suntos 
de la Compariia que tenian celebrado los comparecient8s. Ahora 
dejan sin valor alguno el nombramiento hecho en el Sr. Olmedo y 
en nombrar en su lugar a Manuel Valenzuela Castillo, con iguales 
facultades. 

Testigos: José Jgnacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
Firman: Agustín Raposo, Justo Pastor Gamboa, notario y testigos. 



Fojas 327 vta. 
Pieza NQ 620 

Mandato 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Manuel García Pica, y 
dijo que confiere poder especial al procurador José Ignacio 
Carrasco para que entable un juicio sobre oposición a una orden 
de la Intendencia de la Inspección de policia de este pueblo 
sobre variación y construcción de una acequia que atravieza por 
la casa del otorgante. En consecuencia lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Manuel Garcia, notario y testigos. 

Fojas 32'7 vta. 
Pieza Ng 621 

Venta 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Petronila Rojas y dijo 
que vende a Carlos Rijas un sitio y casa ubicados en la Villa de 
Vichuquen, que hubo una parte por herencia de su madre Mercedei 
Montero, y la otra por donación que le hizo su hermano Juan 
Ignacio Rojas, y deslinda: al oriente con la plaza y calle 
Pública, al norte con Propiedad de Gregario Verdugo, al sur con 
los hijos de Juan Lafuente y Meliton Alvarez y al poniente con 
el camino público, lu ca:.Ja y sitio vendidos rucunocen un cun:Jo 
perpetuo a favor de los indigenas de Vichuquen, por estar en 
terrenos que perteneció a ellos. El precio de venta es de $ 
3.000, en dinero efectivo. Presente Carlos Rojas expuso que 
aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo 120 pesos, pagados por el 4% de 3.000 pesos. 
Santiago, Mayo ~O de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José lgnacio Faria y hamón Salvador Merino. 
Firman: Petronila Rojas, Carlos Rojas, notario y testigos. 

Fojas 328 vta. 
Pieza Ng 622 

Cancelación 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparecen Petronila Acebeda, 
Valentin Carrasco, Juan Bautista Durán, en representación de su 
esposa Dolores Carrasco y Maria Mercedes Acebeda hija de Juan 
Acebeda. Los comparecientes vecinos de Maipo, dijieron que se 
dán por recibidos de la parte que les corresponde en la Vega de 



la "Isla de Maipo", por los derechos hereditarios adquiridos de 
Anacleto Manuel y Andrés Palma, sucesores de Juan López, y 
aprueban la transacción celebrada por Ricardo Cruzatt? sobre los 
8xpresados derechoto! 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: A l'lJe go d13 Jw-m Bautista Durán y du María Morcoduu 
Acubedo y como tes tigos, Hamón S. Merino, notario y testigou. 

Fojas 328 vta. 
Pieza NQ 623 

Cancelación 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparecen Miguel Cruchaga y 
Hermenejildo, Hermenejildo 2Q y Pablo Masenlli, quienes dijierc,n: 
Primero: Miguel Cruchaga dá por definitivamente cancelados en 
capital, intereses y costas los créditos contra la Sociedad de H. 
Masanlli e hijos.- Segundo: Los créditos a que se refiere esta 
cancelación son los que están verificados en el concurso y 
trasferidos a favor de Cruchaga.- Tercero: Cruchaga, se reserva 
el derecho de repetir contra Carlos Tocornal o Carlos Tocornal y 
Compaflia y Tocornal, Golborne y Compafiia, respecto de los 
créditos que tienen la firma de este o estos y la de H. Masenlli 
e hijos. Cuarto: Se incluye en esta cesión una barra que los 
concursantes poseen en la mina "Justicia" del mineral de 
Chariarcillo, departamento de Copiapó, que Cruchaga incribira a 
su nombre. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Miguel Cruchaga, Pablo Masenlli, H. 
Hermenejildo 2Q Mansenllo, notario y testigos. 

Fojas 329 
Pieza NQ 624 

Mandato 

Masenlli, 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Leonor Ramirez, quien 
otorga poder general amplio al abogado José Tomás Galvez, para 
que la repre s ente en todos los asuntos judiciales que tenga 
pund itin ttJ s y u n l. o ;;uc e :Ji vo u e le ocurran. E1i consticuenc ia lu 
faculta ampl i. amun t.e a.l efecto . 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Le onor Ramirez, notario y testigos. 



Fojas 328 vta. 
Pieza NQ 625 

Mandato 

Santigo, 30 de Mayo de 1874, comparece Juan Agustin Antúnez y 
dijo que confiere poder especial a Manuel Jesús Letelier de 
Talca, para que lo represente en la cuestión suscitada respecto 
de la a~ninistración de la obra Pia instituida por Maria del 
Trán~ito de la Cruz, entre el poderdante y sus copatronos. 
Antonio Conc ha y Gonzalo Upazo. ~ueda subsistente el poder que el· 
compareciente tiene conferido a Luis Urzúa, y Manuel Jesús 
Letelier, podrá solamente hacer uso de este mandato en caso de 
ausencia del Sr. Urzúa. En consecuencia lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Juan Agustin Antúnez, notario y testigos. 

Fojas 330 
Pieza NQ 626 

Mutuo 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Carlos Antonio Hermida, 
quien dijo que debe y se obliga a pagar a Juana Astorga de 
Allendes la suma de$ 5.000 pesos, que de esta Sra. ha recibido 
a préstamo por el término de 9 meses, al interés del 1% mensual. 
En garantía hipote ca casa y sitio que posee en calle Santa Rosa 
N(-2 7'd, guu du~;J indü i.1.L pun:iunLt'.! y 1101·tt::J con Jerónimo Lór•n::., a] 
orlente con José S:Llva, al sur con Fortunato Mesias. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Carlos Antonio Hermida, notario y testigos. 

Fojas 330 vta. 
Pieza NQ 627 

Mandato 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Manuel Aristedes Zafiartu, 
quién otorga poder especial al Procurador de Concepción, Atanasia 
Carrasco, para que a nombre del otorgante se desista del recurso 
de nulidad y apelación que tiene entablado contra una sentencia 
pronunciada por el Juez Ad-hoc, Ricardo Claro y Cruz, aprobando 
un laudo de José Simón Gundelach, en la partición de los bienes 
de Miguel Zaflartu. 



Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Manuel Zartartu, notario y testigos. 

Fojas 330 vta. 
Pieza NQ 628 

Préstamo 

Santiago, 30 de Mayo de ltl7 4, comparecen Hermerwj i ldo, 
Hermenejildo 2~ y Pablo Masenlli, socios de la extinguida 
sociedad "H. Manselli e hijos", quienes dijieron que Miguel 
Cruchaga ha cancelado sus créditos contra la mencionada 
sociedad, pero como este no ha recibido otros bienes o derechos 
que los que se expresan en la misma escritura y la base es que 
se le pague además de 50.000 pesos, se constituyen deudores del. 
Sr. Cruchaga. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: H. Masenlli, Pablo Masenlli, Hermenejildo 2Q Masenlli, 
notario y t~stigos. 

Fojas 331 
Pieza NQ 628 

Testamento 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Odulia Castillo, 46 afies 
de edad, residente en Malloco, departamento de la Victoría, hija 
de Ramón Castillo y Carlota Vargas Católica Apostolica romana, 
otorga su tu::.;tümen to en la forma siguj.ento: Primero: IJuc lar a 
ser soltera sin sucesión. Segundo: Lega a las mandas forzosas lo 
que está mandado por la Ley. Tercero.- Lega 1.000 pesos a cada 
uno de sus sobrinos Fernando Máximo y Ramón Antonio Navarrete. 
Cuarto: Lega 4.000 pesos, a Francisco Valenzuela o en caso de 
muerte de este a su esposa Juana Irene Erazo, lega 200 pesos, a 
Francisco Aliste, 200 pesos, a Emilia Aliste, 500 pesos, a Ramón 
Alberto Arredondo, 300 pesos, a Sara Maturana y 200 pesos, a 
Joaquin Maturana. Quinto: lstituye por únicas y universales 
herederas a sus hermanas Dolores y Juana Castillo, a quienes 
nombra también de albaceas y tenedoras de bienes. Sexto: Lega 
2.000 pesos, a los hijos legitimes de su hermano José Bruno 
Castillo. 

'l'l~utigo~1: l'dblu /\liutL1, Cri;:Jt.ub;_ll AmioL y J•'rü nc:i,:Jcu H éH'.Z.ü. 

Firnwn: Odul.ia 1~a:c1Lillo, notario y testigo::5. 

Fojas 3~il vta. 
Pieza Ng 630 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Francisco Valenzuela, 34 
arios de edad, nacido en Lo Aguirre, departamento de la Victoría, 



residente en Malloco, Católico Apostólico Romano, otorga su 
testamento en la forma siguiente: Primero: Declarando: Declara 
que debe a Odulia Castillo 300 pesos. Tercero: Instituye por su 
ünica y universal heredera a su esposa. Cuarto: Nombra de albacea 
y tenedora de bienes a Odulia Castillo. 

Testigos: Pablo Aliste, Cristobal Amiot y Francisco Baeza. 
Firman: A ruego del otorgante Pablo Aliste, notario y testigos. 

Fojas 332 
Pieza NQ 631 

Mandato 

Santiago, 30 de Mayo de 1874, comparece Mercedes Navarrete, viuda 
de Pérez, y dijo que confiere poder especial a Leandro Becerra, 
para que la repre :::,ente en segunda j_nstancia en el juicio que 
G iguu con ,J o uó M;1uuon, ~,obre cubro de cánonc:J y r e uc i :J i.1:.in de u11 

contrato de él.rriendo. En consecuencia lo féiculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Mercedes Navarrete, notario y testigos. 

Al margen: Santiago, Julio 28 de 1874, con esta fecha y en mi 
Registro se ratificó el poder del centro por el albacea José 
Santos Pérez. Firma Yaneti. 

Fojas 33:2 vta. 
Pieza NQ 63:¿ 

Mutuo 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparece Sabino Ovalle Willshaw y 
dijo que haciendo uso de la autorización judicial que se inserta, 
debe y se obliga a pagar a Marco Aurelio Pérez Valenzuela, la 
cantidad Ju :1; t">l.>0, q11u du u:1tt• uehor, ha rL-1ciuido é:i pré:Jt.amo, aJ 
1.utere:cJ del 1:t mtm::Jual. El µago lo veriticará el deudor tan 
pronto como terminen la partición de la testamentaria de Josefa 
Valdés. En garantia hipoteca una casa de su esposa situada en la 
calle del "Sauc1.:", deslindando: al norte y poniente con un Sr. 
Ü::3Ullü., al :.Ju1· con J o:.Jé Luiu l'ura.du y al or lente con cal le del 
Sauce. La autorización legal dice: Santiago, Mayo 12 de 1874, 
teniendo presente el consentimiento de Honoria Valdivieso. mujer 
de Savino Ovalle Willshaw, se autoriza a este último para que 
pueda tomar a interés la cantidad de 500 pesos, con la hipoteca 
especial de una casa perteneciente a su esposa - Amunátegui 
Guzmán, Secretario. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 



Firman: Sabino Ovalle, notario y testigos. 

Fojas 333 
Pieza Nº 633 

Mandato 

Santiago, 1 Junio de ld'l4, comparece Nicanor Achurra y dijo que 
confiere poder especial a José Antonio Macherio, para que lo 
represente en el juicio de partición, división y liquidación de 
los bienes quedados al fallecimiento de Pascual Achurra Y 
Rosario Matte, padres del otorgante. En consecuencia lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Nicanor Achurra, notario y testigos. 

Foja::, 333 
Pieza Nº 634 

Compromiso 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparecen Manuel Balbontin, 
mandatario de Ramón Calvo Salinas, José Ignacio Carrasco como 
apoderado de Anjel Calvo Plaza, y curador especial de las 
menores adultas Mercedes Ignacia, y Josefa Calvo y Plaza; José 
Ramón Arellano Lira, corno curador especial del ausente Enrique 
Culvo; Hamón Calvo Plaza, por si, Teodocio Vargau Fontucilla, 
como marido de Carmen y Plaza y esta 6ltima con licencia y 
presencia de su referido marido; todos ellos dijieron que 
nombran de Juez compromisario al Licenciado Miguel Antonio 
Vurau llurruru para quo en tal carücter proceda a vurificar .ll-J 

partición y liquidación de los bienes quedados por fallecimiento 
de Josefa Plaza, esposa de Calvo Salinas, y madre de los sefiores 
Calvo y Plaza. Al efecto le confieren todas las facultades 
determinadas por la Ley. 

El carácter de mandatarios y curadores de que se ha hecho 
mención consta de los poderes y autorizaciones siguientes: 

Mandato: Santiago, 29 de Septiembre de 1873, comparece Ramón 
Calvo Salinas, por si y como representante legal de sus menores 
hijos Mercedes Enrique y Maria Josefa Calvo y Plaza, quien dijo 
que confiere poder general a Manuel Balbontin para que lo 
represente en todos los juicios que tenga pendiente o en lo 
sucesivo se le ocurran. En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto declarar que ha quedado sin efecto el poder general que 
habia dado a Manuel Antonio Aranguiz Fontecilla. Firmó con los 
testigos José Ignacio Faria, Caledonio Fernández. Ante Nicanor 
Yaneti, notario público. 

M.a.nd.at..o.: 
Plaza y 

Eé:lnt iA.go, 
di,j o qu.? 

26 de Mayo de 1874, comparece Anjel Calvo 
confiere poder especial ul procurador José 



Ignacio Ca1Té1Dc:n para quu lo representt: en el juicio de 
partición de bienes quedados por muerte de su madre Maria 
Josefa Plaza, y en todas las incidencias que ocurrieren relativas 
al fundo "El Tambo". En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto. En cou1probante firma con los testigos Ildefonso Toro y 
Bruno Pai:.J. A11t.e Harnón Aranguiz Fontecilla, notario públh:o y 
Conservador de Comercio. 
Auto: Santiago, 5 de Mayo de 1874. Se confiere a José Ignacio 
Carrasco, el cargo de curador especial de las menores adultas 
Mercedes Ignacia y María Josefa Calvo y Plaza, para que las 
represente en la partición de los bienes de María Josefa Plaza 
de Calvo, madre de dichas menores: Guerrero - Molinare. 
fult.Q ® nombram.irnt.Q de. Curador: Santiago, 16 de Mayo de 187 4 _, 
con t:J 1 111é.r.· i to de la información rendida se nombt'e al pt·ocurador 
Joaé 1-<amón Arelluno Lira, curador ad-litum, dt:d üU.Jt:Htt.u Enriq_Ut.:: 
Calvo, para que lo represente en la partición de los bienes de 
Josefa Plaza. Guerrero - Molinare, Secretario. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Manuel Balbontin, José R. Arellano Lira, Carmen Calvo de 
Vargas, José Ignacio Carrasco, Ramón Calvo Plaza y Teodocio 
Vargaa Fc,ntGcilla, notario y t.eatigos. 

Fojas 335 
Pieza NQ s;:;5 

Venta 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparecen José Antonio 2Q Reyes y 
Juan Francisco Bravo, y dijieron que venden a Manuel Eugenio 
Bravo, un terreno ubicado en el lugar llamado "Rincón del 
Olivec", departamento de Caupolican, deslindando: al norte 
testamentaria de Mercedes Bravo, al sur con una propiedad 
~iscal, al □ ciente con camino püblico, y al poniente con 
propiedad de Silvestre Lizana. El precio es de 50 pesos al 
contado. Presente Manuel Eugenio Bravo expuso que aceptaba la 
Vt,n t;J. 

- Alcabala: Cargo.- 2 pesos, pagados por el 4% de b0 pesos. 
Santiago 1 de Junio de 1874. E. Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Juan Francisco Bravo, José Antonio 2Q Reyes, 
B r a v o , no t ¿ 1 r i . o y l. n ce; t. j g o ::1 . 

Fojas 33b vta. 
Pieza Nº 6::16 

Mandato 

Manuel E. 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparecen Pascuala Duarte, casada 



con Rafael Cardenas, previa anuencia de éste, y d i.i ü=n·on que 
confieren puder especial a AnJel Cardenas para que los 
represente en el juicio de partición y liquidación de la 
testamentaria de María del Tránsito Duarte, hermana de la 
otorgante. En consecuencia lo faculta ampliamuntu ¿_¡J. ofecto. 
Este poder lo confiere la Sra. Duarte, según se comprueba su 
personería con la siguiente cláusula: Nombra por albacea en 
primer lugar a su hermana Pascuela Duarte y en segundo a su 
hermano Buena Ventura Duarte. Conforme con la cláusula original 
del testamento otorgado por Tránsito Duarte el 7 de Marzo del 
corriente aho ante el notario de Melipilla José Antonio 
Aguirre. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Rafael Cardenas. A ruego de Pascual Duarte y 
testigo José Ignacio Faria, notario y testigos. 

Fojas 336 
P iezéi NQ 6::!'7 

Mandato 

como 

Santiago, 1 de Junio do 18'/4, comparece ,Jo sé Manuel Villela y 
dijo que confiere poder especial a Juan de Dios Oliva, para que 
cobre y perciba de Julian Bascufian, cantidad de pesos que este 
le adeuda, segün documento privado. En consecuencia lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faría, Hamón Salvador Merino. 
Firman: José Manue l Villela, notario y testigos. 

Fojas ('J36 
Pieza N2 63tl 

Cancelación 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparece Vicente Oliver como 
apoderado de Lorenzo Joffroy. El compareciente dijo que ha 
recibido de Carlos Antonio Hermida la cantidad de 3.000 pesos e 
intereses que este Sr. adeuda a su mandante, segün escritura de 
mutuo extendida ante el notario Daniel Alvarez. Por tanto, 
cancela totalmente dicha escritura. El poder aludido dice asi: 
Valparaíso, 2 de Mayo de 1874, comparece Lorenzo Joffroy y dijo 
que confiere poder epecial a Vicente Olivieri para que le 
represente los derechos para cobrar interés vencidos, y capital 
e intereses por vencerse de una escritura de hipoteca contra los 
herederos de Josefa Vera. En consecuencia lo faculta ampliamente 
al efecto. Así lo firmó con los testigos: Nicolas Ramirez y Juan 
Pedro Mirada. Ante Julio César Escala, Notario Público. Conforme 
con su original. 



Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Vicente Olivieri, notario y te~tigos. 

Fojas 336 vta. 
Pieza NQ 639 

Cancelación 

Santiago, 1 de Junio de 1874, comparece Vicente Alonso y dijo que 
ha recibido de Carlos Antonio Hermida la cantidad de 812 pesos 
1 cuntavo, quu 1:Jtu ~;r_ .lfl nduuda. Por U.1nto, c,1nr; ul;1 dicho 
obligación. tDta cancelación la hace el compareciente como 
representante legal de su esposa Mercedes Hermida, y cuya 
cantidad le correspondió en la partición de bienes de Josefa 
Vera. 

Testigos: José lgnacio Faria y Hamón Salvador Merino. 
Firman: Vicente Alonso, notario y testigos. 

Fojas 337 
Pieza NQ 640 

Mutuo 

Santiago, 2 de Junio 1874, comparece Antonia Herrera y dijo que 
debe y se obliga a pagar a Dominga Figueroa, la cantidad de 200 
pesos, que de esta Sra. ha recibido a préstamo, por el termino 
de tres afios, al interés de 1% mensual. En garantia hipoteca una 
casa y sitio ubLcada en la calle de Carmen NQ 117, que deslinda: 
al norte cun un ~;r. Céird(in¿u;, al 3U.r con Andréo Salaz<:1r, al 
oriente con los Sres. Lira y al poniente con Quinta de Hamos. 

Testigos: Jos~ Ignacio Faria y Ramón S. Merino. 
Firman: Antonia Herrera, notario y testigos. 

Fojas 337 
Pieza NQ 641 

Cancelación 

Santiago, ~ de Junio de 1874, comparece Juan Bautista Cavada y 
dijo que ha recibido de Nicolás Vargas, la cantidad de 500 
pesos, que ~ste seriar le debia. Por tanto, cancela totalmente 
dicha escritura . 



Testigos: José Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
Firman: Juan Bautista Cavada, notario y testigos. 

Fojas 337 vta. 
Pieza NQ 642 

Revocación de poder 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparece Agustia Herreros y dijo 
que revoca y anula el poder especial a Alejandro Martin Nebel, 
para que vendiese el todo o parte de los derechos que le 
corresponden como herederos a la testamentaria de su padre José 
Rafael Herreros, cuyo poder fué extendido ante el notario Manuel 
Modesto Mendoza de Vallenar. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Agustin Herreros, notario y testigos. 

Fojas 337 vta. 
Pieza NQ 643 

Venta 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparecen Ramón y Casimir□ 
Goycodea y dijeron que venden a Juan Francisco López un sitio 
ubicado en la Nueva Población de Goycolea, barrio de la Purisima 
NQ 47 y medio, deslindando: al norte sitio NQ 47, al sur 
terrenos de los vendedores, al oriente sitio de Manuel Jara, y 
al poniente calle de Pio Nono. El precio es de 500 pesos. 
Presente Juan Francisco López, expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: 15 pesos, pagados por el 3% de 500. 
Junio de 1874. Enrique Portales. 

Santiago, 2 de 

Testigos: José Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
Firman: Ramón Goycolea, Casimiro Goycolea, Juan Francisco López, 
notario y testigos. 

Fojas 338 
Pieza NQ ti44 

Mandanto 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparece José Ramón Ramirez y dijo 
que confiere poder especial a José Miguel Sánchez para que siga 
por todos sus trámites e instancias la declinatoria de 



jurisdicción que el mandante ha deducido ante el Juzgado de 
Comercio en las gestiones iniciadas contra el compareciente por 
Agustin Bruce. En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: José Ramón Ramirez, notario y testogos. 

Fojas 338 vta. 
Pieza Ng 645 

Mandato 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparecen Joaquin y Miguel Lazo y 
dijieron que confieren poder especial al Procurador Rafael 
Carrasco, para que se presente ante la Ilu8trisima Corta de 
i\pe Juc iunu:.:.;, p.i diundu la uxv j ne u L.1.c ión du :.::u ca:.:ia ui tuad,_l un lu 
esquina dt~ la 1-'Jaza de la lndeµendencié1. En consecuencia lo 
tacul ta ampl l.<.11111'.lnte ül efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Joaquín Laso, Miguel Laso, notario y testigos. 

Fojas 338 vta. 
Pieza NQ 646 

Mandato 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparece Eulogio del Solar y dijo 
que confiere poder especial a José Luis Santelices, vecino de 
Santa Rosa de los Andes, para que cobre y perciba de José Tomás 
de la Fuente Camus, cantidad de pesos que este sefior le adeuda. 
En consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Te::,tigos: J(wé lgnacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Eulogio Solar, notario y testigos. 

Fojas 338 
1' iu:.::a. N~! b4'/ 

Venta 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparece Mercedes Herrera viuda de 
Arriagada y dijo que vende a Manuel Arriagada, dos sitios 
ubicados en la Nueva Población, titulada "Vicuña Mackenna" 
NsQ 15 Y 18, deslindando: al norte con el camino de cintura, al 



sur con calle de Herrera, al oriente con calle de Victor Manuel 
y al poniente con los sitios Nrs.Q 14 y 17. El precio de venta 
es de 2.780 pesos, 30 centavos, al contado. Presente Manuel 
Arriagada, expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: 
2.780 pesos, 
Portales. 

Cargo 83 pesos, 
30 centavos. 

40 centavos, pagados por el 3% de 
Santiago, 2 de Junio de 1874. Ramón 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Manuel Arriagada, Mercedes Herrera, notario y testigos. 

Fojas 339 
Pieza NQ 648 

Santiago, 
di.jo .... 

r ) 

Fojas 339 vta. 
Pieza NQ 649 

d H Junio de Hl'/ 4, comparece .J o ::.é Ha111ón Hamire z y 

No tuvo efecto. 

Yaneti. 

Mandato 

Santiago, 2 de Junio de 1874, comparece José Ramón Ramirez, 
domiciliado e n San Bernardo y dijo que confiere poder especial 
ül procurado 1· de Curicó Juun Cri:Jós Tomo Vila, püra qut.::l 8igd. 
por todos sus trámites e instancias la declinatoria de 
jurisdicción que el mandante ha deducido ante el Juzgado de 
Letras en las gestiones iniciadas contra el compareciente por 
Agustin G. Bruce. En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: José Ramón Ramirez, notario y testigos. 

Fojas 339 vta. 
Pieza Ng 650 

Prenda 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Francisco Subercaseaux 



Vicuria y dijo que ha recibido en 
u~uu y U:.:~:.JH. L1 UUllli.1 du ~-. •11). uuu' 
garantia el compareciente dá en 
Rafael Garcia Huidobro, a su favor 

dinero efee:tivo dH llrf=Ji1.0riu 
un Cdll l. i dud du pl'tJ;J\.,.111H,. l-'.11 

prenda la escritura que firmó 
el 27 de Abril de 1871. 

Testigos: José Ignacio Faría y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Francisco Subercaseaux, notario y testigos. 

Nota al Margen: Por escritura de 11 de Septiembre de H:l'75, 
el notario Yaneti, recareado Ossa, por Gregario Ossa y 
canceló totalmente la del centro. Santiago, Diciembre 
1881. Mardones. 

Fojas 340 
Pieza NQ 651 

Mandato 

ante 
Ossa, 

28 de 

Santiago, 
di.jo que 

3 de Junio de 1874, comparece Juan Francisco Rivas y 
confiere poder al Procurador Alejas Ventus de 

Concp,pc .ión, pnrct •1ue lo repre:.iH!l te ante la I l ustr iu i111a Corto de 
Apelaciones de aquella ciudad en los juicios que sobre 
cumplimiento de unos contratos sobre el canal de San Carlos del 
íluble, tiene pendiente con Juan Fermin Gaete. En consecuencia lo 

faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Pablo Neftali Saavedra y José Ignacio Faria. 
Firman: Juan Francisco Rivas, notario y testigos. 

Fojas 340 
Pieza NQ 6b2 

Cancelación 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Bernarda Moreno y dijo 
que ha recibido de Mercedes Labb~ Seggui el precio insoluto de 
venta de una propiedad, en virtud de haber recibido dicho 
precio, alza y extingue la garantía hipotecaria. 

Testigos: José Ignacio Faría y José Maria Moreno. 
Firman: Bernarda Moreno, notario y testigos. 

Fojas 340 vta. 
Pieza Ng 65:3 

Inventarios 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparecen Benjamin Ortüzar y 



Salvador Barros y dijieron que reducen a escritura püblica los 
inventar íos d e los t,mseres d e l "Establee imitJn to de Cale s" para 
que se tenga como parte .integrante de la escritura de arriendo 
que Ortüzar hizo a Barros, el 18 de Mayo último. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Benjamín Ortüzar, Salvador Barros, notario y testigos. 

Fojas 340 vta. 
Pieza N9 654 

Mandato 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparecen Cármen y Casimiro 
Guerrero y dijieron que confieren poder especial a Juan de la 
Cruz Vilos, marido de la primera y cuflado de la segunda para que 
venda unos terrenos de propiedad de los comparecientes ubicados 
en el departamento de Vichuquen. En consecuencia lo fac ulta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Belisario Bermudez. 
Firman: A ruego de Carmen Guerrero y como testigo 
Merino. A ruego de Casimiro Guerrero y como testigo 
Bermudez, notario y testigos. 

Fo,jas 341 
Pieza NQ 655 

Testamento 

Ramón S. 
Belisario 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Juana Saldarlo, nacida en 
Renca, quien otorga su testamento en la forma siguiente: Primero: 
DecL1ra s e 1' ca8ada con Mctnuel López de cuyo matrimonio tiene 4 
hijos: Manuel Cecilia, Miguel, Daniel y Ramón López y Saldaflo. 
Segundo: Lega a su hermana Mercedes 25 pesos anuales. En el 
remanente de s us bienes instituye por sus ünicos herederos a sus 
hijos. Tercero: Nombra de albacea, tenedor de bienes a su 
esposo Manuel López, en primer lugar, y en segundo a su padre 
Nicolás Saldafio. 

Testigos: Pablo González, Rafael Mardones y Fenelón Gonzalez. 
Firman: A ruego de la testadora y como testigo Fenelón Gonzalez, 
notario y testigos. 

Fojas 341 vta. 
Pieza Ng 606 

Teetamento 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Rita del Canto, 40 años, 



nac idé:i en la provincia de Aconcé:l.gua, qu.1011 o torga a tu:_; LJ.rrlf.~nto 
en la forma siguiente: Declara que tiene un hijo llamado Antonio 
Silva del Canto, asimismo revoca todo testamento anterior. 

Testigos: Clodomiro del Sol, Daniel Almarza y Daniel Cuevas 
Madrid. 
Firman: 
testigos. 

A ruego de la otorgante Clodomiro del Sol, 

Fojas 342 
Pieza NQ 657 

Mutuo 

notario y 

Santiago, o de Junio de 18'/4, comparece José Gregario Herrera y 
dijo que debe y se obliga a pagar a Dolores Villela la suma de 
2.000 pesos, que de esta sefiora ha recibido a mutuo y en dinero 
efectivo, abonando el interés del 10% anual, hasta la completa 
canculación. En garanti.a hipoteca un ::Jitio con rnHJ t:)dificion quu 
ul>luvu un plÜJl 1.1.:<1 uuué:lu Lu, :.Jugun u::;cr i Luru u LurgaLlé.1 un Lu N iL:o.uur 
Molinare, el sitio se ubica en inmediaciones de la estación del 
Ferrocarril Central y deslinda: al norte con la testamentaria de 
Máximo Mu.i ica, al sur con calle de Romero, al oriente con 
Melchura Henrigucz y al Poniente con la callu de Maip0. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: José G. Herrera, notario y testigos. 

Fojas 342 vta. 
Pieza NQ 658 

Mandato 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Bonifacio Vergara y dijo 
que confiere poder especial a Pedro Nolasco Grez, vecino de 
Curicó para que lo represente en el juicio que sigue con José 
Munita, sobre rescisión y cobro de perjuicios del arriendo del 
fundo "Maitenal". En consecuencia lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Bonifa.cio Vergara, notario y testigos. 

Foj fü3 342 v ta. 
Pieza NQ tit:>9 

Mutuo 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Gerónimo Salinas y dijo 



que debe y se obliga a pagar a Bernardo Moreno, la cantidad de 
300 pesos, que de este sefior, ha recibido en mutuo por el plazo 
de 6 meses, al 10% anual. En garantía hipoteca un terreno que 
tiene en la Subdelegación de Maipo, departamento de Rancagua que 
compró a Rufao 1 L,:u'réiín, y doul inda: al aur con hnc úindr1 do 
Vil\l<'U, al nrit>11Lu vu11 lu mlu111n IJIH'iunda, ilJ ll<>rt.u <:un li1•r·,Jliiu1u 
Salirw.:J, y al poniente can camino público y terrt::z1os del 
comprador. 

Testigos: Victoriano Montt y Salvador Guerrero. 
Firman: Gerónimo Salinas, notario y testigos. 

Fojas 343 
Pieza NQ 660 

Cancelación 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparecen Antonia y josefa 
Portales y Silva y dijeron que han recibido de Rafael Correa 
Echague lo siguiente: 1.500 pesos, y sus intereses que Correa, 
adeudaba a su madre Maria del Carmen Silva de Portales, segün 
escritura otorgada ante Julio César Escala, y 1.100 pesos, que 
a favor de la misma sefiora adeudaba Correa, segün escritura de 8 
de Junio de 1867. Estos créditos hipotecarios les fueron 
otorgados a las otorgantes en la partición de los bienes de su 
madre, la cual fue hecha por Miguel Cruchaga. En consecuencia las 
otorgantes cancelan totalmente dichas escrituras y extinguen las 
hipotecas que garantizan la deuda. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Antonia Portales, Josefa Portales, notario y testigos. 

Fojas 343 vta. 
Pieza NQ 661 

Mandato 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparecen Matilde Aguayo, casada 
con Pascual Bravo y Catalina Aguayo, y dijeron que confieren 
poder especialri a Manuel Joaquín Palacios para que las represente 
en el juicio de quiebra de Pascual Bravo y en el juicio de 
separación de bienes de Matilde con el sefior Bravo. En 
consecuencia lo facultan ampliamente al efecto. 

TeDtigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Matilde Aguayo, Catalina Aguayo, notario y testigos. 



Fojas 344 
Pieza NQ 662 

Mandato 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparecen Benjamin y Fidel 
Contardo, el primero vecino de Talca, y dijieron que confieren 
poder a Manuel Antonio Frias de Linares para que los represente 
en el rateo que se haga en el concurso de los bienes de la 
testamentaria de Doroteo Ibafiez, en consecuencia lo facultan 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Benjamin Contardo, Fidel Contardo, notario y testigos. 

Fojas 344 
Pieza N2 663 

Fianza 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Juan de la Cruz Quezada y 
dijo que sus dos hijos José Benigno y Juan de la Cruz Quezada, 
han sido nombrado alumnos por el Supremo Gobierno de la Escuela 
de Artes y Oficios, y el otorgante se constituye codeudor 
solidario para pagar los gastos hechos a favor del alumno. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Juan de la Cruz Quezada, notario y testigos. 

Fojas ~-:14•4 vta. 
Pieza NQ 664 

Fianza 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Aniceto Vergara Albano y 
dijo que se constituye fiador mancomunado y solidario de Andrés 
Torres, a f j_n do quu estr'l Sr. puuda entar a ej ercur u l céu•go du 
Conservador de Comercio de la ciudad de Talca, obligándose a 
responder hasta con la cantidad de 1.500 pesos. 

Testigos: José lgnacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Aniceto Vergara Albano, notario y testigos. 

Fojas 344 vta. 
Pieza N2 605 

Mandato 

del Cármen, 
con 1 gnac j_u 

Santiago, ::1 de 
Francisco, Pío 
Mella, quienes 

Junio de 1874, comparecen 
y doria Isabel Rodriguez, 

dijieron que confieren 

Josó 
casada 
poder especial a 



Victorino Pua. para que los represente en el juicio de división, 
l iquidacion y pu1·t..lctón de 10~3 bionus quedudo.:J al ful lt.JC i111iento 
de Antonio Nieto, a los cuales tienen opción los comparecientes. 
En consecuencia lo facultan ampliamente al efecto. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes y José Ignacio Faria. 
Firman: A ruego de Carmen y Francisco Rodriguez y como 
José Ignacio Faria. A ruego de Pio e Isabel Rodriguez 
testigo Francisco Antonio Fuentes, notario y testigos. 

Fojas 345 
Pieza Ng 6GG 

Mutuo 

testigo 
y como 

Santiago, 3 de Junio de 1874, comparece Rosario Torres y dijo 
que ha recibido en préstamo de Vicente Santelices la cantidad 
de 2.750 pesos, cuya devolución exija Santelices a la sefiora 
Torres. Careciendo esta óltima de recursos para este pago han 
convenido lo si¡:~uiente con SanttJlices: Priemro: La sra. Torres, 
vende a Santelices un coche en la suma de 400 pesos, el piano en 
450 pesos, y todos los demás muebles, alfombran y enseres de casa 
en la cantidad de 1.700 pesos. Segundo: La Sra. Torres, se 
compromete a pagar en el término de un afio los 200 pesos, que 
queda adeudando. Preseute Vicente Santelices, expuao que 
aceptaba este contrato. 

Testigos: Pablo Neftali Saavedra y José Ignacio Faria. 
Firman: Rosario Torres, Vicente Santelices, notario y testigos. 

Fojas 345 vta. 
Pieza NQ 667 

Venta 

Santiago, 5 de Junio de 1874, comparecen Juan, José Dolores y 
Eulo¡.~ia Ni.lo. 1:•:1Ln caDadn con Pr.ü:1r·ual i\drrvdondo y dJ,"iiurnrt ,¡uc· 
v,n1dt!ll i-l l;!'l'/'.111· .i,1 ::uli11.:1;1 u11 t.urt·uno ul1iciHJu un l.é1 v.tlli..1 d1..:•l 
Buin, del depart~nento de Rancagua, deslindando: al oriente con 
la Capilla de los Hermanos del Corazón de Jesós, al poniente con 
testamentaria de José Bravo, al norte con sitio de Rafael Godoy 
y al sur con sitio de Juan Román. El precio es de 300 pesos, al 
contado. Presente Greforia Salinas expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo 12 pesos, pagados por el 4% de 300 pesos. 
Santiago, Junio 5 de 18?4. Ramón Portales. 

- Autorización: Buin, Junio 2 de 1874, se autoriza a Pascual 
Arredondo, para que con intervención de su legitima mujer 
Eulogia Nilo, vunda la porción de terreno que le corresponde en 
el sitio que tiene con sus hermanos ubicado en Buin, José Miguel 



Malina - testigo 
Cabieres. ConfurmL~ 

Santos Campusano 
con :.JU originétl. 

- testigo José 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 

Santos 

Firman: A ruego de los vendedores y como testigo José Ignacio 
I•ar i a. A ruu¡~t, tlu ] a comprndora y como te:Jt. i ¡c~o Hi:1.rnón :-3. Mur tnu. 
l•:11l111 '. l ,·1 N I I,,, 11, > t., 1 r· i t l y L.t.1, 1 t. l ¡ ',t 111. 

Fo,j as ~J46 
l-' ieza NQ bod 

Mutuo 

Santiago, 5 de Junio de 1B74, comparece José Leonardo Torrealba y 
dijo que debe y se obliga a pagar a Justo Sotomayor, la suma de$ 
1.000 que de éste sefior ha recibido en préstamo por el término 
de 8 meses y el interés del 10% anual. Si a los 8 meses no cubre 
el capital el deudor se obliga a extender escritura de arriendo a 
favor del acreedor, de una hijuela que posee en el departamento 
de Curicó. Al firmar se expuso que el plazo de mutuo es 6 meses. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Leonardo Torralba, notario y testigos. 

Fojas 346 vta. 
Pieza NQ 66D 

Mandato 

Santiago, 5 de Junio de 1874, comparece Manuel Antonio Moreno, y 
di.in •1uu cunfi.ur-u pnck•r u,,pncia.L a] Proc·ur,'H.ior de Valpar;:_duo 
Severo Barra, para que lo represente en el juicio que tiene 
pendiente con la sucesión de Eleuterio Fernández, sobre mejora 
de Fortuna, cobro de pesos y lo demás deducido. En consecuencia 
lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Antonio Moreno, notario y testigos. 

Fo,) as 34ti vta. 
1:-' ieza NQ 6'(0 

Venta 

Santiago, b de Junio de 1874, comparece Rosario Faibo y dijo que 
vende a Maria Barra de Segovia un terreno ubicado en la 
uubdu 1 uuJ1c .i 011 t!t, Mili pu, ch➔ ¡,ar1,amen tu du h'.ancügua, dnt: 1.i.ndand.o: 
al oriente y ~ur con fundo de Luciano Horno, al poniente con la 
linea del Ferrocarril, y al norte con Miguel Carnpino. El precio 



es de 1.100 pesos, al contado. Presente Maria Barra de Segovia, 
expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo 44 peso3, pagados por t':Jl 4% de 1. lUU pe¡:ioa. 
Santiago, Junio b de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Maria Barra de Segovia. A ruego de la vendedora y como 
testigo José Ignacio Faria, notario y testigos. 

Fojas 347 
Pieza Ng 671 

Venta 

Santiago, 5 de Junio de 1874, comparecen Ramón y Casimir□ 
Goycoolea y dijieron que venden a José Contreras un sitio ereal 
ubicado en la calle de Bellavista, nueva población de Goycoolea, 
barrio de la Purisima NQ 51 y medio, deslindando: al norte con la 
calle de su ubicación, al sur con terrenos de los vendedores, al· 
oriente el sitio NQ 51 y al poniente el sitio NQ 52. El precio 
es de 900 pesos, pagados a plazos. Presente José Contreras, 
oxpu:30 que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo.- 27 pesos, pagados por el 3% de 900 pesos. 
Santiago, 5 de Junio de 1874. R. Portales. 

Testigos: Jasó Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Goycoolea, Casimiro Goycoolea, José Contreras, 
notario y testigos. 

Fojas 347 vta. 
Pieza Ng 672 

Donación 

Santiago, 5 de Junio de 1874, comparece Nicanor Sandoval y dijo 
que hace donación, pura, perfecta, gratuita e irrevocable a José 
Tomás Rodriguez, Adrover de un terreno ubicado en el lugar de 
Guacargue, departamento de Caupolican, que hubo el donante por 
compra que d~ 61 hizo a Rita Silva, deslindando: al norte camino 
püblico, al sur con camino vecinal y Dolores Flores, al oriente 
con doha Jesüs Pizarra y Atanacio Guerrero, y al poniente con 
Teresa y Mercedes Martinez. Declara el donante que el terreno 
vale más o menos 300 pesos. Presente José Tomás Rodriguez, 
expuso que acepta la referida donación. 

Testigos: Victoriano Montt y Salvador Guerrero. 
Firman: Nicanor Sandoval y José Tomás Rodriguez, 
testigos. 

notario y 



Fojas 348 
Pieza NQ 073 

Arriendo 

Santiago, 5 de Junio de ltl'/4, comparecen Isabel O'Bri e n viuda de 
Valdés como arrendadora y Nicanor Vergara como arrendatario Y 
dijieron que celebran el siguiente contrato de arriendo: 
~rimero: Isabel O'Brien dá en arriendo su chacra denominada San 
José de Chuchunco que arrienda actualmente a Miguel Cavieres 
con todos los derechos de agua que posee, según el cambio que 
tiene con Juan Valdés a Nicanor Vergara. Segundo: El arrendatario 
:::;e compromt:l te a pagar e 1 cánon de 5. 000 pesos al aiio, por 
semestre anticipctdos. Tercero: El término del arriendo será de 4 
años 6 meses contados desde el 1 de Noviembre de 1874. 

En garantia en el barrio de la Estación Central, calle de 
Dolores que compró a Juan Miguel Valdés y deslinda: al oriente 
con la capilla de Dolores, y al norte, sur y poniente con 
terrenos de Juan Miguel Valdés. Hipoteca con el mismo fin una 
casa que compró a Juan Nepomuceno y Manuel Parga, situada en San 
Fernando, calle de Nacimiento y deslinda: al sur con la calle de 
Talcahuano, al oriente con la de Nacimiento, al norte con casa y 
sitio de Juan Ríos, y al poniente con sitio de José Matius Soto. 
Presentes a este acto Juan Miguel Valdés y Pedro Antonio Guerra 
y dijo el Sr. Valdés que estando hipotecado a su favor el sitio 
de que se hace mención cede su derecho a la Sra. O'Brien. Pedro 
A. Guerra, expuso que afinanza este contrato dando en garantia 
en hipoteca un terreno que deslinda: al sur con Juan Miguel 
Valdés, al norte con terrenos del Sr. Ruiz Tagle, al oriente con 
el sitio de las Palmas y al poniente con Santos Arteaga. 

Testigos: José Maria Moreno, Victoriano Montt. 
Firman: Juan Miguel Valdés, Isabel O'Brien, 
Pedro Antonio Guerra, notario y testigos. 

Fojas 350 vta. 
Pieza Ng Ei7 4 

Cancelación 

Nicanor Vergara, 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparece Eulojio Sanz y Margarita 
Calvo, su esposa. y dijeron que cancelan t otalmente la escritura 
de mutuo de 2b de Abril de 1865, suscrita por Luis José Ortiz, 
Luis Romilio Mora y Crisólogo Varas por la cantidad de 500 
pesos, y a favor del finando Manuel Domingo Bravo Olavarrieta, 
esposo que fuu de la compareciente Sra. Calvo, en virtud de habe r 
recibido de lo~ d ~udores e l capital enunciado. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno . 
Firman: Eulojio Sanz, Margarita Calvo, notario y testigos. 



Fojas 350 vta. 
Pieza NQ 675 

Mutuo 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparece Ambrosio Durán y dijo que 
debe y se obliga a pagar a José Tadeo Sotomayor la suma de 500 
pesos, que de este sefior ha recibido a préstamo por el término 
de un ario, al interés de 1 1/4% mensual. En garantia hipoteca una 
y_uinta que posLH:J en la f;ubde1ugación de t1urioa, y dei..;;linda c:d 
oriente con terrenos de José Cerda Peralta, al poniente con 
Maria Antonia Córdoba, al sur con fundo de Ramón Undurraga y al 
norte con tierras de Ventura Charlin: 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moruno. 
Firman: A ruegu del otorgante y como test:Lgo, José lgnacic.> Far-ia, 
notario y testigos. 

Fojas 351 
Pieza NQ 676 

Ampliación de Poder 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparece Maria Josefa Valenzuela 
como tutora y curadora de sus menores hijos, por si y como 
albacea de su finado esposo José Anacleto Valenzuela; y dijo que 
en la ciudad de Rengo a 8 de Marzo de 1866, ante el Escribano 
José Toribio Sotomayor, confirio poder general a Toribio Mujica. 
Ahora viene por el presente en ampliar dicho poder que fue 
sustituido por el notario Toribio Mujica, en José Basterrica, 
con la facultbd de poder percibir toda clase de bienes y valores. 
No se insertan el discernimiento del cargo de tutora y curadora 
de aus menorus hijos y el nombramiento de albacea por 
encontrarse estampadas dichas piezas en el poder que hoy se 
amplia. 

Testigos: Josó lguncio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Maria Josefa Valenzuela, notario y testigos. 

Fojas 351 
Pieza NQ 677 

~;ant iago, t::i du ~lun .i o de lff/ 4, comparecen Pascual Varas, y su 
esposa Dolores Martinez, y dijieron que deben y se obligan a 
pagar a José Maria Astudillo, la cantidad de 500, pesos que 
cubrirán dando 12 pesos 50 centavos, cada semana. Al 
cumplimiento de esta obligación, comprometen sus bienes en 
general con arreglo de la ley. 

Testigos: José lgnacio Faria y José Maria Moreno. 



Fojas 351 vta. 
Pieza Ng 67 8 

Mandato 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparece el Presbitero José Manuel 
Almarza y dijo que confiere poder especial a José Manuel 
Sotomayor, para que denuncie por vacante la capellania de 2.000 
pesos, de principal que carga sobre el fundo denominado "El 
Puente'', Gituado en el departamento de Rancagua y que fue de 
propiedad de Javier Salas, y que este caballero ha declarado 
corresponde a su finado abuelo Blas Almarza. En consecuencia lo 
faculta ampliamte al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Manuel Almarza, notario y testigos. 

Fojas 352 
Pieza NQ 6?8 

Fianza 

Santiago, 6 d e Junio de 1874, c omparece Abdon Cifuentes y dijo 
que el jóven Maleckadel Cifuentes, ha sido nombrado alumno por 
el Supremo Gobierno de la Es cuela de Artes y Oficios y el 
otorgante se constituye codeudor solidario para pagar los gastos 
hechos a favor del alumno. 

Testigos: José lganacio Faia y José Maria More no. 
Firman: Abdon Cifuentes, notario y testigos. 

Fojas :352 vta. 
P .ieza N~? nt.10 

Venta 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparecen Pedro Olivarez y 
Alejandra Guzmán, ambos vecinos de Maipo, y dijieron que el 
primero v e nde a la segunda un terreno ubicado en Maipo, 
departamento de Rancagua, y deslinda: al norte con propiedad de 
Fermin Donoso, al sur con la Capilla de Maipo, al oriente con 
Francisco Mira 11da, y al poniente un Sr. Campos. El precio es de 
200, pesos al contado. Queda facultado Víctor Galvez para hacer 
inscribir este titulo. 

- Alcabala: C~rgo. ~ pesos, pagados por e l 4% de 200 pe s o s . 
Santiago, 6 de Llunio de 1~? 4. .kamón Portales. 

Testigos: J o sé Maria Moreno y José Ignacio Faria. 
Firman: Al e j a ndra Guzmán. A ruego del vendedor y como testigo 
.1osé l . Far ia, not.ar io y t e stigos. 



Fojas 353 
Pieza NQ 661 

Arriendo 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparecen Pedro José Santander y 
Pedrci José Sota y dijieron que han convenido el siguiente 
contrato de arriendo: Primero: Santander dá en arriendo a Sota 
los terrenos siguientes en su findo de Yallauquen, a saber con 
los Chiles y animales que se expresen: La Vifia, el patio de las 
carretas, 5 o 6 piezas con puertas al mismo patio, los 
potrerillos llamados El Candeal, La Arboleda, el horno, las dos 
hijuelas de los Pizarra, todos los terrenos sin riego comprados 
a José Tadeo Munita. Segundo: El cánon de arriendo es 3.700 
pesos, anuale~'3. Tercero: 
Suucu:.:.1. Cué.it'Lu: El uguu 

Sota, hipoteca nu fundo llunwdo LoG 
compruuü. al 1r·act:)Ll Muné.l.1lt0au, lü llll Lü.u 

de ella se dá en arriendo. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Pedro José Santander y Pedro José Sota, 
t~Jut. igoo. 

Fojas 354 
Pieza NQ 652 

Prórroga de Mutuo 

notario y 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparecen Ramón Errázuriz Aldunate 
y José Agustín Salas, por sí y en representación de "Ovalle y 
Compafiia'', y dijieron que el 22 del presente mes vence la 
escritura de mutuo de Ovalle y Compañia en favor de Ramón 
Errázuriz, y con la fianza de José Agustin Salas. Conviniendo 
los representados en dejar el capital al interés del 9% anual. 
Para cobrar el capital de 30.000 pesos, como para pagarlo habrá 
que darse un aviso anticipado de 6 meses. Estando inserto en la 
escritura aludida, el poder de "Ovalle y Compañia", a José 
Agustín Salas, los comparecientes han convenido en no ponerlo er1 
este lugar. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Errázuriz, José Agustin Salas, notario y testigos. 

Fojas 354 vta. 
Pieza NQ 683 

Pr6rro¡a de mutuo 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparecen Ramón Errázuriz Aldunate 



y José Aguatin Salas y dijiuro n quo el capital de 30.00<J p88ü3, 

de la eser i tura de mutuo de Julio 16 de 11:l'/ o, lo dej ab.a el S:r.:-. 
Errázuriz, en poder del Sr. Salas, al interés del 9% anual. Queda 
en todo su vigor y fuerza la hipoteca que se dió en garantía de 
ese capital. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Errázuriz, José Agustín Salas, notario y testigos. 

Fojas 354 vta. 
Pieza Nº 684 

Santiago, 6 
viuda de Soto 
la suma de 
hijuela en la 
Soto Dávila. 

Recibo y Finiquito 

de Junio de 1874, comparece Maria de la Luz Dávila 
y dijo que ha recibido de Dolores Donoso de Soto, 
607 pesos 64 y medio_ centavos, importe de su 
partición de los bienes de su finado hijo Valentin 

Testigos: Jos~ Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: A ruego de la otorgante y como testigo José Ignacio 
Faria, notario y testigos. 

l/c)Li <lf-i ~Jt>t) 
Pieza Ng 685 

Santiago, 
Mal donado 
Mal donado 
bienes que 
lo juicios 
lo faculta 

Mandato 

6 de Junio de 1874, comparece Milagro Noguera viuda de 
y dijo que confiere poder especial a Exequiel 
para que proceda a vender cualquier parte de los 
posee en el Puerto de Tomé. Para gue la represente en 
que contra la poderdante le inicien. En consecuencia 

ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Milagro Noguera, notario y testigos. 

Fojas 3b5 
Pieza NQ 686 

Mandato 

Santiago, 6 de Jw1io de 1874, comparecen Marcial y Gustavo Adolfo 
Plaza y dijeron que se obligan al cumplimiento de las 



mensualidadfc!D H inturesus quu DU expreuan un el pagar·(f ,¡uu ue 
i.11dur•L¡¡r{:i ull 1.-l pruuunt.u tHH~r·iLut·n. Uuul.iJvo Adol.tu l'Jr.1z.1.1, 
declara l1abur recibido de Francisco Ugarte Valdes, la cantidad 
que expresa el referido documento, y su hermano Marcial Plaza, en 
garantía de esta obligación constituye hipoteca especial para 
responder al pago estipulado sobre su casa y sitio que posee en 
la calle del Dieziocho, que deslinda: al norte con Rafael 
González al sur con Antonio Varas, al poniente con calle de 
Dieziocho y al oriente con calle de San Ignacio. El sitio 
reconoce una hipoteca por la cantidad de 1.800, pesos a favor 
de la Caja Hipotecaria. El documento de que se ha hecho mención 
es como sigue. Debo y pagaré a Gustavo Adolfo Plaza, la cantidad 
de 2.400 pesos, valor en que campó a dicho serior la tienda de 
calzado situado en el Portal Mac-Clure. Santiago, Enero 2 de 
1874, Julian Torrez. Conforme con su original 

Testigos: Victoriano Montt y Salvador Guerrero. 
Firman: Adolfo Plaza, Marcial Plaza, notario y testigos. 

Fojas 356 
Pieza NQ 687 

Participación 

Santiago, 6 de Junio de 1874, comparecen Nicanor Vergara y Pedro 
Antonio Guerra, y dijo Vergara que dá a Guerra participación por 
mitad en las utilidades del arriendo de la chacra denominada 
"San José de Chuchunco" que con fecha de ayer hizo a Isabel 
o·Brien de Valdes. 

Testigos: Victoriano Montt y Belisario Bermudez. 
Firman: Nicanor Vergara, Pedro Antonio Guerra, 
testigos. 

notario y 

Fojas 356 vta. 
Pieza Nº 6tH3 

Mandato 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Antonio 
confiere poder especial al Procurador José Ramón 
para que entable juicio contra los tenedores 
dejados por Mateo Luco, padre del otorgante. En 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Josb Ignacio Faria y José Maria Moreno. 

Luco y_ dij o que 
Arellano Lira, 
de los bienes 
consecuencia lo 

Firman: A ruego de la otorgante y como testigo José Ignacio 
Faría. 



Fojas 357 
Pieza NQ 689 

Cancelación 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece José Nicolás Hurtado, 
como Director General del Banco Chileno Garantizador de Valores, 
y dijo que cancela totalmente la escritura de mutuo con fecha 2 
de Abril de 1873, suscrita por Francisco Ignacio Ossa, por la 
cantidad de 25.000 pesos, y a favor del expresado Banco, en 
virtud de haber recibido del deudor el capital enunciado e 
intereses devengados. No se inserta la personería del seflor 
Hurtado por constar en escrituras anteriores. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Nicolás Hurtado, notario y testigos. 

Fojas 357 
Pieza NQ 690 

Mutuo 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Francisco Mardones y 
que confiere poder especial al Procurador de San Fernando, 
Martín Soto, para que la represente en el juicio que sigue 
José Sebastian Guzmán, sobre rendición de cuentas. 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

dijo 
José 

con 
En 

- Autorización: San Fernando, Mayo 22 de 1874, se declara que 
Francisca Mardones, esta debidamente autorizada para litigar 
el juicio que expresa - Errázuriz - Herrera Diaz. Conforme con 

el auto original. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: A ruego de la otorgante y como testigo José Ignacio 
Faria, notario y testigos. 

Fo.._ias 357 vta. 
Pieza NQ 691 

Venta 
Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Federico Antonio Montaner 
y di,i o que vu11du a Ladiulao Barros, un terreno ubicado en la 
Subdelegació11 del Mapocho, deslindando: al norte con terrenos 
del domprador, al sur con el callejón de Loyola, al oriente con 
terrenos de Juan Francisco Montaner, y al poniente con terrenos 
del mismo Mantaner, la venta se hace en la misma forma como lo 
obtuvo el seriar Montaner, de la testamentaria de Ana Alvarado, 
por el precio du 1.000 pesos, al contado. Presente Ladislao 
Barros, expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo: 40 pesos, pagados por el 4% de 1.000, pesos. 

- - - --- -------------- ------- ---



Santiago, Junio 8 de 1874; Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Federico Montaner, Ladislao Barros, notario y testigos. 

Fojas 358 
Pieza NQ 692 

Venta 

Santiago, 8 de ~Junio de ltr/4, comparecen AvoLLno, Abelél.rdo, 
Domingo, Manuel Jesús, Juan Maria del Carmen, Andrea, Josefa, 
Eulojia Gabriela, Amadora Cerón y dijieron que venden a José 
Dolores Márquez, un cuarto de cuadra de terreno ubicado en el 
lugar de Penquehue, departamento de Caupolicán, deslindando: al 
norte con propiedad de José Maria Garrido, al sur terrenos de los 
Cerones, al oriente con los de Pascual Venegas y al poniente con 
Camino Público. El precio es de 150 pesos, al contado. Presente 
José Dolores Márquez, expuso que aceptaba la venta. 

- Alcabala: Cargo. 6 pesos, pagados por el 4% de 150 pesos. 
Santiago, 8 de Junio de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José D. Márquez, Manuel Jesús Ceron, Maria del Carmen 
Ceron, Avelino Ceron, Amadora Ceron. A ruego de Abelardo, 
Domingo, Juan, Andrez, Josefa, Eulojia y Gabriela Ceron y como 
testigo José Ignacio Faria, notario y testigos. 

Fojas 3bé::l vta. 
Pieza NQ 693 

Mutuo 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Nicolasa Valdivieso, 
viuda de Valdivieso y dijo que dobe y se obliga a pagar a Rosario 
Ramirez, la 3uma de 800 pesos, que de esta sebera ha recibido a 
préstamo, por el término de un afio, pagando como interés mensual 
7 pesos. En garantia hipoteca una casa ubicada en la calle de 
Juarez deslinda11do: al oriente con sitio del presbitero Quiroga, 
al poniouto uit.io que iue do lsidora Osuü, al uur con Munuel 
Calderon y al norte con Teresa Crusatt. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Nicolasa Valdievieso, notario y testigos. 



Fojas 359 
Pieza N9 694 

Cancelación 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Rosario Ramirez y dijo 
que ha recibido de Nicolasa Valdivieso 600 pesos, que el finado 
esposo de esta seriara Domingo Valdivieso, confiesa deberle por la 
cláusula quinta de su testamento, otorgado ante el notario 
Alvat·ez. Por tanto, le otorga cacnelación y finiquito en forma.: 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Rosario Ramirez, notario y testigos. 

Fojas 359 
Pieza NQ 695 

Mutuo 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Natalia Solar y dijo que 
debe y se obliga a pagar a Joaquín Lira Errázuriz, la cantidad de 
973 pesos, 10 centavos que de este sefior ha recibido a 
préstamo, por el término de 2 meses al interés del 9% anual. En 
garantia hipoteca la hijuela la sesta de Paliocabe, situada en 
el departamento de Rancagua, que deslinda: al norte con la 
Hacienda del Carmen, al sur con Tantegue y Piche, al oriente 
con Aculeo y al poniente con la quinta hijuela de Peliocabe. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Natalia Solar, notario y testigos. 

Fojas ~'l!:>D vt.n . 
P ioza NQ füll:i 

Mutuo 

Santiago, 8 de Junio de 1874, comparece Manuela Goycoolea, y dijo 
que debe y se obliga a pagar a Carlota Gorostiaga la cantidad de 
2.000 pesos, que de esta señora ha recibido a mutuo, por el 
término de un afio, al interés del 1% mensual. Comparece también 
a este acto Ramón Goycoolea, quien expuso que se constituye 
fiador mancomunado de su hermana Manuela. En garantía lct deudora 
hipoteca una casa ubicada en la calle de San Isidro, deslindando: 
al norte con casa de Rita Masones, al sur con la de Emilia 
Goycoolea, al oriente calle de su ubicación y al poniente con 
casa de Cármen Echaurren. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Manuela Goycoolea, Ramón Gojcoolea, notario y testigos. 



Fojas 360 
Pieza NQ 697 

Recibo y Cancelación 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparecen ante claustra la 
Reverenda madre Abadesa del Monasterio de la Victoria Sor María 
del Carmen de Jesüs Crucificado, y ex claustra el sindico de 
dichi Monasterio Francisco de Paula Figueroa y expusieron que 
con arreglo a las sentencias pronunciadas por el Juez Letrado 
Gregario Víctor Amunátegui, en el juicio que siguieron con 
Francisco de Borga Valdés, como albacea de Mercedes Avaria, sobre 
entrega de u11 legado dejado por esta seriara al Monasterio, 
viene por el presente instrumento en darse por recibidos del 
mencionado legado, compuesto de una letra del crédito püblico de 
valor de 2.000, la personería de Figueroa, se justifica por la 
siguiente pieza: Nos el Doctor Rafael Valentin Valdivieso, por 
cuanto es preciso nombrar sindico interventor del Monasterio de 
Claras de la Victoria, se no~bra a Francisco de Paula Figueroa, 
por tal. Santiago, 8 de Mayo de 1856. Rafael Valentin, Arzobispo 
de Santiago. Por mandado de su sefioria Ilustrísima, Pedro Ovalle, 
Secretario. Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Sor Maria del Carmen de Jesüs Crucificado, 
Paula Figueroa, notario y testigos. 

Fojas 360 vta. 
Pieza NQ 698 

Mandato 

Francisco de 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Eulojio Lemoine y dijo 
que confiere poder especial a Francisco Blanco, de Valparaiso, 
para que pueda contratar un préstamo de 2.000, pesos a nombre del 
compareciente dando en garantia prendaria 20 accioned de la 
sociedad anónima titulada "Banco Nacional de Bolivia". En 
consecuencia lo faculta dmpliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Eulojio Lemoine, notario y testigos. 

Fojas 361 
Pieza NQ 699 

Fianza 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Estanislao Rodríguez y 



dijo que se constituye fiador mancomunado de Pedro Gajardo, a 
finn de que éste pueda tomar a su cargo el estanquillo N~ G, 
situado en la Cariadilla dependiente de la Administración de 
Estanco del Norte a cargo de Javier Luis de Zafiartu, obligándose 
a responder por su afianzado hasta 500 pesos. 

T~otigos: Jo~0 Ignacio Faria y José Maria Morono. 
Firman: Estanislao Rodriguez, notario y testigos. 

Fojas 361 
Pieza NQ 700 

Mandato 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Trinidad Larrain, previa 
anuencia y consentimiento de su esposo Juan Miguel Arrate, la 
compareciente domiliada en Valparaiso, dijo que co11ficre poder 
especial a Bernardino Arrate, para que cobre y perciba de la 
Tesoreria General una mesada que tiene impuesta a su favor el 
Capitán de Ejército Miguel 29 Arrate. En consecuencia lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Trinidad Larrain, Juan Miguel Arrate, notario y testigos. 

Foj a~'-3 :::,61 vta. 
Pieza Ng 701 

Cancelación 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Manuel Ca~tillo Gross; y 
dijo que ha recibido de Francisca Cardozo, la cantidad de 500 
pesos, precio de una casa que le vendió.- Por tanto, cancela 
dicha escritura y exime a la deudora de la obligación de pago. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Castillo, notario y testigos. 

Fo,j a:3 ;:'J61 vt.H. 
Pieza NQ '/U~~ 

Mutuo 

Santiago, r1 de Junio de 18?4, comparece Francisca Cardozo y dijo 
que debe y se obliga a pagar a Salvador Rojas, la cantidad de 
600, pesos, que de este sefior ha recibido a préstamo por el 
término de 2 afias, al interés del 10% anual. En garantia hipoteca 



una casa ubicada en calle Dávila y deslinda: al norte con casa 
de Rafael Diaz, al s ur con fundo de Mariana Garcia, al oeste con 
quinta d e los sefiores Rios y al este con p ropiedad de la viuda 
de Klipt.on. 

Testigos: José I gnaci o Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Franci s ca Cardozo, notario y testigos. 

Fojas 362 
Pieza NQ 70~i 

Cancelación 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparecen Luan Claro, José 
Clemente Fábres y Miguel Flores y dijeron que cancelan totalmente 
la escritura de arrendamiento que celebraron el primero Y 
tercero de los comparecientes con fecha 24 de Abril de 1872. 
Claro y Fábres, declaran que no tienen cargo alguno que hacer a 
Miguel Flores, por el arriendo del fundo "San José de los Pasos 
de Huechuraba", cuyo plazo venció el 1 de Abril último, en 
consecuencia c a ncelan la referida escritura. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Clemente Fábres, Miguel Flores, Luan Claro, notario 
y te::3t igos. 

Fojas 362 vta. 
1-' ieza NQ 704 

Venta 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Manuel Domingo Ugarte, en 
representación de la testamentaria de su padre Domingo Ugarte, y 
dijo que por acue rdo de los herederos de dicha sucesión habido 
ante el Jue:c: c o111promi::c;a.1·io Waldo Sil va, ae convi.no 011 ro :.:; petnr 
todas las escrituras y contratos privados celebrados por el padre 
común sobre venta de sitios en la población de Ugarte, 
autorizándose a su madre como albacea para firmar las escrituras. 
En virtud de lo uxpuesto Manuel Domingo Ugarte, en representación 
de su madre y como albacea de su padre viene en dar escritura 
definitiva de venta a Luis Silva, de un sitio ubicado en la 
calle de Baacurian Guerrero , población de Ugarte, cuyo sitio fue 
trant:iferido a e0 t.e suhor por el prEJsbí tero Martín Arena. ti, quien 
lo obtuvo de s u padre Domingo Ugarte, por escritura extendida 
ante el notario Justo Pozo. El precio es de 800 pesos, y sus 
deslindes son: al oriente, sur, norte y poniente con terrenos de 
la testamentaria vendedora. Presente Luis Silva, expu s o qu8 
aceptaba la venta. 

- Alcabala: Car g o 24 pesos, pagados por el 3% de 800 pesos. 
Santiago, 1 de Junio de 1874. R. Portales. 



-· V L.3ta do 1 1't1 f unuor de Meno ro s : Manun l lJomi ngo Ut-;t,arte, pr<:.•sontü 
al Ju2gado un acta testimoniada en que con::Jta que la viuda y 
herederos del Sr. Ugarte, han convenido en respetar todas las 
escrituras y contratos privados que el padre común había 
celebrado, y pide al Juzgado se sirva aprobar dicho convenio. El 
Defensor encuentra justa y también conveniente a los herederos la 
solicitud. 

- Decreto. Santiago, 12 de Enero de 1874. De consentimiento de 
los interesados y con lo expuesto por el Defensor General de 
Menores, se aprueba el convenio - Guerrero - Por Ortiz, Guzmán. 
Conforme a su original. 

Testigos: José Ignacio Faria y Jase Maria Moreno. 
Firman: Manuel Domingo Ugarte, Luis Silva, notario y testigos. 

Fojas 363 vta. 
Pieza NQ 7()5 

Mandato 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparecen Dolores Bravo, Nicolás y 
Emilio Diaz de la Vega y dijieron que confieren poder especial a 
Pedro Antonio Diaz de la Vega, para que proceda a vender el 
derecho que tienen en un fundo urbano, ubicado en Melipilla, en 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Emilio Díaz de la Vega, Nicolás Diaz de la Vega, Dolores 
Bravo, notario y testigos. 

Fojas 363 vta. 
Pieza NQ 706 

Mandato 

Santiago, 9 de Jtinio de 1874, comparece José Baltazar Cortez, y 
dijo que confiere poder especial a José Aniceto Bahamondes, para 
que lo repre~:;ente en el juicio que va a iniciar contra la 
L.uutamunt.;u' i ,.1 d1 1 ,_J uun Fu rn,:indt:'t Z Puo lma , ,:1 o bre ~obro dú r•eao s . En 
L: 011..Jt.JCUUlh.: .i. d JU l· ,.u: U J La WllJ .•1 j cilllU 11 l. t.:, /::J. 1 U J" UC l.u. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Baltazar Cortez, notario y testigos. 



Fojas 364 
Pieza NQ 707 

Dote 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Lucas Valero y dijo que 
la jóven Rosa Valero, piensa contraer matrimonio con el oficial 
de Ejército de la Rep~blica, Gumecindo Soto, y a fin de que este 
e nlace se verifique con arreglo al decreto supremo, exige una 
dote, el compareciente otorga que dá en dote a Gumecindo Soto, 
la suma de 2.00U, pesos en dinero efectivo. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 

Fojas 364 
Pieza NQ 708 

Gin efecto. Y~neti. 

Cancelación 

Santiago, 
Director 

9 de Junio de 1874, comparece José Nicolás Hurtado, 
Generéil del "Banco Chileno Garantizador de Valores", y 

dijo que canc8 l a totalme nte la e scritura de mutuo s uscrita por 
Tomás Echeverr.i.él, por la cantidad de 4.0UO, pesos y a favor 
del Banco que representa, en virtud de haber recibido del deudor 
el capital enunciado e intereses devengados hasta la fecha. No se 
inserta el título de Director General, por estarlo en la 
escritura que s e cancela. 

Testigos: José Ignacio Faria y José María Moreno. 
Firman: Tomás Echeverria, notario. 

Sin efecto, por escritura de Junio 18 
del corriente extendida en mi registro Yaneti. 

Fojas 364 vta. 
Pieza NQ 709 

Fianza 

Santiago, 9 de Junio de 1874, comparece Magdalena Marchant y dijo 
que se constituye fiador mancomunado y solidaria de su hijo 
Manuel Francisco Mesias, a fin de que pueda entrar como alumno 
de la Escuela Normal de Preceptores, obligándose a responder 
por su afianzado hasta con la cantidad de 500 pesos, a los 
cargos y gast o s que estatuye la ley de 1 de Diciembre de 1863, 
en los articulas 38 y 39. Comparece Vicente Mesias, esposo de la 
fiadora y expuso que consentia en la presente fianza. 

Testigos: José l gnacio Faria y José María Moreno. 



Firman: Magdalena Marchant, Vicente Mesias, notario y testigos. 

Fo,i as 365 
Pieza Ng 710 

Fianza 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece José Hosendo Rojas y 
dijo que se constituye fiador mancomunado y solidario del jóven 
Enrique Rojas, a fin de que este pueda entrar como alumno en la 
Escuela Normal de Preceptores, obligándose a responder por su 
afianzado hasta con la cantidad de 500 pesos, a las obligaciones 
que estatuye el decreto Supremo de 1 de Diciembre de 1863, en sus 
articulas 38 y 39. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José R. Rojas, notario y testigos. 

Fojas 365 vta. 
Pieza NQ 711 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Vicente Costa y dijo 
que es acreedor de Juan Bautista Ricardi, y confiere poder 
especial al Procurador Pedro Allendes, para que lo represente en 
un juicio contra Felipe Ferretti, oponiéndose a una compensación 
que alega este como acreedor de Juan Bautista Ricardi, por un 
crédito de 3.000, pesos de que Ferretti, es deudor de Ricardi. En 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Vicente Costa, notario y testigos. 

Fojas 36b vta. 
Pieza NQ 712 

Discernimiento 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece el Juez de Letras, en lo 
Civil, de este departamento Raimundo Silva y dijo que reduce a 
escritura püblica, el nombramiento de curador general, que 
expresa la vista y decreto que a continuación se copian. Vista: 
Sr. Juez Letrado, los menores adultos Gumecindo, Gregario Eloisa, 
y Daniel San Martín, nombran de curador General a Juan Bautista 
Echeverria, y piden al juzgado se sirva aprobarlo. Santiago, 



Junio 3 de l~'l4. Decreto. Santiago, Junio 5 de 1874, hágase como 
parece al Defensor de Menores. Silva - Mardones - Secretario. 
Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Raimundo Silva, notario y testigos. 

Fojas 366 
Pieza NQ 713 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Manuel Tapia Portus, y 
dijo gue confiere poder especial al Procurador de la ciudad de 
San Felipe de Aconcagua, Juan Bruna, para que lo represente en 
el juicio qu8 va a iniciar contra José Maria Cerna, sobre 
recis1on de un contrato de arrendamiento. En consecuencia lo 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Manuul 'l'apia Portus, notario y testigos. 

Fo,j as 3t3Ei vta. 
Pieza NQ 714 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Eulojio Lemoine y dijo 
que confiere poder especial a Francisco Blanco de Valparaiso, 
para que pueda transferir 20 acciones del "Banco Nacional de 
Bolj_vja". En consecuencj_a lo faculta ampliamente al efecto. 

'J'u;;l.i¡~U.i: ,_/u,it., li,'.lldciu J_,',.1t·1.:1 y ,Ju,:.,t:J Mari1_1 Mur·•lllu. 

Firman: Eulojio Lemoine, notario y testigos. 

Fojas ~166 vta. 
Pieza NQ 715 

Cancelac16n de Poder 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Recaredo Ossa y dijo que 
habiendo cesado los motivos por los cuales, otorgó el 21 de 
Julio de ltl'/3, poder general a su hermano Francisco Ignacio Ossa, 
para que lo representara en todos sus asuntos y negocios durante 
su viaje a Europa, viene por la presente en revocar dicho poder. 

Testigos : V:Lctorj_ano Montt y Belü:;ario Rermudez. 
Firman: Recaredo Ussa, notario y tt3stigos. 



Fojas 367 
Pieza NQ 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Ramón Eyzaguirre, 
Gerente del Banco Mobiliario, y dijo que habiendo cancelado por 
escritura 8 de Abril pasado a Francisco Subercaseaux Vicufia, 
ciertas prendas constituidas a favor del Banco, y no estando 
bien detallado. viene por la presente en declarar que la 
escritura otorgada por Rafael Garcia Huidobro, a favor de 
Subercaseaux Vicuña, por la cual se constituyó deudor de 6.000, 
pesos anuales por 14 arios está incluida en la liberación hecha 
en la escritura de 8 de Abril, ya enunciada. No se inserta titulo 
de Gerente de Ramón Eyzaguirre, por constar en escritura 
anteriores. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Eyzaguirre, notario y testigos. 

Fojas 367 
Pieza NQ 716 

Compromiso 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparecen Manuel y Manuel 2Q 
Moreira, Antonio Grez, y su mujer Ana Josefa Moreira, y dijeron 
que reducen a escritura pública el nombramiento de Juez 
compromisario que consta de la siguiente acta: 3 de Diciembre de 
1873, lo~c:, ya nombrados comparecientes conviriieron en nombrar al 
abogado José Eugenio Vergara de Juez Compromisario a fin de que 
haga la liquidación de la sociedad conyugal y verifique la 
partición de los bienes que han quedado al fallecimiento de 
Maria Mercedes Grez. El Juzgado aprobó la elección previa la 
notificación que debe hacerse de este nombramiento y facultades 
concedidas a Rosa y Domitila Moreira. Testigos.- Amunátegui, 
Manuel Moreira - Manuel 2Q Moreira - Antonio Grez - Guzman 
Secretario. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
~irman: Manuel Muruira. Anto11io Grez, Manuel ~Q Moreira, Rosa 
Moreira, Uom.it;ila Moreira, Ana Josefa Moreira, notario y 
testigos. 

i<'u,j llU ;Jti/:J 
1:-' ieza NQ 71'/ 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparecen Domitila y Rosa Moreira 
y dijieron que confieren poder especial a Antonio Grez, para que 
las represente en el juicio de partición y liquidación de los 
bienes quedados al fallecimiento de Maria Mercedes Grez, cuya 
partición vende ante el Juez Compromisario José Eujenio Vergara. 



En consecuencia lo facultan ampliamente al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Domitila Moreira, Rosa Moreira, notario y testigos. 

Fojas 368 vta. 
Pieza NQ 718 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Antonia Hidalgo y dijo 
que confiere poder espe:cial a Daniel Aracena, para que la 
represente en el Juicio de partición que se ha provocado de los 
bines quedados por el fallecimiento de Gregario Hidalgo y Carmen 
Guzman, situados en Petorca y en Illapel. En consecuencia lo 
faculta ampliamente . al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Antonia Hidalgo, notario y testigos. 

Fojas 368 vta. 
Pieza NQ 719 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Pablo Flores, y dijo que 
en carácter de curador de la insana Carolina Hidalgo, confiere 
poder especial a Daniel Aracena, para que represente a Carolina 
en el juicio J.e partición que se ha provocado de los bienes 
quedados por fallecimiento de Gregario Hidalgo y Carmen Guzman, 
situados en Petorca y en Illapel. En consecuencia lo faculta 
ampliamente al efecto. 

- Discernimiento: Santiago, 9 de Enero de 1869, Gregario Víctor 
Amunátegui, Juez de Letras en lo Civil, dijo que ha solicitud de 
Antonia Hidalgo, por si y sus demás hermanos, y de Pablo Flores, 
su sehoria, proveyó el nombramien.to que Antonio Hidalgo, por sí 
y sus hermanos, en vírtud del poder de fojas uno, hace en el 
sehor Pablo Flores, para que represente como curador general a 
la insana Carolina Hidalgo. En comprobante firmó con los testigos 
Morn.wl Cruz y F'1•ancif1co Antonio Fuenturs. Ante Nicanor Yanotti, 
notarlo públic:u. Cu11for·mu cun ;Ju original. 

Testigos: Victoriano Montt y José María Moreno. 
Firman: Pablo Flores, notario y testigos. 



Fojas 369 vta. 
Pieza NQ '/2U 

Recibo 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Juan Castro y dijo que 
el 12 de Junio de 18'71, segün escritura otorgada ante Francisco 
Aliaga dió en arriendo a Ascencio Silva, un fundo de su propiedad 
ubicado en Renca, por el cánon anual de 160 pesos. Que en varias 
épocas y partidas ha entregado Silva, al compareciente como 
anticipos el valor del cánon de 6 afias, y que siendo el término 
del arriendo, le adeuda solamente el cánon de un afio. En 
consecuencia ul otorgante dé:i a Silva, el corre::.,pondientu recibo 
por lus an t. ic lpüL➔ de que se ha hecho mene ión. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: A ruego del otorgante y como testigo Victoriano Montt, 
notario y testigos. 

Fojas 370 
Pieza Nl.2 721 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Antonia Aranguez y dijo 
que confiere poder especial a su hermana Josefa Aranguez, para 
que lo represente en la partición de los bienes quedados al 
fallecimiento de su tia Candelaria Guzmán. En consecuencia lo 
±aculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Antonio Aranguez, notario y testigos. 

Fo,i ,:1c.1 J'/U 
l' ll::C:d N~l '/~'.:~ 

Discernimiento 

Santiago, lU de Junio de 1874, comparece el Juez de Derecho 
Raimundo Silva y dijo que reducia a escritura pública el memorial 
y decreto por el cual se nombra de curador interino a Francisco 
Ugarte Valdés de Filomena Alfara. Discierne el cargo propuesto, 
previa su aceptación, para que sirva de compromisario además en 
la partición de los bienes de la sucesión de Josefa Alfara, 
habiendo aceptado Francisco Ugarte Valdés, el juez le concede 
todas las facultades de terminadas por la ley. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Raj_¡nund.o Si.lva, notario y testigos. 

-----------



Fojas 370 vta. 
Pieza NQ 723 

Mandato 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Manuel Castillo 
Valenzuela y dijo que confiere poder especial al Licenciado Diego 
Antonio Elizondo, para que lo represente en el juicio que sigue 
con Juan Gabriel Beltrán, sobre cobro de pesos. En consecuencia 
lo fuculta amplia.mente al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Castillo Valenzuela, notario y testigos. 

Fojas 371 
Pieza NQ 724 

Acta de Remate 

Santiago, 10 de Junio de 1874, el juez compromisario Francisco 
Javier Concha, puso a remtate una casa ubicada en la calle de 
Duarte y dos sitios y un potrerillo ubicado en la subdelegación 
de Maipo, departamento de la Victoria, pertenecientes a la 
testamentaria de Carmen Dinamarca. Manuel Fajardo, después de 
varias ofertas hechas por Francisco Latus, ofreció la suma de 
1.700, pesos por la casa de calle Duarte, suma por la cual le 
fue adjudicada, expresando que la adjudicación debía entenderse 
hecha a favor de su mujer Eulojia Cortes y de su cuflada Adela 
Cortes. Domingo Gonzcilez, como curador de Adela, aceptó la 
oferta. Acto continuo se puso a remate uno de los sitios 
tasados por Nicolás Herrera. Bernardo Cortés, ofreció 2.428, 
pesos y no habiendo quién mejorase esta oferta se le dió en 
adjudicación. Luego se puso a remate el segundo sitio y el 
potrerillo, Est.uban Cortés, ofreció la suma de 200 pesos, y 110 

habiendo quién mejorase la oferta se le adjudicó. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Francisco Javier Concha, Esteban Cortés (licitador) 
Bernardo Cortés {licitador), Manuel Fajardo (licitador) notario y 
testigos. 

Fojas 371 vta. 
Pieza NQ 725 

Remate 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Francisco Javier Concha, 
en su carácter de Juez Compro1nisario y partidor de los bienes 
quedados por fallecimento de Carmen Dinamarca y dijo que reducia 
a escritura püblica la adjudicación en remate que con fecha de 
hoy hizo Manuel Fajardo a nombre de su mujer Eulojia Cortés y de 



su cufiada Adela Cortés, de un sitio y casa ubicado en la calle 
de Liuarto, du:...;lindando: al nurte con Juué:' ~~olú.:1, al uur· con 
Marcos Salinas, al oriente con la calle de su ubicación Y al 
poniente con Margarita Pérez. Presente a este acto Manuel 
Fajardo, Eulojia Cortés y Simón González, curador de la menor 
Adela Cortés, dijeron que aceptaban la presente adjudicación por 
1.'r'UO, pesos.-

- Discernimiento: Santiago, 13 de Marzo de 1874, comparece el 
Juez Raimundo Silva, y dijo que a solicitud de los menores 
adultos, José del Tránsito y Adela Cortés, pidiendo se les nombra 
un curador especial que los represente en la partición de los 
bienes quedados por fallecimiento de Carmen Dinamarca, proponen 
para el cargo a Simón González. Su sefioria tuvo a bien conferir 
dicho cargo al expresado Simón González, quien lo aceptó. En 
comprobante firmó su serioria con los testigos Ramón Salvador 
Merino y José Ignacio Faria. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Francisco Javier Concha, Manuel Fajardo, Eulojia Cortés, 
notario y testigos. 

Fojas 37::, vta. 
Pieza NQ 726 

Remate 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Francisco Javier Concha, 
en su carácter de Juez Compromisario y partidor de los bienes 
quedados por fallecimiento de Carmen Dinamarca, y dijo que 
reduce a escritura pública la adjudicación en remate que con 
fecha de hoy hizo Bernardo Cortés, de un sitio y edificios 
ubicados en Maipo departamento de la Victoria, que deslinda: al 
norte con Cirilo Muhoz, al sur con la calle Pública, al oriente 
con un callejón sin nombre y al poniente con dofla Pascuala 
Galleguillos. Presente Bernardo Cortés, dijo que acepta para si 
el prestmte contrato. El monto de la adj udicacióu es de 2. 428 
pesos.-

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Francisco Javier Concha, Bernardo Cortbs, 
testigos. 

Fojas 375 
Pieza Nº 72'7 

Remate 

notario y 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Francisco Javier Concha 
en su carácter de Juez Compromisario y partidor de los bienes 
quedados por fallecimiento de Carmen Dinamarca y dijo que reduce 
a escritura pública la adjudicación en ramate que con fecha de 
hoy hizo Esteban Cortés, de un sitio pequefio y un potrerillo 



ubicado en Maipo, departamento de la Victoria, por la suma de 200 
pesos, los deslindes son los siguientes: al norte con la calle 
pública, al sur con Santos fernández, al oriente con Estanislao 
Canáles, y al poniente con callejón público sin nombre. Presente 
Esteban Cortés, elijo que aceptaba para si el presente contrato. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Franci □co Javier Concha, Esteban Cortés, 
testigos: 

Fojas 376 vta. 
Pieza NQ 728 

Imposición de Capellania 

notario y 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparecen José Rosendo Rojas, por 
él minorista Antonio Pacheco, José Domingo Fuentes, por Juana 
Montaner, Nicolasa y Carmen Pacheco, José Santiago Guzmán, por 
Ramón Con treréu3, Ro:.3al ia Hurtado en su carácter de curadora 
general de su hijo Rafael Pacheco, José Gabriel Palma Guzmán en 
su carácter de Defensor General de Obras Pias, y Manuel Garcia 
de la Huerta, por si, quienes dijeron que para hacer la 
imposición y fundación de la capellania mandada fundar por 
Mercedes Pacheco, en la cláusula c~arta de su testamento 
otorgado ante el notario José Antonio Bricefio, venian en otorgar 
la presente escritura de imposición y fundación conforme a la 
cláusula citada y que a continuación se copia. Cláusula Cuarta: 
Ordenó que del tercio de mis bienes se saque la mitad que legó 
a mi acutal esposo José Ramón Valdivieso y por su muerte se 
fundará una capellania, llamó al goce de esta capellania a mi 
sobrino Alfredo Malina, sino a que sea sacerdote de entre mis 
parientes. 

Manuel García de la Huerta, acepta que se haga la imposición del 
capital de 6.537, pesos al 4% anual en una casa de su propiedad 
ubicada en la Alameda de las Delicias que hubo por compra hecha 
a Teresa de Jesüs Ramirez, según escritura extendida ante el 
notario Ramón E. Hengifo. Sus deslindes son: al oriente con casa 
de Francisco Borjas Eguiguren, al norte con casa de Rosa Munita 
de Infante, al poniunte con caGa de la testamentaria de Francisco 
Hruno Ovella, y al sur cou la Alameda. Los herederos declarán que 
el capltal es de 6.537, pesos según la liquidación hecha en la 
partición de los bienes de Mercedes Pacheco y su madre Tránsito 
Salvatierram prácticada por el Juez Compromisario Francisco 2Q 
Puelma, los poderes aludidos dicen asi: 

Poder: Santiago, 3 de Julio de 1872, comparece Tristán Pacheco y 
dijo que en representación de su hermano Clérigo Antonio 
Pacheco, segón el discernimiento que se insertara, confiere poder 
1iupt,,cJal <t l',tl,1<• Furt·<ii.r,t, ¡.:•<.1ré:1 ,¡uu lo rup1·1.•:•1untu on lu:; ,juicio:: 
que sean nu,_:u:_¡¡_11· lu.J en la l 1.quidac 1ún e lmpo:31ción di::' 1 Ci:if•i Lal 
de la capellanía mandada fundas por Mercedes Pacheco. En 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. Por el presente 
revoca otro poder que con el mismo efecto había conferido a José 
Ramón Arellano. 



Discernjmien.t..o.: Rancagua, 24 de Diciembre de 1867, el juez ,José 
Joaquín Pacheco, dijo que habiéndose presentado lo s me nores 
adultos Abdon, José Agustin, De idamia y Antonio Pacheco, García, 
nombrado por su curador general a su hermano legítimo Tristán 
Pacheco i Garcia, con la fianza solidaría de su madre Dolores 
Garcia. Por la presente e l Juez viene en discernir el cargo de 
curador. Adi lo otorgó y firmó siendo testigo José Ramón Moreno 
y Emilio Reveco. Ante David Carrasco, Escribano Público. 

En comprobante firma con los testigos Manuel Antonio Aranguiz y 
Blas Salinas, ante Ramón Aranguiz Fontecilla, notario público. 
Firma Tristán Salinas. 

~titució.n: Santiago, 29 de Mayo de 18r/ ::--:l, c omparece Tristán 
Pacheco y dijo que revoca en todas sus partes el poder que como 

Pablo 
al 

curador de su hermano Antonio Pacheco, confirió a 
Ferreira, y confiere dicho poder con iguales facultades 
procurador José Rosendo Rojas. Así lo otorgó y firmó con los 
testigos Blas Salinas y Bruno País. 

Poder: Sant.iagu, 2'/ de Abril de ltl'/1, comparecen Juana. Montaner
como heredera de Fernando Pacheco, Nicolás Pacheco y Cármen 
Pacheco, esta con anuencia y consentimiento de su esposo Manuel 
Melina, y dij e ron que confieren poder especial a Alfredo Melina, 
péU'é\ quo in.Le Le, uiga ':{ concluya juic.io aobru pt.:n·cibLr C,:H1Ljdad 

de pesos que debe entregar la testamentaria de José Ramón 
Valdivieso y con esta suma imponer la capellanía mandada fundar 
por Mercedes Pacheco. En consecuencia lo facultan ampliamente al 
efecto. Testigos: José Ignacio Faria, Francisco Antonio Fuentes. 

Sustitución: Santiago, 18 de Agosto de 1871, comparecen Juana 
Montaner, Nicolasa Pacheco y Carmen Pacheco, y dijeron que 
revocan el poder conferido a Alfredo Malina, para otorgarselo con 
todos los derechos a Carlos Armando Rogers. 

Sustitución: Santiago, 1 de Septiembre de 1873, comparece Carlos 
Armando Rogers y dijo que viene en sustituir el poder que se le 
conforía en e l Procurndor ,Jo:3Ó flomingo Fue nteu. En comprobante 
firma siendo testigo ~ablo Saav8dra y José Ignacio Faria. 

Poder: Santiago, 12 de Septiembre de 1873, comparecen José 
Santiago Gu2m ci 11, en representación de su esposa Jenoveva 
Cont,ruru:3 y h'.dlllLltl Con trerc.1.:J por 8Í y dijeron \J.Ue collf Ü:! r e n poder 
especial al Pro curador José Domingo Fuentes, para que los 
represente en el juicio que sigue Juana Montaner, Nicolasa y 
Juana Pacheco con la testamentaría de José Ramón Valdivieso sobre 
fundac ión de una capellanía. En consecuencia lo facultan 
ampliamente al efecto. En comprobarite firma con los testigos 
Blas Salinas y Bruna Pais. 

Diseernimien.t.o: Santiago, 24 de Diciembre de 1864, comparece el 
Juez Gregario Víctor Amunátegui y dijo que reduce a escritura 
pública el nombramiento de tutora y curadora a Rosalia Hurtado 
del menor J o sé Rafael Pachec o, lo otorgó y firmó con los 
testigos. Jos0 Ma nuel Badilla y Wenceslao Vergara . 

- Alcabala: Cargo 326 pesos 85 centavos pagados por el 5% de 
6.537 pesos, Santiago, Junio 11 de 1874. Enrique Portales. 
Conforme las piezas copiadas con sus originales. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 



Firman: 
Fuentes, 
te...:1tigus. 

José R. Rojas, José Gabriel Palma Guzmán, José Domingo 
Ros.:::d ia Hurtado, Manuo 1 García de la Huerta, noté.ir io y 

(falta la firma d0 Jus~ Santiago Guzmán. 

N.o..t~ .al Mar_g_en: Certifico que con esta fecha Manuel García de la 
Huerta, ha trasladado al fisco, la imposición a que se refiere 
la escritura del centro en conformidad a las leyes del 24 de 
Septiembre de 1865 y 11 de Agosto de 1tJ69. Se pone este 
certificado en virtud de los certificados de los Ministros de la 
Tesorería General, dado en este mismo dia por el cual acredita la 
trasladación, todo lo que he tenido a la vista doy fé. Santiago, 
Junio 13 de lh74. Yeneti. 

Fojas 382 
Pieza NQ 728 

Cancelación 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparece Ramón Murillo y dijo que 
como apoderado de los herederos de la finada Pabla Contador, 
cancela totalmente la escritura de mütuo con fecha 29 de Marzo 
de 1873, suscrita por Manuela Goycolea por la cantidad de 1.000 
pesos, a favor de Pabla Contador, en virtud de haber recibido del 
deudor el capital enunciado, la personeria de Murillo se 
justifica con la siguiente acta: Certifico que en el compromiso 
constituido ante Samuel Salamanca, para decidir los bienes de 
Paula Contador se levantó un acta en que se consignó, se 
comisionaba a Ramón Murillo, para que cobre y perciba todas las 
cantidades que se adeuden a la testamentaría en partición 
Francisco Ugarte U. - Molinare. Conforme con su original. 

Testigos: José lgnacio Faría y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Murillo, notario y testigos. 

Fojas 382 vta. 
Pieza NQ 7:30 

Liberación de Hipoteca 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparece Ramón Eyzaguirre, 
Gerente del Banco Mobiliario, y dijo que habiendo recibido de 
Francisco Gandarillas, la suma de 10.000, pesos en billetes del 
7% del mismo Banco, de parte de su deuda hipotecaria, viene por 
la presente en alzar la hipoteca que grava sobre la parte del 
fundo que el expresado Gandarillas, vendió a Gregario Ossa, 
segün escritura de 13 de Abril 6ltimo. No se inserta título de 
Ramón Eyzaguirre por constar en escrituras anteriores. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Eyzaguirre, notario y testigos. 



Fojas 383 
Pieza N2 731 

Devolución de Prenda 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparecen José Nicolás Hurtado, 
Director General del Banco Chileno Garantizador de Valores y 
Francisco Subercaseaux Vicufla y dijieron que por escritura de 10 
de Julio de 1873, Subercaseaux afianzó solidariamente la 
obligación contraida por José Luis Claro a favor del Banco 
Garantizador por la suma de 137.000 pesos, que Claro, se obligó 
a pagar al Banco en el término de un afio. Que Subercaseaux, como 
fiador de Claro, constituyó también prenda a favor del Banco de 
25 billetes hipotecarios del "Banco Mobiliario" de la serie del 
'7% y que en la actualidad el Banco Chileno Garantizador de 
Valores ha convenido en devolver a Subercaseaux los billetes, 
debiendo éste entregar al Banco un giro o cheque aceptado por el 
"Banco Mobiliario" y en virtud del cual dicho Banco queda 
obligado a pagar el 10 de Julio próximo, la suma de 19.125, 
pesos en dinero corriente. El Sr. Subercaseaux, acepta la 
personeria de Hurtado. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: José Nicolás Hurtado, Francisco Subercaseaux, notario y 
testigos. 

Fojas 384 
Pieza NQ 732 

Arriendo 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparecen Agustin Errázuriz y 
Manuel Covarrubias , y dijeron que han convenido y celebrado el 
si¡J:u.iente contrato de arriendo. Pr·imero. - Manuel Covarrubia~=:; dá 
un i.HT ienuo u 1\g uutj_n Errüzur .iz., el fundo dtmominado "Ba1·élcaldo", 
ubicado en el departamento de Melipilla. Segundo.- El cánon de 
arriendo es de 1.800, pesos anuales. Tercero.- El término del 
arriendo será por 6 arios. Cuarto.- El arriendo principiará a 
correr desde el 15 del presente mes. Quinto.- Errázuriz dá como 
fiador a Adulto Ortüzar y Cobarrubias, lo a c epta. 

Testigos: José lgancio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Agustin Errázuriz, Manuel Covarrubias, 
testigos. 

Fojas 385 
Pieza N2 733 

Cancelación 

notario y 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparece Domingo Herrera y dijo 



que ha recibido de Manuel Fernández Cereceda la suma de 19.000, 
pesos precio que le quedó debiendo de la venta de un fundo. 
Por tanto, y en virtud de este percibo, cancela la obligación de 
pago. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Domingo Herrera, notario y testigos. 

Fojfü_, 38b 
Pieza NQ 734 

Arriendo 

Santiago, 11 de Junio de 1874, comparecen Benjamin ürt~zar y 
Salvador Barros y dijeron que han convenido el siguiente 
contrato de arriendo. Primero.- Ortúzar, dá en arriendo a Barros 
el establecimiento de cales de su fundo comprendido horno, 
caminos de alambre etc. Segundo.- El arriendo ha principiado a 
correr desde el 20 de Abril último y será por 9 años. Noveno.
El cánon o re11ta es de 6.000, pesos pagaderos por semestres 
vencidos. 

Testigos: José Ignacio Faria y José Maria Moreno. 
Firman: Benjamín Ortúzar, Salvador Barros, notario y testigos. 

Fo.ias 31:::16 
Pieza NQ 735 

Venta 

Santiago, 11 de Junio de H:lr/4, comparece Rudecindo Malina y au 
mujer Francisca de Borja Reinoso, y Teresa Reinoso y dijeron que 
venden a Gregario Galvez, un terreno ubicado en el departamento 
de Caupolican, que deslinda: al norte con propiedad de Segundo 
Varas, al sur con terrenos del comprador, al oriente camino 
p6blico y al po11iente con Git.io de Paulina Morales. El precio eo 
de 300 pesos, al contado. Presente Gregario Alvarez, expuso que 
aceptaba la venta. 

autol'.'iza a 
Franciscé:J. 
el rincón 
Molinare. 

- Autorización: Santiago, 20 de Mayo de 1874, se 
Rudecindo Malina, para que con anuencia de su mujer 
de Bor,ja Reinoso, enajene el sitio que éste posee en 
del Olivar, departamento de Caupolican. Guerrero
Concuerda con su original. 

- Alcabala: Cargo 
f;antiago, .Juni.n 11 

12 pesos, pagados por el 4% de 
do 1H74. En~iquo Portales. 

Testigos: Pablo Neftali Saavedra, José María Moreno. 

300, pesos. 

Firman: Rudecindo Malina, Francisca Reinoso, Teresa Reinoso, 
Gregario Galvez, notario y testigos. 



Fojas 387 
Pieza NQ 736 

Declaración y Renuncia 

Süntit.·q~o, 11 d0 ,.Ju11iu de ltJ'/4, compurecun McH'!:!.ül'itd, 'l't ·a1u,1.Lto, 
Mercedes, Edulia, Candelaria, y Andrea Ramirez, y dijeron que 
por escritura fecha 2 de Febrero de 1872, otorgada ante el 
notario Ramón Aranguiz Fontecilla, Domingo Ugarte, prometió 
vender a Leonor H,.-:unirL"lZ, hermana de las comparecientur:i, doo 
:;.1itto:, ubicado,,; un la ¡_.:,oblación du U~éirLo, y 0n tdL.l do di.ju que 
la escritura de venta seria firmada por las otorgantes con el 
objeto de ser participes en el dominio, pero que por el presente 
instrumento vienen en renunciar al derecho que les confiere la 
citada escritura y declaran que es su voluntad que la venta de 
los expresados sitios se haga exclusivamente en favor de su 
hermana Leonor Ramírez. 

Testigos: José Ignacio Faría y José Maria Moreno. 
Firman: Margarita Ramírez, Mercedes Ramirez, Edulia Ramirez, 
Candelaria Ramirez, Andrea Ramirez, Tránsito Ramirez, notario y 
testigos. 

Fojas 387 vta. 
Pieza NQ 7?,? 

Donación 

Santiago, 12 de Junio de 1874, comparecen Juan de Dios Achurra y 
José del Carmen Estuil, y dijo Achurra, que hace donación a favor 
d13 E:::;tivi.l, de unéi barra en la mina de metales de cobre 
denominada "Morro del Huanaco" y una barra en la mina de metales 
de plata denominada "Descubridora de la Lajuela". La primera 
situada en la Subdelegación de Pichidegua, departamento de 
Caupolican, y la segunda en la Subdelegación de Santa Cruz, 
departamento de de Curicó. José del Carmen Estivil, acepta la 
donación. 

Testigos: Victoriano Montt y José Maria Moreno. 
Firman: Juan de Dios Achurra, José del Carmen Estivil, notario y 
testigos. 

F.-i,i ,1...1 ::H\'7 vt ,,. 
l'iu::-,d N~J '/:.HJ 

Arriendo de Servicios 

Santiago, 12 de Junio de 1874, comp~recen Alejandro Klemet y Juan 
Baeza y dijeron, que celebran el siguiente contrato: Primero.
Ale,iandro Klemc~t déi en administración a Juan Baeza el fundo que 



arrendó a José Gregario Herrera denominado "Placer y Esperanza", 
ubicado en el departamento de Caupolicán y cuyo arriendo se hizo 
por escritura otorgada ante el notario José Gregario Lira 
Argomedo e 1 ~J d1:. : __ ;optiembre de H371. Segundo.··· Ale,j and.ro Klt.:mot 
no tt.mdri.i ingerencia en li::.1 admini::3tración dul fundo. TerCL'l'U. 
Los capitales necesarios para la explotación del fundo correrán 
por cuenta de Juan Baeza. Cuarto.- El término de este contrato 
será por el mismo tiempo del arriendo que José Gregario Herrera 
tiene hecho a Ale,i andro Klemet. Quinto. - Comparece también Miguel 
Flores y dijo que en el caracter de fiador mancomunado afianza a 
Juan Baeza en el cumplimiento de las obligaciones que por este 
contrato se impone. 

Testigos: Victor·iano Montt. José Maria Moreno. 
Flrmau: Juan lheza, Alejandro Klemut, notur io y teat ig;os 

Sin efecto por no firmar el fiador. 

Fojas 388 vta. 
Pieza NQ 7;:¡9 

Fianza 

Santiago, 12 de Junio de 1874, comparece Francisca Gajardo y 
dijo, que se constituye fiadora de su hijo Andali de la Hoz, a 
fin de que pueda entrar como alumno de la Escuela Normal de 
Preceptores, obligándose a responder por su afianzado hasta por 
la cantidad de $ 500, a los cargos y gastos que estatuye la ley 
del 1 de Diciembre de 1863 en los articulas 38 y 39. 

Testigos: Victoriano Montt, José Maria Moreno. 
Firman: A ruego de la otorgante y como testigo Victoriano Montt, 
notario y testigos. 

Fojas 389 
Pieza NQ 740 

Hipoteca 

Santiago, 12 de Junio de 1874, comparece Miguel Gatica y dijo, 
que con fecha 10 de Diciembre del ario pasado remató el arriendo 
del fundo denominado "Tranquilla", situado en el departamento de 
Illapel perteneciente a los establecimientos de Beneficencia, por 
el canon de$ 12.001. Y que por un documento privado se obligó a 
hipotecar parc.1 ga.runtizar el remate del arriendo del fundo, una 
casa de su propiedad, y a fin de dar cumplimiento a lo pactado en 
ese documento viene en hipotecar el sitio y casa que posee en la 
calle de las Rosas NQ 6, que deslinda: al norte con casa de un 
sehor Fernández; al sur con casa de Pedro José Barros; al oriente 



con pro pi edad d1: la tustament1:1r ia de Carmen V i.dal de Novo.:i; ¿d 
poniente con ca:.:.,a de b'.ümona Morun de Picon. 

Testigos: Victoriano Montt, José Maria Moreno. 
Firman: Miguel Gatica, notario y testigos. 

Fo,j as 38!;) vta. 
Pieza NQ '741 

Mandato 

Santiago, 13 de Junio de 1874, comparede José Domingo Cruzat Y 
dijo que contiene poder especial a Manuel Fuentes para que lo 
represente en 2 juicios que ha iniciado con Jerónimo Baeza sobre 
cobro de pesos, procedente el uno de ~na cantidad que lastó el 
compareciente como fiador de Baeza, y el otro del pago que hizo 
de un crédito gue reconocia Baeza a favor de Miguel Flores. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt, José Mafia Moreno. 
Firman: José Domingo Cruzat. Notario y testigos. 

Fojas 390 
Pieza NQ 742 

Venta 

f~ant.iago, 13 de Junio de 18'14, comparece Manu~l Domingo Ugarte un 
representación de la testamentaria de su padre Domingo Ugante, y 
dijo que por su acuerdo de los herederos de dicha sucesión habido 
ante el juez Waldo Silva, se convino en ropresentar todas la □ 
uucr-lt.11r•n: .1 y ,,¡i11Lr·,d, u,1 r•1·iv ,Hiu11 c:,_•Jul.a·,:.1dllu J-'tll' ul ¡,,idr·, ., 1·1JJJllJJ1 

sobre ventas de sitios en la población de Ugarte, autorizándose a 
su madre como albacea para legalizar y firmar las escrituras 
definitivas de venta. En virtud de lo expuesto Manuel Domingo 
Ugarte en repru:,H:)ntación de au madre, por si y como albacea de ::-iu 
padre•, viunt-1 en dar e:3critura dtjfinitiva de venta a favor de 
Francisca Mardones de López de dos sitios que la expresada Señora 
por escritura de promesa ante el notario Justo Pozo, Laureano 
Nazar prometió comprar a su padre Domingo Ugarte, cuyos sitios el 
expresado Nazar transfirió a la sefiora Mardones, ante el notario 
Nicanor Molinare. Manuel Domingo Ugarte viene en dar la presente 
escritura bajo las siguientes condiciones: el comprador se 
obliga a pagar de la fecha en 6 meses la suma de $1.166, 6 
centavos parte del precio de los mencionados sitios. Los sitios 
deslindan: al norte con terrenos de la testamentaria vendedora, 
al sur y oriente con terrenos de la testamentaria vendedora y al 
poniente con sitio de Antonio Rodriguez, calle de Bascufian 
Guerrero por medio. Presente Francisca Mardones de López expuso 



que aceptaba la venta, y que teniendo conocimiento de la amplia 
representación de Ugarte, como también del acuerdo de los 
herederos, renuncia a que se inserten.en esta escritura ambas 
piezas, bastándole la inserción de la lista del Defensor general 
de menores. José Dolores López marido de Francisca Mardones 
firmará también esta escritura. 

Alcabala: 
valor que 
Santiago, 
pagados por 
Portales. 

Cargo.- $ 20 pagados por el 1% de $ 2.000 mayor 
corresponde de alcabala por no ser ireal la venta. 

9 de Julio de H.17 4. Ramón Portalt:ls. Cargo. - $ 70 
el 3% de$ 2.000. Santiago, 5 de junio de 1874. Ramón 

Vi.it.u dul ].1u!"l!l\;iUI' du MurnH'liu: ~1.-111w,I lll1111i11¡ 1,l> Ui,r,t.1r·tu ¡,r-,iu1111L,1 

ul ,Ju:.-:;g, .. 11:iu una dcLd un quu cun:JLa quu 1{1 v.i.udil y lit.:J!.'ud,:t'<JU dt•Jl 
sehor Ugarte hctn convenido en respetar todas las escrituras y 
contratos privados celebrados por éste, y pide al Juzgado· se 
sirva aprobar dicho convenio. Santiago, enero 12 de 1874. De 
concentimiento de los interesados y con lo expuesto por el 
defensor general de menores, se aprueba el convenio a Guerrero. 
Por Ortiz Guzmán. Conforme las pieias incertas con □us 
or igiualu::J. 

Testigos: Victoriano Montt. José Maria Moreno. 
Firman: Mamwl Ug1:)rte, José Dol.ores López. A ruego de Francisca 
MarJ.ontJu y cu mu t.(sic; t. igo J os~ Mae ia Moreno, NotéH' .io y 'l'eo L igou. 

Fojas 391 vta. 
Pieza NQ '( 43 

Mandato 

Santiago, 13 de Junio de 1874, comparece Carolina Góngora de 
Alvis y dijo, gue concede poder especial a Eusebio Alvis para que 
cobre y perciba dol Fisco las 3 anualidades de los réditos 
cedidos a la otorgante por Emilia Bravo de Naveda Luco. Asi 
mismo le dá poder para que perciba del Fisco las asignaciones que 
ha favor de la otorgante ha dejado el mayor del Ejército Luis 
Ortiz en pago de una deuda. En consecuencia, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Victoriano Montt, José Maria Moreno. 
Firman: Carolina Uóngora. Notario y testigos. 

Fojas 391 vta. 
Pieza Ng 744 

Discernimiento 



Santiago, 13 de junio de 1874, comparece el Juez Gregario Victor 
Amunátegui y dijo, que reduce a aescritura pública el 
dicernimiento a que se refiere el siguiente acto: Santiago, 
Junio 12 de lW/4 se aprueba el nombramiento que hace el menor 
adulto Jo~:;é Tor ibio 2!2 Loyo1a en ou madre Alb.ina ContrerLw Pé..l!'a 
que lo represente como su curadora general, y se nombr·a a la 
misma seiiora para que represente como tutota a sus hijos 
impúberes; Lindar, Lisandro, Adolfo, Ludmilia, Aurelio, Clotilde 
y Lucila Loyola. Estando aceptado el cargo, disciérnase en la 
forma ordinaria a Amunátegui=Guzmán, secretario. 

Testigos: Victoriano Montt, Salvador Guerrero 
Firman: Gregario Victor Amunátegui, notario y testigos. 

Fojas 392 
Pieza NQ 745 

Testamento 

Santiago 13 de Junio de 1874 comparece Manuel Cuete, 52 aflos de 
edad, otorga su testamento en la forma siguiente: Primero.
Declara ser casado con Rosa Tobar , de cuyo matrimonio tiene 7 
hijos llamados Manuel 2Q, Domitila, Pastorisa, Adolfo, Custodio, 
Vitalicio y Eudoro Cueto Tobar. Segundo.- Declara que le deben 
las siguientes cantidades: Nicolás Saldafia $ 1.856, $ 200 
Hermójenes Celio. Tercero.- Mejora a sus hijos Vitalicio, Eudoro 
y Pastorisa con$ 200 por los tres. Cuarto.- Declara que debe a 
José Ramirez $ 100. Quinto.- En el remanente de sus bienes 
instituye por únicos y universales herederos a su esposa e hijos 
ya mencionador:1 . Se:.:,to. -- Nombra de albacea y tenedor de uienea a 
Feliciano l'L·.a1·ro t'll primur lugi.H' y un uu dufucto ü. Hüm6n 
Curatril. 

Testigos: Juan Jimenez Duarte, 
Paula Robles. 

Santos Quinteros, 

Firman: Manuel Cueto, notario y testigos. 

Fojas 392 vta. 
P i e za N Q 7 4 ti 

Teetamento 

Francisco de 

Santiago, 13 de Junio de 1874, comparece Carmen Herrera de 
Fariaz, 42 aflos de edad, quien otorga su testamento en la forma 
siguiente: Primero.- Declara que fue casada con Nicolás Fariaz , 
de cuyo matrimonio tiene por hija a Carmen Fariaz, en segundas 
nupcias se casó con José Troncase y de este matrimonio no tuvo 



sucesión. Segundo.- Instituye por sus únicos y 
herederos a su hija Carmen Fariaz a quien nombra 
albacea y tenedora de bienes. 

universales 
también de 

Testigos: Francisco Antonio Malina Garra, José Santiago Portales 
y Mateo Echeverria. 
Firman: Carmen Herrera. A ruego del testigo Mateo Echeverria y 
como testigo José Santiago Portales, notario y testigos. 

Fojas 393 vta. 
Pieza NQ 748 

Ampliación 

Santiago,13 de Junio de 1874, comparece Albina Contreras y dijo 
que en 7 de Mayo ültimo confirio un poder general a Tristan 
Eduardo Santander para todos los juicios que tenga, y por el 
presente viene en ampliarlo en su carácter de tutora y curadora 
de sus hijos menores segün conta del Discernimiento 
siguiente: Santiago, 13 de Junio de 1874, comparece el Juez 
Gregario Victor Amunátegui y dijo que reducía a escritura püblica 
el siguiente acto: Se aprueba el nombramiento que hace el menor 
adulto José Toribio 2Q Loyola en su madre Albina Contreras para 
que lo represente como su curadora general, y se nombra a la 
misma persona para que represente como tutora de sus hijos 
impüberes, Lindar, Lisandro, Adolfo, Ludomilia, Aurelio, Clotilde 
y Lucila Loyola. Estando aceptado el cargo disciernase en la 
forma ordinaria. Amunátegui=Guzmán. Secretario. 

Testigos: José Maria Moreno, José Ignacio Faria. 
Firman: Albina Contreras, notario y testigos. 

Fo,i as ZlEl4 
i ' i (.' ;·, i.t N t_l '/ ,J '.} 

Arriendo 

Santiago, 13 de Junio de 1874, comparecen Adolfo Ortuzar como 
arrendador, Eulogio Pereira como arrendatario y Celerino Pereira 
como fiador y codeudor solidario y dijeron que han convenido el 
siguiente contrato de arriendo: Primero.- Adolfo Ortuzar dá en 
arriendo a Eulogio Pereira su fundo denominado "Nancagua", 
situado en el departamento de San Fernando por el término de 4 
arios. Segundo. · El cánon de arriendo es de $ 16.000 anuales. 
Tercero.- Pereira compra las siembras que tiene Nancagua por 
valor de costo segün tasación de Celerino Pereira y Salustio 
Barros. 

Testigos: Victoriano Montt. José Maria Moreno. 



Firman: Adolfo Ortuzar, 
notario y testigos. 

Eulogio Pereira, Ce.lerino Pereira, 

Fojas 395 
Pieza NQ 750 

Mandato 

~3antiago, 1~1 de LJunio du ltf/4, comparece Juan Ullses Muariac, 
vecino de Rancagua y dijo que confiere poder especial al 
Procurador Manuel Jesús Olivos para que lo represente en la 
apelación de hecho que interpondrá ante la Ilustrisima Corte de 
una sentencia librada por el Juez letrado de Rancagua y que niega 
lugar al rocur□o de reducción, albedrío de buen varan que el 
otorgante interpuso a una sentencia del compromisario José 
Miguel Malina en el juicio seguido con Santiago Arias, sobre 
partición de cosecha. En consecuencia, lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: Victoriano Montt, José Maria Moreno. 
Firman: Juan Ulises Mauriac, notario y testigos. 

Fojas 395 
Pieza NQ 751 

Mandato 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece Benjamin Fernández socio 
gestor de la casa gue gira bajo la razón social de ''fernández 
Lavalleé y Compahía" y dijo, que en el carácter indicado debe y 
se obliga a pagar a Francisco Subercaseaux Vicuña la suma 
$ 24.000, que de este sefior ha recibido a préstamo al interés de 
8% anual. Comparece a este acto Francisco Fernández Rodella y 
expuso que se constituia fiador de la presente obligación. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Francisco Fernández Rodel la, Ben,j amín Fernández, notario 
y testigos. 

Nota al Margen: 
Valparaíso en 8 
dió en prenda el 
Sudamerica. El 
Yaneti. 

Fojas 395 vta. 
Pieza NQ 752 

Febrero 13 de 1875. Segün acto ante notario de 
del corriente mes el seflor Francisco Subercaseaux 
crédito del centro al Banco de Sonóres, Mejico y 
notario referido es Joaquín 2Q Iglesias. Firma 

Hipoteca 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece José Antonio Rodríguez 
Balbontin y dijo, que habiéndose otorgado con esta fecha ante el 

'25818 



notario Daniel Alvarez una escritura por la cual se obliga el 
compareciente como deudor principal a pagar a Adelaida Larrain de 
Gumucio, la suma de$ 4.200 a plazo de 6 meses, con el interés 
del 10% anual bajo la fianza de Miguel Rodriguez, y a fin de dar 
alguna seguridad a su fiador hipoteca el compareciente sus 
derechos hereditarios gue le corresponden por muerta de su madre 
Antonia Balbontin, consistentes en dos casa, una en calle Merced 
y la otra en la calle del Mosquete, y deslinda la primera: al 
norte calle de la Merced; al sur casa de la testamentaria de la 
sefiora Balbontin; al oriente con calle del Mosqueta: y al 
poniente con casa de un seriar Valdés. Y la segunda: al norte con 
casa de la calle de la Merced: al sur con un señor Aranguiz; al 
oriente con calle del Mosqueta; y al poniente con casa de un 
seíior Valdés. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Antonio Rodriguez, notario y testigos. 

Fojas :3tlt3 
Pieza NQ ?b3 

Recibo 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece Andrea Diaz Gana viuda 
de Walton y dijo que Joaquín Troncase le ha pagado el primer 
dividendo de$ 5.750 y los intereses al 8% de los$ 23.000, con 
lo que daba por cancelda en cuanto al primer dividendo la 
escritura de venta referente a la casa NQ 32 de la calle Vergara, 
que tiene vendida al sefior Troncoso-

Testigos: Jo 8é [gnacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Andrea Diaz, notario y testigos. 

Fojas 396 vta. 
Pieza NQ 754 

Hipoteca 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece Manuel Parga Salgado y 
dijo que en garantía de la fianza que José Maria Díaz Verdugo ha 
prestado al compareciente en el préstamo de$ 5.000 concedido por 
el "Banco Nacional de Chile", hipoteca especialmente a favor del 
expresado Diaz Verdugo el fundo denominado "Peralillo", ubicado 
en el departamento de San Fernando, y deslinda: al norte con la 
Hacienda de Sauce y Halcones; al sur con la de San Miguel de la 
Palma; al oriente con la del Carrizal; y al poniente con 
propiedad de Franc isc o Bravo. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Pa rga Salgado, notario y testigos. 



Nota al Margen: Santiago, 20 de Abril de 1875. Con esta fecha y 
en mi registro se alzó la hipoteca constituida por la del centro. 

Fojas 396 vta. 
Pieza NQ 755 

Testamento 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece Teresa Ramirez Latuz, 
más de 60 afies de edad, quien otorga su testamento en la forma 
siguiente: Primero.- Declara por sus bienes, un sitio en Yungai y 
la suma $ 1.250. Segundo.- Deja en usufructo a su ahijada Rufina 
Latuz el sitio de Yungai. Tercero.- Deja$ 30 a su sirviente 
Maria del Carmen Diaz y$ 10 para Carmen Gallardo. Nombra por 
albacea a Josefa del Fierro y como ca-albacea a Rufina Latuz. 

Testigos: Federico Cuadra, Máximo Miranda, Máximo Cousifio. 
Firman: Teresa Hamirez, notario y testigos. 

Fojas 397 
Pieza NQ 756 

Mandato 

Santiago, 15 de Junio de 1874, comparece Ana Maria Pérez 
Valenzuela y dijo, que confiere poder especial a Alejas Nevares 
Tres Palacios vecino de Buenos Aires para que cobre y perciba del 
Tesoro Nacional el montepio que le corresponde como esposa del 
finado oficial del Ejercito Gregario Murillo. En consecuencia, lo 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Ana Maria p¿rez, notario y testigos. 

Fojas 3fl7 
Pieza NQ 756 

Mandato 

:._;antiago, lb du ,Junio du JU'/4, c:0111¡.;.aruc:u Hwuón Aruru~du y dl.;)u, 
que confiere poder especial a Benjamin Toro para que lo 
represente en el juicio de concurso de la testamentaria de 
Doroteo Ibaflez, un crédito que tiene contra dicho concurso. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Jos0 Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Araneda, notario y testigos. 



Fojas 397 vta. 
Pieza Nº '/b? 

Mutuo 

Santiago, lb de Junio de 1874, comparece Cayetano Vargas y 
dijo, que debe y se obliga a pagar el 11 de Marzo de 1876 a 
Esperidión Cifuentes la suma de$ 500 que ha recibido en mutuo y 
en dinero efectivo, al interés del 1% mensual. En garantia 
hipoteca un sitio y casa de su propiedad ubicado en Bascuñan 
Guerrero, deslindando: al norte, sur y poniente con terrenos de 
la testamentaria de Domingo Ugarte; y al poniente con la calle de 
su ubicación. 

Testigos: José lgancio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Cayetano Vargas, notario y testigos. 

Fo~ias 398 
Pieza NS-! 758 

Cancelación 

Santiago, lH de Junio de 1874, comparece Tomás Vandorse y dijo, 
que cancela totalmente la escritura de obligación extendida en el 
registro del notario Francisco Aliaga con fecha 09 de Agosto 
de 1865, por la cantidad de$ 1.616 42 centavos y medio 
centavos y a favor de Carmen Migueles y trasferida por el esposo 
de esta, en virtud de haber recibido del deudor don Marcelino 
Migueles el capital enunciado e intereses devengados hasta la 
fecha. 

Testigos: José I~nacio FariA, Jooé Maria Moreno. 
Firman: 'J'om,i:, V,.1ndur~H!, nutar io y te::..;tigos. 

Fojas 398 
Pieza Ng 7b9 

Cancelación 

Santiago, 16 de ,Junio de H:l'/4, comparece el Licenciado José 
Tiburcio Bisquortt y dijo, gue cancela toté.llmente la escritura de 
mutuo extendida en el registro del notario Francisco Aliaga con 
fecha 01 de Marzo de 1873, suscrita por José Antonio Ferreira por 
la suma de$ 400 y a favor del compareciente, en virtud de haber 
recibido del deudor ol capital enuciado. 

Testigos: José Ignacio Faria. José Maria Moreno. 
Firman: Jo3é Tiburcio Bisquertt, notario y testigos. 



Fojas 398 vta. 
Pieza N2 760 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece José Agustín Salas Y 
dijo, que confiere poder especial a Víctor Romero Silva de 
Valparaiso, pero que lo represente judicial y extrajudicialmente 
en todo lo conserniente al cobro de arriendos de las propiedades 
que tiene el otorgante en la ciudad de Valparaiso, entre las 
calles del Pazo, Buin, Colegio y San José, que son 2 manzanas de 
terrenos que compro a Ramón H. Rojas según escritura extendida 
ante el notario Joaquín 2Q Iglesias. En consecuencia, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Agustín Salas, notario y testigos. 

Fojas 399 
Pieza N2 761 

Santiago, 
Secretario 

16 
del 

de Junio 
Consejo 

de 1874, 
Directivo de 

comparece Emilio Orrego, 
la Compafiia Chilena de 

Depósitos y Consignaciones. 

No tuvo efecto. Yaneti. 

Fojas ;399 
Pieza N2 762 

Venta 

Santiago, lo de Junio de H:.l'/4, comparecen Manuel Ernt::Jsto lnzunza 
y Rafael Fontecilla y dijeron, que han convenido el siguiente 
contrato de compra-venta: Primero.- Inzunza vende a Fontecilla 
una chácara titulada "El Barrial", que deslinda: al norte camino 
püblico de por medio con fundo de Ignacio Ossa; al sur Zanjór1 del 
Aguada de por medio con el camino para Macul y terrenos de 
Evaristo Gandarillas; al oriente con fundo de Melchor Silva 
Claro, terrenos de Roberto Fraut y terrenos de Francisco Verdugo; 
y al poniente con chácara de Carmen Vásquez do Concha. Segundo.
La venta es por$ 5U.000. Tercero.- Queda hipotecada la chácara 
para responder el pago del precio adeudado. Cuarto.- La venta la 
hace sin responder del resultado de los dos pleitos que sigue 
actualmente el vendedor, uno con Carmen Vásquez de Concha y otro 
con la ilustre Municipalidad de Santiago. Quinto.- La venta se 
hace libre del censo de un capital de$ 13.314 3 centavos que al 
5% anual reconoce dicha chácara a favor de un establecimiento de 
Beneficencia, llamado el "Hospicio", quedando los réditos del 
censo pagados hasta el dia 3 de Agosto próximo, y debiendo en lo 
sucesivo cubrirlos el comprador. 

Alcabala: Cargo.- $ 1.467 44 centavos pagados por el 4% de 
$ 36.686. Santiago, 16 de Junio de 1874. Ramón Portales. En este 
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acto se expuso que el precio de venta es de $ 36.686, que unido 
al censo da un monto de$ 50.000. 

Testigos: José Ignacio Far<'1a, José María Moreno. 
Firman: Ernesto Inzunza, Rafael Fontecilla, notario y testigos. 

Fojas 400 
Pieza NQ 763 

Venta de Acciones 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Ramón Eyzaguirre, 
Director Gerente del Banco Mobiliario y dijo, que en virtud de 
acuerdo del Consejo para enajenar 145 acciones del Ferrocarril 
de Copiapó, perteneciente a Telésforo Espiga y dadas en prenda 
por dicho é>ehor al Banco Mobiliario y en uso del poder que el 
expresado sehor ha otorgado el Banco para hacer la enajenación, 
viene en enajenar las 145 acciones al sefior Agustín Fuenzalida, 
quien acepta la venta y paga el precio a razón del 32% de 
descuento del integro nominal, pagado esto a$ 340 cada acción. 
Fuenzalida acepta la personeria de Eyzaguirre, el poder aludido 
anteriormente dice asi: Santiago, 14 de Abril de 1874 comparece 
Telésforo Espiga, vecino de Copiapó y dijo que confiere poder 
especial al Banco Mobiliario para que este establecimiento pueda 
enajenar 145 acciones del Ferrocarril de Copiapó. Testigos: José 
Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faría, José Maria Moreno. 
Firman: Ramón Eyzaguirre, Agustín Fuenzalida, notario y testigos. 

Fojas 401 
Pieza NQ 764 

Venta 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Lorenzo.Fuenzalida Morán 
y Rosario Alfara y dijo, el primero que vende a la segunda un 
sitio situado en la calle de San Francisco, deslindando: al 
oriente con terrenos del vendedor; al norte con terrenos del 
vendedor que arrienda a Pamela Bravo; al sur con terrenos del 
vendedor que é.UT len da a Dona to Pufia Gómuz y al poniente con cal le 
de San Francisco. El precio es de$ 2.048 al contado. Este sitio 
reconoce una acreencia a favor de Maria del Tránsito Valdés y 
Valdés, esta seriara se obliga a dejar libre de hipoteca el sitio 
que se vende para lo cual también firma esta escritura. Presente 
Rosario Alfara expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo.- $ 61 44 centavos por el 3% de $ 2.048. 
Santiago, 15 de Junio de 1874. Enrique Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 



Firman: Maria d1::.d Trárn3i.to Valdés, Lorenzo Fuenzalida, 
Alfa.ro, no ti1 r i o y t.u,J t j_¡,1,u.,. 

Fojas 402 
Pieza NQ 765 

Cancelación 

Rosario 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece don Zoilo de la Cuadra Y 
dijo, que Nicanor Errázuriz la ha pagado el precio insólito de 
venta del fundo Rinconada del Manzano, asimismo ha recibido el 
valor de los animales, utiles, etc. Por tanto cancela totalmente 
la escritura de 14 de Junio de 1871 y exime a Errázuriz de la 
obligación de pago. 

Testigos: José lgnacio Faria, José Maria Moreno. 

Fojas 402 vta. 
Pieza NQ 766 

Cancelación 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Absalon Gaete 
que cancela totalmente la escritura de mutuo extendida 
2 de Enero ültimo, suscrita por Blas Francisco Saldes 
suma de$ 1.600 y a favor del compareciente. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Ab~Jn. .l un U:.1u tu, notar .io y tu3t igo:c:1. 

Fojas 402 vta. 
Pieza NQ 767 

Venta 

y dijo, 
con fecha 

por la 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Nicanor Robles y dijo, 
vende a su hermano Vicente Robles la acción y derecho que tiene 
a un terreno ubicado en la Subdelegación de Renca, que le 
corresponde por herencia de sus padres Lorenzo Robles y Rosario 
González, y que deslinda: al oriente con fundo de Manuel Naranjo; 
al poniente con Agustina Alfari y con fundo de Antonio Rojas; al 
sur con propiedad de los Rojas; y al norte con camino por medio 
con fundo de Francisco Negrete. El precio es de $ 200 al 
contado. Presente Vicente Robles expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo.- $ 8 pagados por el 4% de $ 200. Santiago, 

---------- ----



Junio 16 de 1874. Enrique Portaled. 

Testigos: 
tfü3t igos. 

Vicente Robles Carrera, Nicanor Robles, 

Fojas 403 
Pieza NQ 768 

Recibo 

notario y 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Carlos Vicufia y dijo, 
que ha recibido de su madre Francisca de Vicufia la cantidad de 
$ 5.740 a cuenta de su legitima materna. 

Test igo:cJ: Jot1é 1 gnac io Far ía, JuBé Mar 5.u Moruno. 
~irman: Carlos Vicuria, notario y testigos. 

Fojas 403 
Pieza NQ 769 

Venta 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparece Blas Francisco Saldes y 
dijo, que vende a Gliselda Argomedo una casa ubicada en la calle 
de San Carlo~ ,que deslinda: al sur con calle de las ánimas de 
por medio con la casa donada a las sehoras Alcerreras que queda 
imputada a Ramona Saldes; al norte y oriente con casa de las 
sefioras Mujica; y al poniente con casa de Manuel Morrera. El 
precio es de $ 2.000 al contado. Presente Gliselda Argomeda 
expuso que aceptaba la venta. 

Alcabctla: C;_u'¡~o.- $ tlU péigado:3 por el 4:!~ de$ 2.UOU. :3antiago, 
16 de Junio de 18~4. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Rln.:, F. ~;,:1 l do::-1. A ruego dtJ ln Compradora y como tr,,1 t. L¡r,o 
Juoé Jgrwc.iu F,u·jil, not.éu'io y tuut.Lgo:.:1. 

Fo,j a~, 4U•l 
P le~éi N'::! 7'/U 

Adición de Arriendo 

Santiago, 16 de Junio de 1874, comparecen Adolfo Ortuzar como 
arrendador, Eulogio Pereira como arrendatario y Celerino Pereira 
como fiador de este y dijeron, los comparecientes que con fecha 
13 de Junio celebraron un contrato de arriendo bajo las bases y 
condiciones puntualizadas en la escritura. Ahora los 

--------------- -----·-------



comparecientes convienen y declaran que introducen lo siguiente 
al contrato queriendo que la presente forme parte adicional e 
intugrante del referido instrumento de arriendo. Las mejoras de 
que habla el articulo cuarto serán abonadas por Ortuzar a Pereira 
anualmente y su valor se descontará del canón. 

Testigos: José Ignacio Faria, José 
Firman: Adolfo Ortuzar, Eulogio 
notario y testigos. 

Fojas 404 
Pieza NQ 771 

Maria Moreno. 
Pereira, Celerino 

Mandato 

Pereira, 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparecen Pedro Cuete por si y 
como representante legal de su hija Berta Ludomila Cuete, Juan de 
Dios Castro, como reprusentante de su mujer María Josefa 
Nordenf11cht, Era,.3mo Nordenf .L.icht por sí y Tu lésfora Uros viuda 
de Prieto, como curadora general de la menor púber Elena Maria 
Prieto y tutora y curadora del menor impúber Antonio Prieto. Los 
comparecientes dijeron que confieren poder a Augusto Nordenflicht 
para que los represente en todos los juicios actualmente 
pendientes o que en lo sucesivo ocurran y que deban iniciarse o 
seguirse por todos los herederos de Dionisia Nordenflicht contra 
Felipe E. Cortéz. En consecuencia, lo facultan ampliamente al 
efecto. El discernimiento que acredita la personería de la señora 
Oros dice así: 

Discernimiento: Santiago, 7 de Noviembre de 1874, Ramón Guerrero, 
Juez de Letra□ en lo civil dice que ha tenido a bien conferir con 
relevación de tianza a Telésfora Oros de Prieto el cargo de 
Curadora general de la menor püber Elena M. Prieto y el de tutora 
y curadora del menor impüber Antonio Prieto.Asilo firmó con los 
testigos Federico García y Pedro 2Q Labarca. Ante Nicanor 
Molinare, notario y testigos. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 
Firman: Pedro Cueto, Juan de Dios Castro, Erasmo Nordenflicht, 
'l'eléu:tora Uros , notario y tuotigoo. 

Fojas 405 
Pieza Ng 772 

Contra-Fianza 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece José Matias Valdivieso y 
dijo, que habiéndose constituido fiador mancomunado y solidario 
de Ramón Valdivieso Cruzatt del arriendo que Juan Agustín Antúnez 
les ha hecho a Matías 2Q y José Valdivieso de una parte de su 
fundo denominado "Santa Rosa de Quecheregues", ubicado en el 
departamento de Lontué a fin de poner a salvo al referido Ramón 
de cualquiu r r, 1,3ponuabi .l td a d que pudi.era rt.~cao r sobre ,i l, c omo 
tal itador , v.i. e ne en con8l.ituir.:Je contra iiador dol predicho 



Ramón. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Matias Valdivieso, notario y testigos. 

Fojas 405 vta. 
Pieza Ng '773 

Mandato 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Pedro ~>i1va y dijo, que 
con:!: iere poder e:.::1pec ial a su nieto Enr i.quo ~;i l Voél Yávar püra que 
cobre y peciba de la Tesoreria General o cualquiera otra oficina 
el sueldo que le corresponde como General de Brigada del 
Ejército. En consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio FariA, José Maria Moreno. 
Firman: Pedro Silva, notario y testigos. 

Fojas 406 
Pieza Ng 774 

Sercidumbre Predical 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparecen Gertrudis Ovalle viuda 
de Errazúriz y Ana Josefa Fresno y dijeron, que han convenido en 
lo soguiente: Primero.- La sefiora Ovalle paga en dinero efectivo 
a la sefiora Fresno la suma de$ 120 por el uso que hace de todo 
el grueso de la muralla medianera, que deslinda: al norte por los 
¡,:l <!t, do J a cnu;_1 du J a uu1ú.>ra Fru,ino. :~~u¡i;1uHl1 >. La uuho rn J•'rnuno 
1)urmlLu, m1u11Lr·au uu le :ciui..l du purjuicio, .liJ. uur·cidumbrt:i dté lu;.'.; 
de una ventana que mira al interior de su casa y constituida en 
el edificio de la sefiora Ovalle. Tercero.- El presente convenio 
lo declaran irrevocable. 
Testigos: José Ignacio Faria, Jo □e Maria Moreno. 
Firman: Gurt.rwiL, Uval.le. 

Quedó sin efecto. notario 

Fojas 406 vta. 
Pieza Ng 775 

Mandato 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Nicolás Lazo y dijo, que 
confiere poder especial al Procurador Rafael Carrasco, para que 
lo represente ante la Excelentisima Corte Supr8ma de Justicia en 
el juicio gue sigue con José Varas sobre rendición de cuentas. 



Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Nicolás Lazo, notario y testigos. 

Fojas 406 vta. 
Pieza N~~ T/6 

Mandato 

Santiago, l'l de Junio de 1874, comparece Manuel AntonioCastro Y 
dijo, que confiere poder especial a Genaro Navarro para que siga 
a su nombre todos los juicios civiles y criminales que tuviese en 
la actualidad o se le ocurran en lo sucesivo en contra de José 
Beníto Poblete, el Receptor de la Subdelegación de la Recoleta 
seflor Azócar. En consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Test .igos: Jo ::.i0. J u;rn.-1c io Fur ía, ,J oué Maria Moruno. 
Firman: Manuel Antonio Castro, notario y testigos. 

Fojas 407 
Pieza NQ 777 

Mandato 

Santiago, 17 d e Junio de 1874, comparece Pedro Nolasco Aspillaga 
y dijo, que confiere poder gene ral judicial al Procurador de San 
Fernando, Fra ncisc o Javier Carrasco para que lo rep1·esente en 
todos ls asuntur, quu actualmentt:! tenga pe ndientes o en lo 
sucesivo ,3B lt1 ocur1·é:in. En con,0.wcuenc ia, lo :faculta amp.l iamentf..: 
al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Pedro Nolasco Aspillaga, notario y testigos. 

Fojas 407 vta. 
Pieza NQ '/?'d 

Cancelación 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Manuel Domingo Ugarte y 
dijo, que ha recibido de Ciriaco Galaz la suma de $ 643 64 
centavos, e11 cancelación final del precio de un sitio que compró 
a la testamentaria por escritura de 9 de Febrero del corriente 
aho. Esta cancelac ión la hace el compareciente como apoderado de 



la albacea de la testamentaria de Domingo Ugarte y cuyo poder no 
se inserta por estarlo en la escritura que ahora se camcela. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Ugarte, notario y testigos. 

Fojas 408 
Pieza NQ 779 

Mandato 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Leoncio Echeverria en su 
carácter de curador especial de los menores adultos Dolores, 
Ang0lH, Juana y delfin Mory, según discernimiento gue se 
insertará mas adelante y dijo, el compareciente que en el 
carácter indicado confiere poder especial a su hermano Felix 
Echeverria para que represente a sus pupilos en la facción de 
inventarios de los bienes dejad~s por Bartola Mory en la 
liquidación de la ~ociedad conyugal que existió entre esu sefior Y 
Josefa Amaiyo y en la partición de los bienes que correspondan al 
expresado Bartola Mory. En consecuencia, lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Discernimiento: Santiago, 11 de Diciembre de 1873, comparece el 
Juez Gregorio Victor Amunátegui y habiendo visto las gestiones 
practicadas a fin de que se nombre a Leoncio Echeverria como 
curador especial de los menores adultos Dolores, Angela, Juana y 
Delfin Mory para que los represente en la facción de inventarios 
de los bienes dejados por Bartola Mory, discierne a Leoncio 
Echeverria el cargo de curador especial. En comprobante firma con 
los testigos Ildefonso Toro y Nicolás Villete. Ante Daniel 
Alvarez, notario p~blico. Conforme con su original. 

Testigos: José lgnacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Leoncio Echeverria, notario y testigos. 

Fojas 408 vta. 
Pieza NQ 780 

Liberación de Hipoteca 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece José Nicolás Hurtado, 
Director General del Banco Chileno Garantizador de Valores y 
dijo, que cancela totalmente la hipoteca constituida sobre la 
ca:3a y sitio del Melchor Concha y Toro y que consta de eGcritura 
de 15 de Enero de 1870, extendida ante el notario que autoriza, 
por haber garantido las acciones que se expresan en la escritura 
citada los compradores de ellas. No se inserta titulo de Hurtado 
por constar en escrituras anteriores. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Nicolás Hurtado, notario y testigos. 



Fojas 409 
Pieza NQ 781 

Mutuo 

Suntial~O, l'/ dL• Junio du HJ'/4, comparucun ,.Jud11 hél.L'uul V.:.a•il;.J y 
Juan José y Eleodoro .Montes y dijeron, que deben y se obligan a 
pagar a la orden y disposición de Mata-Ovalle la cantidad de 
$ 9.000 que de estos señores han recibido a mutuo por el término 
de un afio al interés dol 10% anual. En garantia del capital, 
hipotecan espe cialmente los deudores una casa y sitio ubicada en 
la calle de la Compañia, y deslinda: al oriente con casa del 
Presbitero Raimundo Cisternas; al poniente con la de la señora 
Portales; al sur con quinta de José Joaquin Pérez y al norte con 
calle de su ubicación. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Yaneti. 

Quedó sin efecto y se extendió otra en su lugar. 

Fojas 410 
Pieza NQ 783 

Mandato 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Guillermo Ovalle y dijo, 
que confiere poder especial al Procurador de San Fernando, José 
Luis Román para que se oponga a la declataria de pobreza 
solicitada por Me rcedes Arenas e n el juicio pendiente entre esta 
y el otorguntL, . En consecuencia, lo faculta ampliamente al 
efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Guillermo Ovalle, notario y Testigos. 

Fojas 410 vta. 
Pieza NQ 784 

Mandato 

Santiago, 17 de Junio de 1874. comparece Urbano Mena y dijo que 
confiere pode r e special a Felipe Avari a Echeverria para que 
entienda y co11o zca, y arregle cuentas con Helaría Salgado sobre 
trabajo de un canal con que se conduce el agua al fundo de 
propiedad del otorgante denominado "Carmelo de Arguen". En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Urbano Mena, notario y testigos. 



Fojas 411 
Pieza Nº 785 

Testamento 

Santiago, 17 de Junio de 1874, comparece Eugenio González, 52 
años de edad, quien otorga su testamento en la forma siguiente: 
Primero.- Declará que cuando se casó su esposa Carmen Cerda 
aportó la suma de$ 150. Anteriormente fue casado con Tomasa 
Velazques de cuyo matrimonio tuvo por hija a Lucía González, en 
segundas nupcias se casó con Candelaria Pinto. Su tercer 
matrimonio es con Carmen Cerda. Segundo.- Instituye por heredera 
a su hija Lucia González. Tercero.- Nombro de albacea y tenedora 
de bienes en primer lugar a su esposa Carmen Cerda y en su 
defecto lo será Manuel Ortiz. 

Testigos: José Fermín Ampuero, Nicanor Vergara, Juan Lara. 
Firman: A ruego del otorgante y como testigo José Fermin Ampuero, 
notario y testigos. 

Fojas 411 vta. 
Pieza NQ 786 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece Dolores Arteaga y dijo 
que confiere poder especial a su hijo Federico Novoa Arteaga para 
que cobre y perciba de Juan de la Cruz Farragó los canones de 
arriendo, de una casa vencidos y los que en adelante se 
vencieren. En consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José lgmacio Faria, José María Moreno. 
Firman: Dolores Arteaga, notario y testigos. 

Fojas 412 
Pieza NQ 787 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece Polinardo Erazo, vecino 
del departamento de la Victoria y dijo que confiere poder 
eopecial ~ Henjomin Avaria para que lo ropresente en el juicio 
que ha prumuv:i.do Carmen Vuldivia sobre su terreno. En 
consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 
Firman: Polinardo Erazo, notario y testigos. 

Se previene que el nombre de la poderdante es Polinardo "de 
hombre y no Polinarda". 



Fojas 412 
Pieza NQ 788 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparec Severo de la Cruz, vecino 
de Curicó y dijo que confiere poder especial a José Ignacio 
Carrasco para que lo represente en segunda instancia en el juicio 
sobre denuncio de obra nueva, que sigue con Agustin Hanson 
encargado de los trabajos del Ferrocarril de Curicó a Angol y 
presentando éste cancion de rato por Juan Llanter. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Severo de la Cruz, notario y testigos. 

Fojas 412 vta. 
Pieza NQ 789 

Mutuo 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparecen Juan Rafael Varas y 
Juan José y Eleodoro Montes y dijeron que deben y se obligan a 
pagar solidariamente a la orden de Natan Ovalle la suma de $ 

8.000 qLw con esta fucha le ha facilitado el interés del 10% 
anual, por el plazo de un afio. En garantia hipotecan la casa nQ 
163 de calle Compafiia, cuyos deslindes son: al oriente con casa 
del presbitero Raimundo Cisternas; por el poniente con la sefiora 
Portales; al sur con quinta de José Joaquin Pérez; y al norte 
con calle de ou ubicación. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Juan José Montes, Juan Rafael Varas, Eleodoro Montes, 
notario y testigos. 

Fojas 413 vta. 
Pieza NQ 790 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece Manuel Antonio Castro y 
dij o que confiere poder general amplio a Miguel Tagle por el 
periodo de 7 meses, para que lo represente en todos los juicios 
que actualmente tenga pendientes o en lo sucesivo se le ocurran. 
En consecuencia. lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Antonio Castro, notario y testigos. 



Fojas 414 
Pieza '/91 

Mutuo 

Santiago, lB de Junio de 1874, comparece José Jacinto Larrain y 
dijo que debe y se obliga a pagar a la orden y disposición de 
Juan Domingo Arrate la cantidad de$ 500 que de éste sefior ha 
recibido a mutuo por el término de 3 aflos, al interés del 10% 
anual. En garantia hipoteca un fundo perteneciente a la esposa 
del otorgante Mercedes Gamallo, ubicado en calle de la Purisima, 
deslindando: al norte con Matias Soza; al sur con propiedad de 
un sefior Sánchez; al oriente con calle de la Purisima; Y al 
poniente con propiedad de Matias Patiflo. Para la hipoteca del 
fundo se ha obtenido la siguiente autorización: Santiago, Junio 
17 de 1874. Teniendo presente el consentimiento de Mercedes 
Gamallo, mujer de José Jacinto Larrain se autoriza a éste para 
que pueda tomar a interés la suma de$ 800 con hipoteca especial 
de un fundo situado en la calle de la Purisima= Amunátegui 
Guzmán, Secretario. Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Jos~ Jacinto Larrain, notario y testigos. 

Nota al Margen: Santiago, Agosto de 1877. Con esta fecha se ma ha 
presentado una copia autorizada por el notario José Isaac Ortiz 
en la cual consta que en su registro y con fecha 4 del presente 
mes, Pilar Larrain viuda de Juan Domingo Arrate por si y como 
tutora de sus menores hijos. cedió y trasfirió por igual valor 
recibido a Bernardino Mate la escritura de préstamo contenida en 
el instrumento del centro. 

Firma: Juan Antonio Guzmán. 

Fo~ias 414 vta. 
Pieza NQ 792 

Mandato 

Santiago, 18 de cluniu de 1874, comparece Pilar lfij_guez de Vargas, 
por si y como albacea de la testamentaria de su finado esposo 
Francisco Vargas Bascuflan, según consta de la claüsula décima 
novena del testamento otorgado por dicho señor ante el notario 
Daniel Alvarez en Hi de ~Junio de 1873 que dice: "Título de 
albuceu. Nombro de primera albacea, tutora y curadora dt::! mis 
hijos a mi esposa Pilar Ifliguez. Conforme con su original. La 
compareciente dijo que confiere poder especial a José Miguel 
lfiiguez para que la represente en la partición de los bienes 
quedados por muerte de su esposo Francisco Vargas Bascufian y 
liquidación de la sociedad conyugal. En consecuencia, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
Firman: A ruego de Pilar lfliguez uno de los testigos. 



Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 415 
Pieza NQ 793 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comperece Rafael Larraín en su 
carácter de Presidente del Consejo Directivo de la Sociedad 
Anónima titulada "Compañía Agrícola". El compareciente dijo que 
en el carácter indicado confiere poder general judicial al 
procurador Rafael Carrasco para que represente a la Compañia en 
todos los asuntos que actualmente tenga pendientes o en lo 
sucesivo se le ocurran. En consecuencia. lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Acta de la Compahía: El consejo de la Compañía Agrícola en 
sesión de 15 de Junio de 1874, acordó: Si el Administrador de la 
Hacienda de Canteras Domingo Fierro, no presentase sus cuentas 
en el término de 48 horas, el Presidente Rafael Larraín dará 
poder a un procurador para que lo demande judicialmente. Fueron 
presentes en la sesión, los consejeros Rafael Sotomayor, Marcial 
Martínez, Aniceto Vergara, Albano y Manuel Fernández. En 
copia. Ramón Guzmán, Contador y Secretario del Consejo. 

Testigos: José Ignacio Faría, José María Moreno. 
Firman: Rafael Larrain, notario y testigos. 

Fojas 416 
Piezq. NQ 794 

Venta 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparecen Pilar Salinas viuda de 
José Rocamoza y Helena Dufour viuda de Alfredo Bullet, quienes 
di,jeron que reducen a in::.,trumonto públicc, el sigui0nte contrato 
de compra-vent.c1: Primero.- La sei'íora Salinas dá en venta a la 
sefiora de Dufour la casa de su propiedad situada en la calle del 
Tajamar, frente al puente de la Purisima, NQ 38, que hubo por la 
adjudicación que se le hizo en el juicio de partición de los 
bienes de su marido, practicadas por el Licenciado Valentín 
Gormaz y archivados en la secretaria de Eliodoro Mardones. La 
casa la hubo el finado del antedicho sefior Gormaz; éste del 
concurso de Juana Maria Contreras y ésta del finado Máximo 
Mujica. Segundo.- El precio de venta es de$ 2.000 pagados a 
plazos. Tercero.- En garantía de la parte del precio insoluto y 
por pagar quedá hipotecada la misma casa, cuyos deslindes son: 
al norte con el Tajamar; al sur con calle de Bueras; al oriente 
con casa du 1 u,cibe.L del Campo; y al ponionte con otra de Juana 
Jofré y la testamentaria de su marido Miguel Cendett. 

Alcabala: Cargo. - $ 80 pagados por el 4% de$ 2.000. Santiago, 



Junio 16 de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Elena Dufour, Pilar Salinas, notario y testigos. 

Fojas 417 
Pieza Ng 795 

Compromiso 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparecen José Rosendo Rojas, 
curador del menor Lorenzo 2Q Santander, José Manuel Arellano por 
Wenceslao Poblete marido de Carmen Chueca, Segundo Malina por 
Jo.::3é Cueva, curador de lo:J menores Carmen, Rosa, María Isabel y 
León; y José Antonio, José Aniceto, José Carlos Santandes y 
Chueca; y Tristán Eduardo Santander, y dijeron los 
comparecientes que con fecha 31 de Julio de 1873 y ante el 
infrascrito notario constituyeron escritura de compromiso 
nombrando al licenciado Manuel Antonio Melina Smith para que 
vrificase la partición de los bienes quedados por muerte de 
Lorenzo Santander y de su primera mujer Carmen Trujillo, y 
liquidación de la Sociedad conyugal entre dicho señor y su 
segunda esposa Carmen Chueca. Habiendo el señor Malina Smith 
ejercido el cargo, con fecha 5 de Mayo último se presentó a la 
justicia renunciando a dicho cargo, la que fue aceptada, y se 
nombró a otro juez compromisario Ricardo Letelier según acta de 
15 de Junio de 1874 y posterior aceptación con fecha 16 de Junio 
de 1874, asilo firmó Ricardo Letelier = Molinare. No oe copian 
en este lugar los poderes y discernimientos que tienen los 
comparecientes de sus representados, tanto por encontrarse 
insertos en el expediente, cuanto por que los exponentes conocen 
reciprocamente sus personerias. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Tristán Santander, Segundo Malina, José R. 
Manuel Arellano, notario y testigos. 

Fojas 418 
Pieza NQ 796 

Transacción y Adjudicación 

Rojas, José 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparecen Mercedes Salinas y 
Santiago Tridai y dijeron que la primera es heredera 
testamentaria de Pilar Salinas, y el segundo viudo de esta misma 
sehora, han celebrado el siguiente acuerdo con lo cual concluyen 
las dificultades que pudieran surgir en la partición de los 
bienes de Pilar Salinas. Primero.- Tridai declará que de los 
bienes de su esposa sólo queda la casa de calle Nataniel, los 
derechos a un sitio ubicado en Curic6, los de un terreno en 
Tutuquen y$ 321. La soriora Salinas acepta la efectividad de eGta 
aseverac1on. Segundo.- Ambos interesados acuerdan en fijar el 
valor de la casa de la calle Nataniel en$ 1.000 que unidos a los 
$ 321 hacen un total de$ 1.321. no se avaluan los derechos del 



sitio de Curicó y del terreno de Tutuquen por ignorarse lo que 
sea. Tercero.- Declaran los comparecientes que según el articulo 
1178 del Código Civil, la cuarta parte de los bienes corresponde 
a Santiago Tridai y las tres cuartas partes a Mercedes Salinas. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Santiago Tridai, Mercedes Salinas, notario y testigos. 

Fojas 418 vta. 
Pieza NQ 797 

Cancelación 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece José Nicolás Hurtado, 
Director General del Banco Chileno Garantizador de Valores y dijo 
que cancela totalmente la escritura mutuo con fecha 7 de Enero 
de 1874, suscrita por Tomas Echeverria, ascendente a$ 4.000 a 
favor del Banco que representa, y en virtud de haber recibido del 
deudor el capital enunciado. Compareció también Tomas Echeverria 
y expuso que se confiesa recibido de los 7 billetes del Banco 
Chileno Garantizador de Valores, de$ 1.000 e/u del 7% que tenia 
dados en prenda para garantir el préstamo. No se inserta el 
titulo de Director General por estarlo en la escritura que ahora 
se cancela. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Nicolás Hurtado, Tomas Echeverria. 

Fojas 419 
Pieza NQ 798 

Sociedad 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparecen Tristán y José Antonio 
Matta Ugarte y por medio de una boleta que han entregado para 
reducir a escritura püblica dijeron: Sefior notario Nicanor 
Yaneti, sirvase extender en su registro de instrumentos püblicos 
una 1:iscr i t.ur¿¡ de Soc iedud Colectiva conforme las a iguiontei:.; 
bases: Prin~ro.- José Antonio Matta y su hermano Tristan Matta 
forman una sobiedad por el término de 9 afias con el objeto de 
trabajar en la explotación de los fundos "San Joaquín" y 
"Romeral". Segundo.- La Sociedad girará bajo la razón social 
"Matta y Hermano". Tercero. -Cada contratante apor·ta igual capital 
y las utilidades se dividiran también por partes iguales. 
Santiago, Junio 18 d 1874. José A. Matta - Tristan Matta. 
Conforme con su original. 

Testigos: José lgnacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Tristan Matta, José A. Matta, notario y testigos. 



Fojas 42U 
Pieza NQ 799 

Testamento 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece Teresa Carvallo de más 
de 36 afias de edad, quien otorga su testamento e11 la forma 
siguiente: Primero.- Declará ser soltera y sin sucesión. 
Segundo.- Instituye por su universal heredera a su madrina 
Dominga Goycoolea, a quien nombra también de albacea y tenedoras 
de bienes. Tercero.- Si fallece Dominga Goycoolea antes que la 
otorgante, aera su hered~ra usufructuaria en la mitad de sus 
bienes Dolores Hidalgo y por su muerte pasará dichos bienes en 
propiedad a los hijos que tenga de su actual marido Ramón Antonio 
Cabezas. 

Testigos: Manuel Antonio Castro, Juan Gamboa y Manuel Castillo 
Valenzuela. 
Firman: Teresa Carvallo, notario y testigos. 

Fojas 420 
Pieza NQ 800 

Venta 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece Francisco Castillo y 
dijo que vende al Presbitero Juan de Dios Salas un terreno 
ubicado en las Barracas de este departamento, que deslinda: al 
norte con Tomás Castillo; al sur con terrenos del vendedor; al 
oriente con el templo de la Parroqia de San Luis Beltran; y al 
poniente con el mismo vendedor. El precio es de$ 150 al contado. 
Presente el Presbitero Juan de Dios Salas expuso que aceptaba la 
venta. 

Alcabala.- Cargo $ 6 pagados por el 4% de$ 150. Santiago, Junio 
19 de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero 
Firman: Juan d e Dios Salas, Francisco Castillo, notario y 
testigos. 

Fojas 421 
Pieza NQ 801 

Transacción 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparece Fermin Valenzuela 
Castillo, vecino de Curicó y José Maria Ugarte y su hermana 
Francisca Ugarte y dijeron que la Ilustrisima Corte de 
Apelaciones en sentencia de término de 17 del corriente ha 
ceclarado que es nulo el testamento que Tomasa Ugarte otorgó el 



25 de noviembre de 1853 en Nancagua. En dicho testamento la 
seflora Tomasa Ugarte mandaba hacer la fundación de un vinculo 
sobre la hacienda de los "Pocillos", en el cual deberian 
sucederse sus hermanos y sobrinos. Habiendo surgido pleito sobre 
la validez del testamento, eatre el primer llamado al goce del 
vinculo José Alejo Ugarte y sus demás hermanos, el juicio fue 
fallado en San Fernando en primera instancia con fecha 29 de 
Diciembre 1855 declarándose válido el testamento. Apelada esta 
resolución las partes: José Maria, Francisco Javier, Francisca 
Ugarte, Jacinta Arellano en representación de sus hijos menores 
habido en su matrimonio con Manuel José Ugarte, como demandantes, 
y José Alejo Ugarte como demandado transijieron en la 
cuestión ante la Corte de Apelaciones, cuando la causa se hallaba 
en estado de ser vista por el Tribunal, y acordaron en aquel 
convenio que la hacienda de los "Pocillos" se devidiera en 2 
partes iguales, una llevaria José Alejo Ugarte con obligación de 
fundar una capellania en favor del Presbítero Jacinto 
Arriagada, otra de$ 4.000 en favor do la Parroquia de Nancagua y 
otra en favor de José Alejo y sus descendientes. La otra mitad 
deberia pertenecer a los 5 hermanos de la seflora Ugarte. Esta 
transacción fue celebrada en 28 de Agosto de 1856. Verificada la 
división de la hacienda, todos los herederos de la seflora Ligarte 
las vendieron a Fermin Valenzuela Castillo. Más tarde Plácido 
Ugarte, hijo de José Alejo, promovio Juicio aclamando la nulidad 
de la transacción, y en sentencia de término obtuvo. que se 
declarará nula en parte dicha transacción. Con este motivo José 
María Ugarte y los representantes de los que demandaron la. 
nulidad del testamento, pidieron al Tribunal que continuara en el 
conocimiento e la causa, y el dia 17 del presente se ha 
pronunciado el fallo cuyo contenido se menciona al principio de 
este instrumento. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 
Firman: Fermín Valenzuela Castillo. A ruego de Francisca Ugarte y 
como testigo José Ignacio Faria, notario y testigos, José María 
Ugarte. 

Fojas 423 
Pieza Nº 80~?, 

Mandato 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparece Antonio Baltierra y 
que confiere poder general amplio a su hijo Mateo Baltierra, 
que lo represente en todos los asuntos, juicios y negocios 
actualmente tenga pendientes o en lo sucesivo se le ocurran. 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 

dijo 
para 

que 
En 

Firman: A ruego de Antonio Baltierra y como testigo José María 
Moreno, notario y testigos. 

-----------~-----



Fojas 423 vta. 
Pieza NQ 802 

Recibo 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparece Urbano Mena Y dijo que 
ha recibido de Felipe Avaria Echeverria como arrendatario del 
fundo de propiedad del otorgante denominado "Carmelo de Arquen". 
$ 4.000 por el canon correspondiente al afio que expirió el 1 del 
corriente mes, advirtiéndose que están incluidos en los$ 4.000 
dichos $ 50 que Felipe Avaria debe entregar a . Doroteo ,José 

Muñoz. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Urbano Mena, notario y testigos. 

FoJas 424 
Pieza NQ 804 

Recibo y Prórroga 

:_:.~antiago, 1~ du ,Junio de ltl'f4, comparece ruta Tobar y dijo quu a 
cuenta de la eLlcritura de mutuo por$ 4.000 que Emilio Lafourcade 
extendió a su favor con fecha 13 de Octubre óltimo, ha recibido 
de este seriar$ 2.üOU y GULl interesou quedando reducida la deuda 
sólo a$ 2.UOU, y concede al deudor el plazo de 3 meses para el 
pago de dicha deuda. El sefior Lafourcade acepta esta prórroga. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Rita Tobar, Emilio Lafourcade, notario y testigos. 

Fojas 424 
Pieza NQ 805 

Transferencia 

~3anti ago, l~J d e ,Junio do 187 4. comparecen Enrique Baeza y 
Wenceslao Alenk y dijeron que reducen a escritura pública la 
transferencia de Acciones que se contiene en la siguiente 
uulicil.uu: Surior' l't·1J,.Jidcr1t.u duuoündu Lranu1erir ü Wencuuli:.10 Alenk 
cinco y cuarta acciones de las que posee en la Compañía 
Carbonífera de la Isla de Santa Maria, suplicó a usted aceptar 
dicha transferencia. Santiago 9 de Junio de 1874, Enrique Baeza. 
Proveido: Santiago, 17 de Junio de 1874. Acéptase la 
1-,ran~:,;ft, renc ia • •!Ul! hac· r:• Enr i,]ue l::kte~c;a dfl e i neo y cuarta 0.cc ioneu 
du la Co!lli-•üll i ;_l il tavut· du Wencu:..Jlao i\lt:nk. Conforme con la:.:J 
piezas copiadas con sus originales. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Wenceslao Alenk, Enrique Baeza, notario y testigos. 



Fojas 424 vta. 
Pieza NQ 806 

Cancelación 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparecen Andrés Guajerdo y 
Lobo y dijeron que de comün acuerdo cancelan totalmente 
convenio o contrato que tenían, celebrado con el objeto 
trabajar teja y ladrillo, de fecha 4 de Octubre ültimo. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 

.Juan 
el 
de 

Firman: A rut.!go du Andrés Guc1.,ia1·do y como te:::itigo Jcmé Maria 
Moreno. A ruego de Juan Lobo y como testigo José Ignacio faría, 
notario y testigos. 

Fo,i a. ... i •l~~t1 
Pit1Za NQ UO? 

Declaración 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparece Carlos Parrizot y dijo 
que no tenia ninguna parte en el negocio de la Isla Santa Maria, 
para la explotación del Carbón de piedra, habiendo sido aceptadas 
las propuestas de Domingo Santa Maria y Aniceto Vergara Albano, 
Santiago Vergara y Hernan Schmitd, por haber cedido a Tadeo Baeza 
y Enrique Baeza que figuran como socios en la Compariia organizada 
para dicha explotación, cualquier derecho que pudiera haber 
adquirido el otorgante. 

Testigos: José Ignacio Faría, José María Moreno. 
Firman: Carlos Parrizot, notario y testigos. 

Fojas 425 
Pieza NQ 808 

Transferencia 

Santiago, 19 de Junio de 1874, comparece Wenceslao Alenk y dijo 
que cede y trnasfiere un cuarto de acción a Carlos Parrizot. 
Parrizot presente a este acto expuso .que aceptaba la 
transferencia. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 
Firman: Wenceslao Alenk, Carlos Parrizot, notario y testigos. 

Fo.i as 425 vta. 
Pieza NQ 808 

Mandato 

Santiago, 18 de Junio de 1874, comparece el Cenónigo José Venegas 



y dijo que conriere poder especial a Pedro Luis Alamas González 
ave e indado en Valparaiso, para que firme una escritura du co111pré1 
de un sitio erial, ubicado en Viüa del Mar que mide oO mts. 
frente por 80 de tondo por el precio de $ 1 el metro de terreno 
plano y 50 centavos el del cerro quebrado. 

Testigos: José Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
Firman: José Venegas, notario y testigos. Firman además Jooé 
María Moreno. 

Fojas 425 
Pieza NQ 810 

Mandato 

Santiago, 20 de Junio de 1874, comparece Exequiel Silva en 
calidad de liquidador de la Sociedad de Garcia Silva y Compaflia 
que giró en Antofagasta, puerto de Bolivia y dijo que confiere 
poder especial a Juan Francisco Rivas, para que lo represente en 
el juicio que le ha promovido Rudecindo de la Fuente sobre 
cumplimiento de un contrato que tuvo con aquella sociedad. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Maria Moreno, José Ignacio Faria. 
Firman: Exequiel Silva, notario y testigos. 

Fojas 426 
Pieza NQ 811 

Venta 

Santiago, 20 de Junio de 1874, comparece Maria Diaz y dijo que 
vende a Jos0 Valontin Cordero un terreno ubicado en ol 
departamento de Caupolican, que deslinda: al oriente con la zanja 
del llano; al poniente con Zanja del potrero de la Vega; al 
norte con fundo de Francisco Ortiz; y al sur con propiedad de los 
Rojas. El precio es de$ 800 pagados a plazos. Presente a este 
acto José Valentin Cordero expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo.- $ 32 pagados por el 4% de $ 800. 
Santiago, Junio 20 de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Maria Moreno, José Ignacio Faria. 
Firman: A ruego de la vendedora y como testigo José María Moreno, 
José Valentin Cordero, notario y testigos. 

Fojas 426 vta. 
Pieza N9 812 

Mandato 

Santiago, 20 de Junio de 1874, comparece Maria Lazo y dijo que 
como duefia de parte del agua que con unión a Manuel Antonio 



Carmena, Mateo López, Antonio Cumplido, Lücas Gutierrez y 
Ceverino Cano llevan por el canal o acequia de la ''Isla para 
uso y regadio de su~ respectivos terrenos, situados en el lugar 
del Resbalan, y como coduefia además de la acequia mencionada Y 
habiendo sabido que se intenta pasar éstas aguas a otro cauce, 
viene en dar poder a Ramón Santelices para gue se oponga judicial 
o extrajudicialmente a que se haga semejante cambio en el canal, 
pués es la voluntad de la otorgante que sus aguas continuen por 
la actual acequia de la isla. En consecuencia, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: José Maria Moreno, José Ignacio Faria. 
Firman: Maria Lazo, notario y testigos. 

Fojas 427 
Pieza NQ éH3 

Mandato 

Santiago, 22 de Junio de 1874, comparece Juan Francisco Castro 
como albacea del finado Manuel Véliz. El compareciente vecino de 
Talca dijo que en el carácterindicado confiere poder especial a 
Eduardo Correa para que cobre y perciba los créditos. deudas u 
otros valores gue hayan a favor de la testamentaria del expresado 
Manuel Veliz. En consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Nombramiento de Albacea: 12 de Abril de 1872, ante el notario 
Franc1.sco AliE1ga. Claúsula Décima. - Nombro de Albacea tenedor de 
bienes a Juan Francisco Castro. Confo~ne con su original. 

Testigos: J6sé Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Juan Francisco Castro, notario y testigos. 

Fojas 427 vta. 
Pieza NQ814 

Mandato 

Santiago, 22 de Junio de 1874, comparecen Pablo y Nicanor 
Argandoha y dijeron que confieren poder o3µ8cial a DioniLliO 
Argandoha, para que proceda a vender dos minas que los 
comparecientes poseen en común, situadas entre el mineral del 
Roderto y el nüneral de Arqueros en la cuesta de las "Gredi tas" 
en el departamento de la Serena, y cuyas minas se denominan 
"Buena VE.Jntura" y "Providencia". En consecuencia, lo facultan 
ampliamente al ofecto. 

Te3tigos: Jos0 Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Pablo Argandoria, Nicanor Argandoria, notario y testigos. 



Fo,1 as 427 vta. 
Pieza NQ tllb 

Venta 

Santiago, 2'.'. d8 Juni.o Ju ltl'/,1, t.;omparecu ,Ju: . ..1ti MLgu1:,l :;ul.dt' y Ji.Ju 
que vende a Carlos Amstrong diez baras, 9 en la mina "Suerte" y 
una en la mina "Benjamín Vicufia Mackenna" situadas en la Sierra 
de la Isla del Mineral d Caracoles, R~püblica de Bolivia. El 
preci.o es de $ 5()0 al contado. Presente Car loo Anwtrong f_jxpuuo 
que aceptaba la venta. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Miguel Solar, Carlos Amstrong, notario y testigos. 

Fojas 428 
Pieza Ng 816 

Servidumbre 

Santiago, 
viuda de 

22 de Junio de 1874, comparecen Jertrudis 
Errázuriz y Ana Josefa Fresno y dijeron 

Ovalle, 
que han 

convenido lo siguiente: Primero.- La sehora Ovalle paga en dinero 
1.-f1}•··ttvo a J,1 ;11,íiuré1 Fruuno J.a cL1nl,id¿1d du :[\ J20, ¡,or ,,1 uuo 
quu hi..1cu du Ludu ul gr·uu,.3u du lü lllUl'üllo. 111udiu11urt1, qut·J 
deslinda: al norte con los pies de la casa de la sefiora Fresno. 
Segundo.- La seriara Fresno permite, mientras no le sea perjuicio 
la servidumbre de luz de 2 ventanas que miran al interior de su 
ca.3a y conutru ida en 01 edificio de la sefiora Oval le. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Jertrudis Ovalle. No tuvo efecto por no haber querido 
firmar la sehora Fresno. Yaneti. 

Fojas 428 vta. 
Pieza Ng 817 

Venta 

Santiago, 22 de Junio de 1874, comparece Anselmo de la Cruz y 
dijo que confiere poder especial a Juan de Mata de la Cruz, 
vecino de Talca, para que a su nombre del compareciente pida la 
división de1 potrero llamado "Espina", ubicado en el departamento 
dc• TüLcu. En <.'.<>t1;1ucuu11c.Lu, Ju fu.cultu ümpliamunto ül ofuctu. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Anselmo de la Cruz, notario y testigos. 



Fojas 429 
Pieza W2 t!lél 

Mandato 

~;Hnti.agu, '.}'.! dv ,Jurdu du lU '/4, cIrn11•u.c'ucu11 l_,"<,.I i.;-:: :;uJ;ir y Muni11¡J 
Antonio Hurtado y dijeron qui.:: confieren poder e:c;pt-_jcialé.11 
licenciado Anselmo Cruz Vergara, para que a nombre de los 
comparecientes y como socios de la Sociedad Anónima titulada 
"Compi.ifi.ía ~]ali trera San CarloG" entable demanda contra el 
Directorio actuul y fundado ro::'> de la Sociedad. En consecuenc.ia, 
lo facultan ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Manuel Antonio Hurtado, Félix Solar, notario y testigos. 

Fojas 429 
Pieza NQ 818 

Fianza 

Santiat:-1;0, 2:...-: de Junio de 1874, comparecen Felipe VeláD'}U(;.,Z y 
Rosario Cáceres y dijeron que se constituyen fiadores 
mancomunados de José Tomás Santibañez, a fin de que este pueda 
salir d la cárcel, donde se encuentra con motivo del juicio que 
le ha iniciado JoGé Rojas Carreí'io, sobre injurias. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Yaneti. 

No tuvo efecto por no haber querido efectuar 1~ fianza uno de los 
fiadores. Felip0 Velásquez. 

Fojas 429 
Pieza NQ 820 

Cancelación 

Santiago, 22 de Junio de 1874, comparece Diego Echeverría y 
que Juan Eduardo Walter le ha pagado completamente el 
insoluto de venta de la propiedad que a éste sefior le 
St;)gún ifüJtrumonto de 7 Octubro de 1872, y quu un virtud de 
percibió, cancela totalmente dicha escritura. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: llit:qJo Echeverr ia, notario y testigos. 

dijo 
precio 
vendió 

estt: 



Fojas 429 vta. 
Pieza NQ 821 

Cancelación 

Santiago, '.2~'. de Junio de 1874, comparece Juan Francisco Castro, 
vecino de Talca y dijo que como Albacea de Manuel Véliz cancela 
totalmente la escritura de mutuo con fecha 25 de Junio de 1873, 
suscrita por Gregario Bustos ascendente a$ 200 y a favor del 
citado Véliz. Bustos acepta la personería de Castro como albacea 
de Véliz. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Juan Francisco Castro, Gregario Bustos, 
testigos. 

Fojas 430 
Pieza NQ 822 

Recibo 

notario y 

Santiago, 22 de Junio de 1874, comparece Fernando Vicuha y dijo 
que ha rccibio.o de su madre Francisca Vicuña de Vicuñc:1, la 
cantidad d e $ 16.17b 89 c entavos a cuenta de su haber patBrno. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Fernando Vicufia, notario y testigos. 

Fojas 430 
Pieza NQ 823 

Venta 

Santiago, 23 de Junio de 1874, c omparece Francisca Araneda y dijo 
•.1ue vende a Mauw ... • l ,J uuó .kio s un turren□ ubi c él.du wn "Lu Dehesu", 
parroquia de Nancagua, en el departamento de San Fernando, 
deslindando: al norte con Pedro M~drid; al sur con el camino 
püblico; al oriente con Felipe Ortiz; y al poniente con 
propiedad. El precio es de$ 60 al contado. Presente Manuel José 
Ríos expuso que aceptaba la venta 

Alcabala: Cargo.-$ 2 40 centavos pagados por el 4% de $ 60. 
Santiago, Junio 23 de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Manuel José Rios. A ruego de la vendedora y como testigo 
José Ignacio Faria, notario y testigos. 



Fojas 430 vta. 
Pieza N9 824 

Mandato 

Snatiago, 23 de Junio de 1874, comparece Manuel Antonio Carmena y 
dijo que como dueí'i.o de parte del agua que en unión con Mateo 
López, Antonio Cumplido, Lúc&s Gutierrez, Severino Cano y otros, 
llevan por la acequia denominada la "Isla para uso y regadió de 
sus respectivaos terrenos, situados en el lugar del "Resbalan", y 
que habiendo sabido que se intento pasar estas aguas a otro 
cauce, viene en dar poder a Ramón Santelices para que en 
representación del compareciente se oponga judicialmente o 
extrajudicialmente a que se haga semejante cambio. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Antonio Carmena, notario y testigos. 

Fojos 4:30 
Pieza NQ 825 

Mutuo 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Francisco Murioz y dijo 
que debe y se obliga a pagar a la orden de la testamentaria de 
José Octaviano Huerta, la cantidad de $ .723 que de dicha 
testamentaria ha recibido, y que se compromete a pagar por 
mensualidades de$ 20 a un interés del 1% mensual. En garantia 
hipoteca una cas a y sitio ubicado en la calle Vieja de San Diego, 
deslindando; al sur, noste y oriente con Timoteo Arregui; y al 
poniente con la calle de su ubicación. 

Testigos: José I gnacio Faria, José Maria Moreno. 
Ficman: A l'Ut_!gu dul utorg unte y cumu twat:.li,:o Juuu 11:snw.:iu 1" ;_1riu, 
notario y testigo s . 

Fojas 431 
Pieza NQ 826 

Mandato 

Santiago, ~3 de Junio de 1874, comparece en la casa Peninteciaria 
de este pueblo, Pascual Galvez y dijo que confiere poder especial 
a su hijo Francisco Galvez para que lo represente en el juicio de 
división de los bienes quedados por fallecimiento de Perfecto 
Galvez, padre del otorgante. En consecuencia, lo faculta 
ampliame nte al efecto. 



Testigos: José Ignacio Faría, José Maria Moreno. 
Firman: A ruego del otorgante y como testigo José Ignacio Faría, 
notario y testigos. 

Fojas 431 vta. 
Pieza Ng 82? 

Testamento 

Santiago, 23 de Juniu de 1874, comparece Maria Josefa López, 
demás de 70 afios de edad, nacida en Nancagua departamento de San 
Fernando y residente en Santiago, otorga su testamento en la 
forma siguiunte: Primero.- Ordena que se paguen las mandas 
forzosas. Segundo. - Declara haber sido casada con Juan Hernández 
de cuyo matrimonio no tiene sucesión. Tercero.- Declara que su 
marido la nombro heredera universal. Cuarto.- Lega $ 120 a su 
hermana Pioquinta López, $ 100 a Clotilde Pontigo, $ BB · a Maria 
Pontigo, $ 30 a Lázaro Pontigo y$ 12 se emplearan en misas para 
ul ülma Ju Grugorlo Pontigo. Luga $ 10U a cadél uno do léis 
personas siguientes: Tránsito Pontigo, Catalina Ramos, Ascención· 
Pontigo, Francisca Pontigo, Cruz Silva y Cecilia López, y$ 100 
que se entregaran al hospital de mujeres de esta ciudad. Lega $ 
50 a cada uno de las personas siguientes: Mércedes López, 
Benancio Santi y Pascual Pontigo, $ 25 a cada uno de las 
siguientes personas: Emilia San Martin, Rosa Pontigo e Hipólito 
Santis; $ 25 para Genaro y Joaquín Pacheco. Quinto.- Deja a 
Transito Pontigo la pieza que tiene en la calle de Chacabuco, y 
el sitio de calle Nogal se arrendará por 2 afias y su producto se 
empleará en misas por el bien de su alma y de su esposo. Sesto.
Deja $ 50 para ayuda de los ejercicios que se den a los pobres 
en la casa San José. Nombra de albacea y tenedora de bienes, en 
primer lugar a He11ancio Santi y en segundo a ~rancisco Pontigo. 

Testigos: Pedro 
Pa1Tagué. 
Firman: A ruego 
tedtigod. 

Fojas 432 vta. 
Pieza NQ 828 

Escobar, José Dolores Sandobal y José Antonio 

de la t es tamentaria Pedro Escobar, notario y 

Mandato 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Marcelina Valenzuela y 
dijo que confiere poder especial a Benigno Jimenez para que 
judicial o extrajudicialmente cobre y perciba del juez 
compromisario, residente en Quillota la cantidad de$ 203 62 
centavos que la hija de la compareciente Isabel Maria le dejó 
por acto testamentario. En consecuencia, lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 



Firman: A ruego de la otorgante y como testigo José Ignacio Faria. 

Fojas 4:_:33 
Pieza NQ 82D 

Cancelación 

Santiago, 23 de Junio de 1874, 
dijo que cancela totalmente la 
Abril de 1873, suscrita por la 
comprador, en virtud d haber 
sus intereses devengados hasta 

comparece Dolores Castro Carmena y 
escritura de venta con fecha 15 de 
compareciente y Benigno Tuflon como 
recibido de este señor$ 3.000 y 
la fecha. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Dolores Castro, notario y testigos. 

Fojas 433 
Pieza NQ 830 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Teresa Carvallo y dijo 
gue cede y transfiere por valor recibido los derechos que le 
corresponden uomo heredero de Bernarda Nogueral, tanteen el 
concurso de Juan Manuel de lsa Barra como contra los sucesores de 
Pedro Mariana y Maria de la Luz Tagle. Presente a este acto 
Miguel Cruchaga expuso que aceptaba la cesión. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Teresa Carvallo, notario. 

Sin efecto. 

Fo~i as 433 vta. 
Pieza NQ 831 

Recibo 

Santiago, 23 de Junio de 1~74, comparece Fernando Vicuria y dijo 
que con fecha de hoy ha recibido de su madre Francisca Vicufia de 
Vicuí'í.a la cantidad de $ 16.175 89 centavos que le han 
correspondido al compareciente en la partición de los bienes de 
su padre Gabriel Vicuha, cuya partición verificó el Licenciado 
Juan de Mata Castro, quedando la dicha sefiora completamente 
cancelada y libre dl cargo de curadora que legitimamente ejercia 
sobre el otorgante, a virtud de la entrega que le hace de la 



enunciada suma. 

Testigos: BeliLlario Hermudez, José Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Fernando Vicufia, notario y testigos. 

Fojas 434 
Pieza NQ 832 

Mandato 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece , Dario Sánchez y dijo 
que concedo pode r especial ul Procurador José Rosando Rojac para 
que lo r0prt::luu11tu un ul juicio crimin,:_d que uigut::J con Arcenio 
Salas, sobre uso de un documento falso. En consecuencia. lo 
faculta ampliamente al efecto. 

TcJtigoa: Bu.li~ 1<1t·iu Bermw.iu:::;, Salvador Uuurrt::t.·o Aruvuna. 
Firman: Dario Sánchez. 

Fojas 434 
Pieza NQ 833 

Mandato 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Bernardino 
que confiere poder especial al Procurador del NQ 
Novoa para que lo represente en el juicio que sigue 
Robinson por cobro de pesos y cumplimiento de un 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto 

Silva y dijo 
José Joaquín 
con Francisco 
contrato. En 

Te:.:,tit:'.O G: Beli ;:_;¿_1t •io llermúduz, :3al vador Guürrero Aravena. 
Firman: .Hernardino Eilvo.. 

Fuj i..l.U 4::l4 v ta. 
Pieza Nº 834 

Mutuo 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparecen José Nicolás Hurtado en 
su carácter de Director del Banco Chileno Garantizador de Valores 
y Ramón Ros::,el, qu.ienes dijeron que han convenido el siguiente 
contrato de mutuo: Primero.- Ramón Rossel se obliga a pagar en 
dinero efectivo 41 dividendos iguales de$ 840 cada uno que se 
cubriran en 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada aíí.o, comenzando 
en 1874, a un interés del 4% semestral. Segundo.- Pagados todos 
los dividendos e xpresado~3 , quedará extingu.ida la deuda. TercurcJ. -
En gara ntia Ro se ! hipoteca su quinta situada en la calle Vieja de 
San Diego, cuyos deslindes son: al norte con quinta que fue de 
Santiago Gandarillas; al sur con quinta de Rafael Echeverria; al 



oriente con calle de Os3a de por medio con varios propietarios; Y 
al poniente con casa de Nicolasa Sepólveda. No 30 inserta titulo 
de José Nicolás Hurtado por constar en fojas anteriores. 

Testigos: Jos0 Ignacio Faria, Salvador Guerrero Aravuna. 
Firman: Ramón Hossel, José Nicolás, notario Y testigos. 

Fuja.J 40? vtu. 
Pieza NS! 835 

Mutuo 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Ramón Rossel y dijo que 
ha recibido del Banco Chileno Garantizador de Valores la suma de 
$ 6.000 en calidad de préstamo o mutuo por el término de un afio a 
contar del 20 del presente mes. Si se extendiere del plazo 
abonará el interés penal del 1 y medio porciento mensual. En 
garantia hipoteca una quinta ubicada en la calle Vieja de San 
Diego, cuyos limites son: al norte con quinta que fue de Santiago 
Gandarillas; al sur con quinta de Rafael Echeverría; al oriente 
con calle de Ossa de por medio con varios propietarios; y al 
poniente con casa de Nicolasa SepGlveda. Presente José Nicolás 
Hurtado, Director General del Banco Garantizador de Valores 
expuso que aceptaba la presente obligación. 

Testigos: José Jgnacio Faria, Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Ramón HoLlsel, Josci Nicolás Hurtado, 11otario y t8stigos. 

Al margen: Santiago, Octubre 5 de 1874. con esta fecha y en mi 
registro se canc eló la escritura del centro. Yaneti. 

Fojas 437 
Pieza NQ tk16 

Recibo 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Belisario Herrera 
Manterola en su caracter de curador general de la menor Teresa 
Palomino; y dijo que declara haber recibido de Manuel Amunátegui 
la cantidad de $ 1.000 que María del Pilar Amunátegui había 
legado a su pupila segün testamento otorgado en Septiembre de 
1873. Esta suma ha sido mandada entregar por decreto del Juez 
letrado Ramón Guerrero. En consecuencia, el compareciente dá por 
libre a Amunátegui de toda responsabilidad con respeto a su 
pupila. Comparece también Mercedes Venegas de Nogueira quien 
oxpu~o quo aproLaha la ontrega de los$ 1.000 segün testamento de 
Murict dul l'ilül' d,_: l\murn.itugul. 

Discernimiento: Santiago, 10 de Abril de 1874, el juez de letras 
on lo civil Ramón Guerrero dice: que ha tenido a bien conferir 
c on reL u vw_:i,~,n du tiunzü a Be liuario H1.:!rr0ra Manterola el cargo 



de curador general de la menor Teresa Palomino.Asilo otorgó Y 
confirmó con los testigos Arturo Arancibia y Pedro Segundo 
Labarca. Ante Nicanor Molinare, notario püblico. 

Santiago, 19 de Junio de 1874, Manuel Amunátegui dijo que 
los $ 1.000 que se nombran, fueron depositados en el Banco 
Mobiliario a un aho plazo de orden de Mercede~1 Vunegas de 
No guuil·u cun urr·ug1o d0l tu ::J l.t:1Jlle11t o d0 la Gciioru úmuniitegui. 
Manuel l\muná tegul :·: bravo. Conforme con sus originales. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Belisario Herrera H. Mercedes Venegas de Nogueira, 
notario y testigos. 

Fojas 438 
Pieza NQ 837 

Mandato 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Augusto Trimoville y 
dijo que confiere poder especial al procurador de Comercio Pedro 
Rousseau para que a nombre del compareciente solicite la apertura 
de la puerta de la tienda de propiedad de la testamentaria de 
Enrique Fauquet, mandada cerrar y sellar por orden judicial, 
facultándolo también para que lo represente en la facción de 
inventarios de los bienes dejados por Fauquet. En consecuencia, 
lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firman: Augusto Trimoville, notario y testigos. 

Fojas 439 
Pieza NQ 8:.::8 

Cancelación 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparecen Mariano y Esperidión 
Avaria y dijeron que han recibido de Benjamín Avaría como 
albacea de la testamentaria de s u padre Timoteo Avaría, el legado 
de$ 100 a cada uno, que les dejó este ültimo por su testamento 
otorgado ante el notario Francisco Aliaga en 5 de Julio de 1871. 

Testigos : Ramón ~-;0lvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firman: Mariano Avaría, Esperidion Avaría, notario y testigos. 

Fojas 434 
Pieza NQ 839 

Finiquito y Cancelación Mutua 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparecen Adolfo y 
Ortüzar y declaran por la presente esc ritura que han 

Benjamín 
liquidado 



todas las cuentas que por muchos afias han tenido pendientes, Y 
que e:Jtando tuuboa conformes 
finiquito y cancelación. 

un otorg,:1r0u r1::1c ípro,..:ülllt-.Jnte 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faría. 
Firman: Adolfo Ort0zar, Benjamin Ortüzar, notar·io y tustigo8. 

Fojas 439 vta. 
Pieza NQ 840 

Testamento 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece María Antonia Morales, 
de más de 50 arios de edad, nacida en Renco, departamento de 
Curicó, otorga su testamento en la forma siguiente: Primero.
Declara ser casada con Claudia Silva, no tiene sucesion. 
Segundo.- Lega$ 10 a Bartola Toro y otros$ 10 a su hermano José 
María Muhoz. Tercero.- Nombra por 6nico y universal heredero a su 
esposo Claudia Silva, a quien nombra también albacea y tenedor 
de bienes en primer lugar y en su defecito a José Lagos. 

Testigos: José Contreras Cabrera, José Manuel Berríos y Bartola 
González. 
Firman: A ruego de la otorgante y como testigo José CaLrora . A 

ruego del testigo José Manuel Barrios, firmó Bartola González, 
notario y testigos. 

Fojas 440 
Pieza N9 841 

Hipoteca 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Rafael Gacitúa y dijo 
que habiendo tomado a su cargo el estanquillo NQ octavo de la 
Administración de Estanco del norte de esta capital, y a fin de 
garantir el valor de las especies que el administrador de dicho 
Estanco le entregue para su expendió y para responder por 
cualquier cargo, viene en constituir hipoteca de su casa ubicada 
en calle de Lira hasta por la cantidad de $ 1.000, la casa 
deslinda: al norte con propiedad de Cristina Honer de Buches; al 
sur con la de Mercedes Calvo; al poniente con sitio de Rosario 
Recabarren; y al oriente con calle de su ubicación. Dicha casa 
está signada con ul número 57. 

Testigos: Rumón Salvador Merino, José Ignacio Faría. 
Firman: Rafael Cacitóa, notario y testigos. 

Nota al Marge11: Santiago, 14 de Junio de 1875. Con esta fecha se 
me ha presentado una copia autorizada por el notario Ramón E. 
Renjifo en la cual consta que por escritura extendida en su 
registro con esta misma fecha se canceló totalmente la escritura 
del centro. Firma: Juan Antonio Guzmán. 



Fojas 440 vta. 
Pieza N~ B42 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Bartolomé Yaflez vecino 
del departamento de Caupolican y dijo que vende a Eusebio 
Villaseca un terreno ubicado en el departamento de Caupolican, 
Subdelegación del Almahue, que deslinda: al norte y al poniente 
con propiedad de Manuel Palma; al sur con terreno del comprador 
y al oriente con José Villaseca. 

No tuvo efecto. Yaneti 

Fojas 440 vta. 
Pieza NQ 843 

Mandato 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparecen Hermenejildo 2Q y Pablo 
Masenlli y dijeron que como socios do la casa de comercio que 
ha girado bajo la razón social de "H. Mansenlli e Hijos" 
confieren poder especial a su padre Hermenejildo Masenlli, su 
consocio para que solicite del juzgado la l'ehabilitación 
neceGaria para seguir trabajando en el comercio. En 
con3ecuencia, lo fac ultan ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Maria Merino. 
Firman: Hermenejildo 29 Masenlli, Pablo Masenlli, notario y 
testigos. 

Fojas 441 
Pieza NQ 844 

Fianza 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Tomás de la Cuadra y 
di.jo que afianzo de mancomún et insolidum a la joven Isabel 
Bwc>::~,1 p.:.u·u •JUL· puud,1 ín c· urr•or,1ruu a Jo l•:~1cuola I\JurmíJJ. de 
l'n.: cupt.CH'ti::, , hüc iuudu t J X tu11.3l va su re:::ipon::Jctbi l ldé:id hc1:.:1t.::i con la 
suma de$ 400. 

Testigos: José Ignacio Faria, Ramón Salvador Merino. 
firman: 'I'omás de la Cuadra, notario· y testigos. 

Fojas 441 vta. 
Pieza NQ 845 

Mutuo 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Federico Long y dijo que 



debe y se obliga a pagar al Banco Agricola, la cantidad de$ 500 
que de dicho establecimiento ha recibido en mutuo y en dinero 
efectivo por el término de 30 dias contados desde esta fecha al 
interés del 11% anual. En garantia dá en prenda 3 acciones del 
Banco de Valparaiso, dejando en poder del Banco préstamista los 
titulas de dichas acciones. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firman: Federico Long, notario y testigos. 

Fojas 442 
Pieza NQ 84t> 

Venta 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparecen Carmen Ramirez Y sus 
hijos: Joaé. Francisca y Carmen Leiton y dijeron, que venden a 
Dolores Diaz un terreno ubicado en San Francisco del Monte del 
departamento de Melipilla, en la cantidad de$ 300 al contado los 
limites del terreno son: al norte con propiedad de Francisca 
Malina; al sur con Antonio Gómez; al oriente con Ignacia 
Cárdenas; y al poniente con propiedad de Gaspar Valde rrama. 
Presente Dolores Diaz expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo.- $ 12 pagados por el 4% de$ 300. 
Junio 24 de 1874. Hamón Portales. 

Testigos: Belisario Bermudez, Salvador Guerrero Aravena. 

Santiago, 

Firman: A rueg o de los vendedores y como testigo Belisario 
Bermudez, notario y testigos. 

Foja:::; 442 vta. 
Pieza NQ 847 

Mandato 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparecé Mercedes Herrera, casada 
y separada de bienes, y dijo que confiere poder especial a José 
Letelit::r y lo faculta para que reciba conforme a inventario de 
poder del mandatario Belisario Mardones el fundo que dicha seffora 
posee en la provincia de Aconcagua, en la caflada de Yungay del 
pueblo de San Felipe. La separación de bienes consta del acta 
levantada en comparendo de 31 de Octubre de 1866, ante el juzgado 
de Ramón Guerrero, la cual dice asi: De consentimiento de las 
partes, tén~a se como condición especial entre Mercedes He rrera y 
Manuel Antonio Larrosa que éste renuncia la potestá marital y a 
los derechos gue concede al marido el Artículo 133 del Código 
Civil, por el término de doce arios. Conforme con su original. 

Testigos: Belisario Bermudez, Salvador Gue rrero Aravena. 
Firman: MEH' Cl~de3 lk:rrora, not,:H' iu y tt.:8t igo.::;. 



Fojas 443 
Pieza NQ 848 

Cesión 

Santiago, 24 de Junio de 1874, comparece Sinioriano Ossa y dijo 
que por escritura de 31 de Octubre de 1873, vendió a Ladistao 
Barros una propiedad de campo de cuyo precio tiene aún que 
percibir del comprador$ 6.666 66 centavos en dos dividendos que 
vencen el 30 de Octubre de 1874 y 30 de Abril de 1875, con un 
interés de un 7% anual, y que habiendo recibido de Francisco 
Ignacio Ossa dicha cantidad viene por la presente escritura en 
cederle todos sus derechos para gue perciba de Bé:irros los 
dividondou y lu otorgue las r8spectiva3 cancolacionea . usta 
c e sión se notificará a Ladi3lao Barros. Comparece También 
Francisco Ignacio Ossa y dijo que aceptaba la cesión. 

Testigos: Francisco Antonio Fuentes, Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Francisco Ignacio Ossa, Sinforiano Ossa, notariu y 
testigos. 

Fojas 44~-> vta. 
Pieza NQ 849 

Discernimiento 

Santiago, 25 de Junio de 1874, comparece el Juez Raimundo 
y dijo que la menor púber Alicia Straight se presentó 
juzgado solicitando se le nombrase por su curador general 
madre Santina Lazo de Straight, a cuya solicitud tuvo a 
acceder su serioria. En consecuencia, el Juez discierne en 
forma a Snnt .in¿-t La~~o e 1 carg o de curadora general de au 
l\ J Ü ~ 1il :~;tr.:.l.i ¡i:Jl t.. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Maria Moreno. 
Firman: Raimundo Silva, notario y testigos. 

Fojas 444 
Pieza Ng 850 

Cancelación 

Silva 
a su 
a su 
bien 

legal 
hija 

Santiago, 25 de Junio de 1874, comparece Francisco Herrera 
Astorga como Te3orero de los Establecimientos de Beneficencia y 
dijo que por escritura de 26 de Abril de 1847 otorgada ante el 
escribano Pedro Fernández Garfias, los seffores Estanislao y 
Francisco Maria se comprometieron a pagar al Hospital de San Juan 
de Dios la suma de $ l.bOO al interés del 8% anual por el 



término de 9 año:.J, hipotecando en garantía las hijuela3 "Ureta '' y 
"HuqutJdano" quu forman .La mayor parte dtj la hüciunda ti tuluda 
"Cahada de Colina". Por la presente escritura viene en declarar 
el otorgante de los deudores, el expresado capital$ 1.500 Y sus 
intereses y en consecuencia cancela totalmente la citada 
escritura y alza la hipoteca constituida en ella. 

Titulo: Santiago, 6 de Mayo de 1873. Nómbrase Tesorero de 
E t.o.bluc.; imit111 t.ou de l:lt:muf icunc iu a Francisco Herrera Autorga 
Eulogio Altamirano. 

Tu~tigos: Hamó11 Salvador Merino, J □ 8é Maria Morúnu. 
Firman: Francisco Herrera Astorga, notario y testigos. 

Fojas 444 vta. 
Pieza NQ 851 

Testamento 

los 

Santiago, 2b de Junio de 1874, comparece Luis Rebolledo de 55 
aflos de edad, nacido en Linares, otorga su testamento en la 
forma siguiente: Primero.- Declara ser casado con Josefa Chávez 
de cuyo matrimonio no tuvo sucesión. Segundo.- Declara de su 
propiedad una casa situada en calle Diezocho. Tercero.- Ordena 
que después de su muerte se venda dicha casa y se entreguen $ 
3.000 a su esposa, $ 500 que debe a Miguel Gatica, $ 480 que debe 
a la testamentaria de Mercedes Avaria, $ 100 a Tránsito Chávez , 
$ 60 a Francisco Matias Martinez, $ 100 a su albacea Manuel 
Chacón,$ 16b 50 centavos a Pascual Arias. Cuarto.- Ordena que 
se manden celebrar 20 misas por Camila Lavin y 10 por Eusebio 
Chávez. Quinto.- En el remanente de LlUS bienes instituye por 
única heredera a su esposa Josefa Cha.vez. Sesto.- Nombréi de 
albacea y tenedor de bienes a Manuel Chacón. 

Testigos: Vicente Segundo Rubio, Calixto Martínez, Luis Antonio 
Doren. 

Confo rme c on ::; u Ut'igina.L que dejo a g regado al f i.nE.tl de este 
protocolo. Sant i ago Junio 2b de 1874. 

Firman: Nicanor Yaneti C notario). 

Fojas 44b vta. 
Pieza N9 852 

Mandato 

Santiago, 25 de Junio de 1874, comparecen Isabel y Emilio Barrios 
y dijeron que confieren poder especial a Estanislao Gutierrez 
para que los represente en el juicio promovido por Jerónimo 
Fuenzalida y la viuda de Pedro Fuenzalida, Francisca Aguilera 
sobre derecho de una casa ubicada en la calle de Maaias. En 
consecuencia, lo facultan amliamente al efecto. 



'l'u~;tigos: JoGé l1-'.nC1cio Féiria, Jo;;-3ó Maria ml)HENU. 
Firman: Isabel Berrios, Emilio Berrios, notario y testigos. 

Fojas 445 vta. 
Pieza NQ 853 

Préstamo 

Santiago, 25 de Junio de 1874, comparece José Maria Eyzaguirre y 
dijo que debe y se obliga a pagar a la orden de Benjamín Pereira 
la cantidad de$ 5.300 que de este sefior a recibido a préstamo 
por el término de 1 ario, al interés del 9% anual. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: José Eyzaguirre, notario y testigos. 

Fojas 446 
Pieza NQ 854 

Hipoteca 

Santiago, 25 de Junio de 1874, comparece Bernardo Vicufia en 
representación de la Sociedad Titulada "Pedro F. Vicuña e Hijos", 
y dijo que debe y se obliga a pagar a la orden de Francisco 
Suber<.:oseaux Vicuha la cantidad de$ 13.000 por el término de 2 
afias. Para garantizar este crédito, hipotecan el establecimiento 
del Melon y sus enseres. El titulo representativo del 
compareciente consta del artículo décimo del Contrato de :3ociedad 
extendido en Valparaiso el 13 de Enero de 1870, ante el notario 
Joaquin 2Q Iglesias entre Pedro Félix Vicuria y sus Hijos Bernardo 
y Eladio Vicuria. 

Testigos: José Ignacio Faria, José María Moreno. 
~irman: Pedro F. Vicuria e Hijos, notario y testigos. 

Nota al Margen: Santiago, Octubre 10 de 1874. Con esta fecha y en 
mi Registro Francisco Subercaseaux traspasó la escritura del 
centro a Nemecio Vicufla por igual valor recibido. Yaneti. 

Fojas 446 
Pieza NQ 855 

Venta 

Santiago, 26 de Junio de 1874, comparece Bartola Yafiez y su 
esposa Maria Reyeo y dijeron que haciendo uso de autorización 
Judicial que s e copiará mas adelante, venden a Eusebio Villaseca 



un terreno ubicado en Almagüe, departamento de Caupolicán, 
perteneciente a Maria Reyes que deslinda: al norte y poniente con 
propiedad de Manuel Palma; al sur con terrenos del comprador y al 
oriente con José Villaseca. El precio es de$ 56 al contado. 
Presente Eusebio Villaseca expuso que aceptaba la venta. 

AJcabala: Cargo. -- $ 2 24 centavos pagado a por ul 4'.t dti :!, bC. 
Santiago, Junio 2b de 1874. Enrique Portales. 

Autorización. Santiago, Junio 16 de 1874. con el mérito de la 
información rendida por Bartolomé Yánez, se autoriza a éste para 
que a nombré de su esposa Maria Reyes venda un pedazo de 
terreno que esta posee en Almagüe a Cuadra= Ante mí Carmena 
Ureta, Receptor. Conforme con su original. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Bartolomé Yánez. A ruego de Maria Reyes y como testigos 
José Maria Moreno; A ruego del comprador y como testigo José 
Ignacio Faría, notario y testigos. 

Fojas 447 
Pieza NQ 856 

Mandato 

Santiago, 26 de Junio de 1874, comparece Lucia González y dijo 
que confiere puder general amplio a Ramón Montt Albano para que 
la represente en todos los asuntos judiciales y 
extrajudiciales que al presente tenga pendientes o que en lo 
sucesivo se le ocurran. En consecuencia, lo faculta ampliamente 
al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firmun: /.\ ru0¡.._~o del otorgante y como testigo Hamón :3alvador 
Merino, notario y testigos. 

Fojas 448 
Pieza NQ 857 

Testamento 

Santiago, 26 de Junio de 1S74, Algela Zufiiga, 40 arios de edad, 
nacida en Loló, departamento de Curicó otorga su testamento en la 
forma siguiente: Primero.- Declará ser-soltera. Segundo.- Declará 
tener$ 100 en poder de José Rubio y$ 300 que tiene su hermana 
Corina Urzüa. Tercero.- Instituye por ünicos herederos a sua 
sobrinos Herminia y Roberto Parra Urzüa, Nombra de albacea y 
tenedora de bienes a Corina Urzüa. 



Testigos: Abel rle la Cuadra, Pedro Belmar, Marcolin Guerrero 

Co11turmu con ~Ju original que de~io agregado al final dL.' ost,0 

protocolo. Santiago, Junio 26 de 1874. 

Firman: Nicanor Yaneti. (Notario). 

Fojas 448 vta. 
Pieza NQ t358 

Testamento 

Santiago, 26 de Junio de 1874, Florinda García de más de 30 afias, 
nacida en Rengo otorga su testamento en la forma siguiente: 
Declará habér sido casada con José Maria Basoain, de cuyo 
matrimonio tuvo 3 hijos: José Maria, ya muerto, Manuel Alcibiadez 
y Rosa Herminia. Segundo.- Declara que no se ha hecho partición 
por muerte de su esposo. Tercero.- Instituye por herederos a sus 
hijos Manuel Alcibiad~z y Rooa Herminia. Cuarto.- Deja$ 50 a su 
padre José Garcia, $ 20 a su hermana Maria Dulcine, $ 20 a su 
hermana Iaidora, $ 30 a su hermana Rosario,$ 20 a su sobrina 
Amalia Garcia, $ 20 a Adelinca Garcia, $ 50 al niño que ha 
criado Hernán, $ 10 a Bernarda, muchacha que ha criado en la 
caua. Quinto. - Nombra de ulbacea y tenedo ru de bienes, tutora y 
curadora de sus hijos as~ hermana Rosario y en su defecto a 
Eduardo Oporto. 

Testigos: Wenceslao Olea, Emilio Carrasco y Onofre Guzmán. 

Conforme con su original que dejo agregado al final de este 
Protocolo. Santiago, Junio 26 de 1874. 

~irma: Nicanor Yaneti. (Notario) 

Fojas 449 vta. 
Pieza NQ 859 

Discernimiento 

Santiago, 26 de Junio de 1874, comparece el Juez de Letras 
Gregario Victor Amunátegui y dijo que reduce a escritura púbfiica 
el nombramiento que se contienen en el siguiente acto: Santiago, 
Junio 20 de 187 4, con lo dictaminado por e l Defensor General d 
Menores se confiere a Manuela Menares, viuda de Agustin Rosales, 
la tutela y curaduria de sus menores hijos, Juan Agustin, 
Victor, Amelania y Eulogia Rosales. Estando aceptado el cargo 
disciernase en la forma ordinaria - Amunátegui - Guzmán. 
Secretario . En 20 de Junio notifique a Manue la Menarea y expus o 
que aceptaba el cargo. 



(.'.u11.tor·n11, 

a estos 
cargo de 

con, lii:I ¡•i11..::;<1u 1'.uplctd ,;1u von uuu ur :i.ginülu:1. 1;u11 ,:lrn.::glu 
antecedtJntes, su sel'loria discierne en legal fornk.l el 

tutora y curadora a favor de Manuela Menares. 

Testigos: Jus~ Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Gregario Victor Amunátegui, notario y testigos. 

Fojas 449 vta. 
Pieza NQ 8ti0 

Declaración 

Santiago, 26 de Junio de 1874, comparece Roberto R. Trait y dijo 
que para garantir el contrato de construcción del edificio del 
Congreso Nacional que tiene celebrado con el supremo Gobierno por 
escritura de 1'1 de Diciembre de 1872, constituye el depósito de$ 
20.000 en billetes hipotecarios del Banco Mobiliario. Ahora viene 
en declarar que esos billetes pertenecen a la Compafiia Chilena de 
Consignaciones. Esta declaración no altera la garantia 
constituida. Presente a este acto Emilio Orrego representante de 
la Gompaúía t.'.hjluna de Con~,i,~nücione:J, cuya i:•t=irsonoria ücupta 
Trai t. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Roberto R. Trait, Emilio Orrego, notario y testigos. 

Fojas 456 
Pieza NQ 561 

Venta 

Santiago, 26 de Junio de 18'/4, comparecen Hernán Seckel en 
representación de la casa de comercio de "Julio Seckel e Hijos", 
por una parte y por la otra Félix Garmendia por si, y dijeron 
que han convenido en lo siguiente: Primero.- Félix Garmendia 
vendo a la ca3a de Julio Seckel e Hijos muebles de caBa que se 
especificau en inventario. Segundo. ·- El precio de dichos muebles 
es de $ 1.481 46 centavos. Tercero.- Los muebles quedan sin 
embargo, en poder del vendedor, con la obligación de entregarlos 
al comprador t.:d dia que este lo pida. El inventario aludido 
ck,cita1_:d.n qut.: i:iO!l: Muublus du salón, mueble e, de antesala, mueblE.,u 
de comedor. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Félix Garmendia, Julio Seckel e hijos (Hernan Seckel), 
notario y testigo s . 



Fojas 4.50 vta. 
Pieza N~ tH:i2 

Santiago, 26 de Junio de 1874, comparece el Juez Gregario Victor 
Amunátegui y dijo que Manuela Menares se presento a su juzgado 
solicitando se le discerniese el cargo de tutora y curadora de 
sus l1ijos impúberes Juan Agustin , Victor, Amelania y Eulogia 
Rosales y Menares, por haberlo dispuesto asi su finado esposo en 
su testamento Agustin Rosales, a cuya solicitud tuvo a bien 
acceder su sefioria. En consecuencia, el Juez discierne el cargo 
en legal forma a Manuela Menares. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firman: Yaneti. 

Quedó sin efecto. 

FoLifü:; 4!11 
l' i u::a Nl.> Uti:3 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874. comparecen Adolfo Bohlmaru1, Amando 
Schlichting y Ramón Gómez y dijeron que al fin de garantir a la 
Compaíüa de Consignaciones los desembolsos que tiene hechos y los 
que haga en lo sucesivo, viene en ceder a la Compafiia el derecho 
a cobrar el importo de los certificados mensuales que debe pagar 
el Gobierno. Léi presente ceuión será notificada a los Ministros 
del Tesoro. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero Araneda. 
Firman: Roberto Trait, notario y testigos. 

Fojas 452 vta. 
Pieza NQ 866 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, 
haciendo uso d0 la licencia 
b ienet:.:\, conf iure poder grJneral 
la represente en todos los 
pendientes y en lo sucesivo se 
faculta ampliamente al efecto. 

comparece Fidela Calvo y dijo que 
que tiene para administrar :.::1us 
amplio a Migue] Cruchaga para que 
juicios que al presente tenga 
le ocurran. En consecuiencia, lo 

Acta: Certificó que a fojas 9 del expediente sobre separación de 
bienes seguido por Fidela Calvo y Eustaquio Gorostiaga, existe un 
acta de comparendo celebrada ante el Juez Ramón Guerrero, en la 
que su convino por el representante de Fidela Calvo y el seriar 
Gorostiaga en la separación de bienes, solicitada por aquella 
nombrando las partes de común acuerdo a Marcial Martínez para que 
con el caracter de Juez compromisario liquide la Sociedad 



Conyugal. Juan Antonio Guzmán, noatrio Archivero. Conforme. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero Araneda 
Firman: Fidela Calvo, notario y testigos. 

Nota al Margen: Agosto, 27 de 1874. Con esta fecha y en mi 
Registro se canceló la escritura del poder del centro. 

Firma: Yaneti. 

Fojas 453 
Pieza NQ 867 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparecen Manuel Yañez, Mateo, 
Manuela, Rosario Yariez, Carmen Castillo viuda de Pacieres y 
Benjamín 2amcH'émo y dijP-ron que como dueí'íos de parte del agua 
-1uu en unión con Matuo Lópt➔ z, Antonio CumpJ ido, Lucatci Gutierrez, 
Severino Cano y otros, llevan por el cauce denominado de la 
"Isla" para uso y regadío de sus respectivos terrenos, situados 
en el lugé:lr del "Resbalón", son tambi.én codueños de la acequia 
mencionada, y que habiéndo sabido que se intenta pasar estas 
aguas a otro cauce, vienen en dar poder bastante a Ramón 
Santelices para que en representación de los comparecientes, se 
oponga judicial o extrajudicialmente en que se haga semejante 
cambio. En consecuencia, lo facultan ampliamente al efecto. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Manuel Yafiez. A ruego de Mateo, Rosario Yafiez y Carmen 
Castillo y como testigo Salvador Guerrero. A ruego de Manuela 
Yariez y Benjamín Zamorano y como testigo José Maria Moreno. 

Fo;inu •1b4 
l' lU:.'..d N~ UL,U 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparec~ Fernando Lazcano y dijo 
que vende a Alejandro Valenzuela una casa situada en la calle de 
lti Compafiia, cuyos limites son: al oriente con casa de la 
sucesión de Jos~ Santiago Tagle; al poniente con casa de Esteban 
Mujica; al sur con calle de su ubicación y al poniente con casa 
de Carlos Hengestren. El precio es de$ 11.000. Presente a este 
acto Alejandro Valenzuela expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo.-$ 440 pagados por el 4% de$ 11.000. 
27 de Junio de 1874, Ramón Portales. 

Testigos: José Maria Moreno, Salvador Guerrero Aravena 

Santiago, 

firman: Alej a ndro Valenzuela, Fernando Lazcano, notario y 
testigoG. 



Fojas 454 vta. 
Pieza NQ tll:i9 

Venta 

Santiago, ~7 de Junio de 1874, compare~e Victorino Salinas y dijo 
que debe y ae obliga a pagar a su hermana Juana Salinas de 
Cotapos la cantidad de$ 2.000 que de ella a recibido a préstamo 
por el término de 6 arios, y al interés del 7% anual. En garantia 
hipoteca una casa ubicada en la calle de la Moneda que deslinda: 
al norte con un seriar Roj~s; al sur con el Gasón~tro; al poniente 
con Alejo Santidgo y al oriente con Pedro Diaz. 

Testigos: Salvador Guerrero Aravena, José Maria Moreno. 
Firman: Victorino Salinas, notario y testigos. 

Nota al Margen: Santiago, Junio 16 de 1876. Con esta fecha se me 
ha presentado una copia autorizada por el notario Nicanor Yaneti 
en la cual consta que con esta misma fecha y en su registro, 
Juana Salinas canceló la escritura del centro por haber recibido 
de Victorino Salinas los$ 2.000 con sus respectivos intereses. 

Firma: Juan Antonio Guzmán. 

Fojas 455 
Pieza NQ 870 

Sociedad 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparecen Juan Pedro Gómez, Justo 
Cabredo y Juan Benavides y dijeron que han convenido el siguiente 
contrato de sociedad Mercantil: Primero.- Entre Juan Pedro 
Gómez, Justo Cabredo y Juan Benavides, celebran un contrato de 
sociedad mercantil que girará en esta plaza bajo la razón social 
du "Gómez, Cabr\)do y Compahü.i" . Segundo. - Edta eoc iedad j_nv i::Jte 
t::l c:a1·é:i.ct0r dL, coluctivo y por lo tanto sólo podrá usar de la 
firma social, Juan Pedro Gómez y Justo Cabredo. Tercero.- El 
objeto a que ae destina la sociedad es la explotación de una 
casa de comercio que se instalará en la plaza de armas en el 
ud.i.ficio dul l'alr1.c.io i\rzubi:3pal. Cuarto.-- El c,:.1.pttu] rlt! lFJ. 
sociedad auc.i.unde a $ '.:.'.b.üUU. Uuinto. -- Lo::.:i cantidctd1:Js ,:.He' 

repartiran en iguales partes entre los socios. Sesto.- El 
domicilio de la Sociedad en Santiago de Chile. 

Testigos: Lfos0 Maria Moreno, Jooé Ignacio Faria 
Firman: Juan Pedro Gómez, Justo Cabredo, Juan Benavides, 
y testigos. 

notario 



Fojas 456 
Pieza N~1 fJ? l 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparece Nicanor Plaza y dijo que 
confiere poder especial a Ludovio Dussoullier para que cobre y 
perciba de la Tesoreria General o de cualquier otra oficina 
pagadora, el sueldo que le corresponde como Profesor de la 
Escuela de Escultura durante el presente mes de Junio. En 
consecuencia, lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Salvador Guerrero Aravena, José Maria Moreno. 
Firman: Nicanor Plaza, notario y testigos. 

Fojas 456 
Pieza. NQ 8'/2 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparecen Hipólito, Josó y 
Enriquu Lól.A:l3 y dLiuron quu confieren poder general wnplio a 
Tristán Eduardo Santander por que los representante en todos sus 
asuntos, juicios y negocios que al presente tengan pendientes y 
en lo sucesivo se le ocurran. En consecuencia lo facultan 
ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faría. 
Firman: Hipólito López y José l. Faria. 

Sin efecto. Yaneti. 

Fojas 457 
Pieza Nº 873 

Testamento 

Santiago, 27 de Junio de 1874, Rafaela Salinas de Morandó, de 42 
años de edad, otorga su testamento en la forma que sigue: 
Primero: Declara que aunque tiene hecho ya su testamento en su 
voluntad que se afiada las disposiciones siguientes: Ordena que 
sus albaceas funden en su casa una capellania de valor de 4.000, 
pesos para que con sus créditos se da una misión en la hacienda 
del Romeral. Declarar que es su voluntad que su segundo albacea 
sea su hermano Victoriano Salinas. Esta disposición testamentaria 
la otorgó el 12 de Junio de 1874. Así lo otorgó y no firmó a su 
ruego lo hizo uno de sus testigos. 

Testigos: Valentin Saldias, Wenceslao Diaz, José Maria Ramirez. 

Agrugó la t.t-n:,tadori.i que ui uu hijo Julio Mora11dé r·ecibo ocdenus 
sagradas, fuese el patron de la capellania y que legaba a Matilde 
Fernández 200, pesos. 



Conforme con su original que dejo agregado al final de este 
protocolo. Santiago, Junio 27 de 1874. Firma, Nicanor Yaneti. 

Fojas 457 vta. 
Pieza NQ W/4 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparece Pablo Flores, como 
mandatario de Virginia Hidalgo, según poder que se insertará, y 
dijo que confiere poder general judicial para que lo represente 
en todo los juicios que al presente tenga pendientes o que en 
lo sucesivo se le ocurran, a José Mercedes Araya, autorizándolo 
también para que confiera poderes especiales. El mandato con que 
acredita la personeria del Sr. Flores es como sigue: 

Poder: Illapel, 18 de Abril de 1868, comparecen José Felipe, 
Antonia y Virginia Hidalgo y dijeron que confieren poder general 
amplio a Pablo Flore:.ci para que il-H:3 reprusentu todos los dor!c!choo 
y acciones que por cualquier razón o título les corresponden. En 
consecuencia lo facultan, ampliamente al efecto.Asilo otorgaron 
y firmaron con los testigos José Maria Velez y Ruperto Moyana. 
Ante José Gregario Lira Argomedo, notario público, conservador. 
Conforme con su original. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firma: Pablo Flores, notario y testigos. 

Fojas 459 
Pieza NQ 875 

Mutuo Convenio 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparecen Ruperto Vergara y 
Francisco Gandarillas y dijeron que han convenido en lo 
siguiente: Habiendo comisionado Ruperto Vergara y Francisco 
Gandarillas, para que venda un sitio ubicado en la calle de 
dieziocho y tratándolo éste con diversos compradores por la suma 
de 115.000, pesos pagaderos con intereses de 8% anual en 30 
dividendos anuales por semestre, siendo el primero de ellos al 
contado, se extenderán las escrituras de venta a favor de las 
personas que indique Gandarillas, siendo suscrita dichas 
escritura por Vergara y extendidas a favor de él mismo. Una vez 
exte11didas eoa,:3 escrituras Gandarillas queda obligado u 
Comprarlas y Vergara a cederselas por la suma de 70.000, pesos. 

Testigos: 
Firm.:1n: 
testigos. 

Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Hup0rto V8rgaru, ~rancisco Gandarillas, notario y 



Fojas 459 vta. 
Pioza N~ W/f5 

Acta de Remate 

Santiago, ".:!.'1 dt: Junio du Hi'/4, comparece el Juez compromisctrio 
que conoce en la partición de los bienes del finado Manuel 
Antonio Bravo, que lo es Francisco Javier Concha, y en presencia 
de los interesados, con fecha de ayer se mando poner a remate la 
casa NQ27 ubicada en la calle de San Francisco, perteneciente a 
dicha testamentaria, debiendo principiar las posturas por el 
mínumun acordado del valor de su tasación ascendente a 6.092, 
pesos 31 centavos, Juan Bautista Rebeco con la fianza solidaria 
de Rafael Sotomayor, ofreció por dicha casa la suma de 6.600, 
peGos. No habiendo otro interesado que mejorarse esta oferta ae 
la adjudico a Juan Bautista Rebeco, quien lo aceptó y expuso que 
remataba para su esposa Carlota Sotomayor. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Francisco Javier Concha, Juan Bautista Rebeco, notario y 
t.eatigos. 

Fojas 460 
11 üi:~ü W2 UTf 

Acta de Remate 

Santiago, 27 d e Junio de 1874, comparece el juez compromisél.rio 
Francisco Javier Concha, que conoce de la partición de los 
bienes quedados por fallecimiento de Manuel Antonio Bravo, mandó 
poner a remate la casa NQ 87 ubicada e n la calle de las 
delicias, debie ndo principiar las posturas por el valor de su 
tasación, que es de 5.310, pesos 27 centavos. Erasmo Malina, 
ofreció por dicha casa la suma de 5.810, pesos bajo las bases y 
condiciones a c ordadas para el remate de las cuales tiene 
conocimiento. No habiendo otro licitador que mejorarse esta 
oferta s e le adjudico a Erasmo Malina, con la fianza de 
Rudecindo Soto. 

Testigos: 
Firman: 
testigos. 

Rrunón Salvador Merino y José Ignacio Faría. 
Era:::11110 Malina, Franc isco Jé:Ívi e r Concha, 

Fo,jas 460 
f' ieza NQ ff/H 

Poder 

nota rio y 

Santiago, 2'/ de Junio de 18'(4, comparece Santina Lazo, viuda de 
Straight, como curadora general de su hija Alicia Straight, 
vecina del departamento de Curicó, y dijo que confiere poder 
e s pecial a Rafael Carrasco, para que represente a su pupila en 
el juicio que la Sociedad de Straight y Robinson, sigue contra 
el Banco Matte Mac-Clure y Compañía, sobre cobro de pesos. 
También confiere poder especial a Manuel Merino Rencoret, para 



que él nombn:: d.L➔ la cumparec t e nte y su r•upi la, provoque la 
J htuidac ión y p,,tl't i.ción du lü. soc iudad du t;tro lt,h t y Hob trrnun. li:n 
consecuencia lo icultan umpliamente al efecto. 

- Discernimiento: Santiago, 27 de Junio de 1874, comparece el 
juez Raimundo Silva, y dejo que la menor püber Alicia Straight 
se presentó a su juzgado solicitando se le nombrase por curadora 
general a su madre Santina Lazo, a cuya solicitud tuvo a bien 
acceder su Serioria, en consecuencia le discierne en legal forma a 
Santina Lazo, el cargo de curadora general.Asilo otorgó y firmó 
con los testigos Ramón Salvador Merino y José Maria Moreno, ante 
Nicanor Yaneti, notario püblico. Conforme con su original. 

Testigos: Ramón Salvador Merino, José Ignacio Faria. 
Firman: Sentina Lazo, notario y testigos. 

Fojas 461 
Pieza Nº 879 

Mutuo 

Santiago, 2'7 de ,Junio de 18'14, comparecen ,Juan Eduardo Walker y 
Arturo Colé y dijeron que han celebrado el siguiente contrato.
Primero.- Juan Eduardo Walker da en préstamo a Arturo Colé la 
suma de 300, pesos sin interés por el término de 6 meses. 
Segundo. En caso de mora para el pag6 abonará Colé el interés 
del 2% mensual. Tercero. Colé da en garantia, Primero: sus 3 
carretones de 4 ruedas cada una. Segundo: La3 cadenas y demás 
útiles de los carretone'3. Terc1:::ro: Diez cé.lballos grandes. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Juan Eduardo Walker, Arturo Colé, notario y testigos. 

Fojas 461 vta. 
Pieza Nº 880 

Mandato 

Santiago, 27 de Junio de 1874, comparece José David Olmedo, 
vecino del departamento de Quillota y dijo qua confiere poder a 
Rafael Carrasco, para que lo represente en segunda instancia en 
el juicio que sigue con los herederos de José Tomas Olmedo 
Canosa sobre nxv inculac ión de un fundo denominado "Chacra de '.3a n 
J o:.Jé" ubi c c:.1du un u l dup<1rtc1111un tu de Uu i 11.ot.:t. I~n curu,:10cuun,.; ia lo 
facultan amplia.mente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Me.t'ino y José Ignacio Faría. 
Firman: Jo s é Uavld Olmedo, notario y testigos. 



Fo,i Ll.:.J 4ti~'. 
1' ie:::::a N!:2 Ub .L 

Mandato 

~-;antiago, -:.:_·¡ de Junio dt:: 1ti?4, comparece Antonia l·Udalt~o y dijo 
que confiere poder general amplio a José Mercedes Araya, vucino 
de Illapel, para que la represente en todos los juicios que al 
presente tenga pendientes o en lo sucesivo se le ocurran. En 
consecuncia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Antonia Hidalgo, notario y testigos. 

Fojas 462 vta. 
Pieza NQ 882 

Acta de adjudicación 

:.-=::antiago, 27 de Junio de 1874, comparecen vario.=, licitadores en 
el estudio del juez compromisario Francisco Javier Concha que 
conoce en la partición de los bienes quedados por muerte de 
Manuel Antoni.o Br·avo, con el objeto de sac<.c1r a rt:matu la casa NC! 
22 ubicada en la calle San Francisco perteneciente a la 
testamentaria de dicho Sr. Bravo, debiendo principiar las 
posturas por el valor de su tasación, ascendente a 4.436, pesos 
B centavos, y habiendo ofrecido la expresada suma Antonio 
Venegas, como curador y tutor del menor Baldomero Bravo, uno de 
los herederos de la testame ntaria, en consencuencia se adjudica 
dicha casa al menor Baldomero Bravo. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Franci s co Javier Concha, Antonio Venegas, 
testigos. 

Foja.=, 4fi3 
l' :L l.):c;a N1 l t iu:1 

Mandato 

notario y 

Santiago, ~·¡ de Junio de 1U74, comparece Victoria Prieto con 
anuencia d e su marido Rafael Larrain Moscó, que firma para 
constancia; y dijo que en virtud del Supremo decreto que se 
insertará, viene e n conferir poder especial a la Vice-Visitadora 
de las hijas de la Caridad, sor Estefania Cradey para que 
perciba de la tesoreria Genera l los dividendos mensuales de que 
habla el Supremo decreto. , 
- Decreto: Ministerio del Interior, Santiago, Enero 10 de 1874, 
el Presidente de la República ha decretado lo que sigue: Los 
Ministros de l a Tesoreria General entregarán en el presente aó 
por mensualidades iguales a Victoria Prieto la suma de 800, pesos 



para que atienda a los gastos que demande el sostenimiento de 
la dispensaria de la Escuela Taller de la calle de San Pablo E. 
Altamirano - A la Sra. Victoria Prieto. Conforme con su 
original . 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Rafael Larrain, Victoria Prieto de Larrain, 
testigos. 

Fojas 463 vta. 
P io~m N~ llt:14 

Mandato 

notario y 

~;;_u1t.L1¡,\ o , :iu d1• ,Junio du lU'/'1, comparuc:; u Hul•t..•rLo Vurg;u•o y d.Lio 
que conf itn·e podur uspec iaJ. a Miguel Cruchuga para quu lo 
represente en todos los juicios y negocios que como accionista 
tiene o pudiera tener en la sociedad titulada "Gran Compañia de 
Carcules··. En consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Belisario Bermudez. 
Firman: Ruperto Vergara, notario y testigos. 

Fojas 464 
Pieza NQ 88::> 

Arriendo 

Santiago, 30 d e Junio de 1874, comparecen Gumeaindo Solar como 
é:U.'rendador y Ma!tuel :.:;ilva Ureta, como arrendatario y dijeron que 
han convenido el siguiente contrato de arrendamiento: Primero: 
Solar dá en arriendo a Silva su casa ubicada en la calle de Las 
Claras de esta ciudad si gnada con el NQ 9, por el término de 2 
arios contddou desde el 1 de Julio por el cánon anual de 1.140, 
pesos o 3ea 9!::J, pesos mensuales. El arrendatario declara que el 
presente arriendo lo hace para su hermano lgancio Silva Ureta. 

Testigos: I.'.amón Salvador Merino y José Ignacio Faría. 
Firman: Gumesindo Solar, Manuel Silva Ureta, notario y testigo. 

Fo,i as 464 vta. 
Pieza NQ t\86 

Venta 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece Jacinto Espinoza y dijo 
que vende a Rafael Larrain un terreno ubicado en el departamento 
de Rancagua, Gl cual deslinda por el norte y poniente con 



propiedad de Pedro Guevara, al sur con otra de Dionisia 
Santibariez y al oriente con la hacienda de Viluco. El precio es 
de 100, pesos al contado. Presente Rafael Larraín expuso que 
aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo 4, pe~o8 pagados por el 4% de lOU, 
Santiago, Junio 30 de 1874. Enrique Portales. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Rafael Larraín. A ruego del vendedor y como testigo Ramón 
S. Merino, notario y testigos. 

Fojas 465 
Pieza NQ 887 

Mandato 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece Carmen Bascufian de 
Guerrero y dijo que confiere poder especial a su hijo Mariano 
Guerrero Bascurian para que la represente en la ejecucion que 
Pedro Nolasco Valenzuela, como sindico del concurso de Nicolás 
Salamó, ha entablado contra su marido Juan Agustín Guerrero y 
oponga terceria por la suma de 3.250, pesos. En consecuencia lo 
faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José María Moreno y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Carmen Bascuflan, notario y testigos. 

Fojas 465 vta. 
Pieza NQ 888 

Venta 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparecen Encarnación, Juana y 
Dominga Salgadr1 y dijeron que venden a Joaé Cornejo un terreno 
ub i1:üdo un u I L 1i¡:,u· dt} "Zu111.:,.1" dt:ll,• i 1 r· t.amun t.,, dt, C 11upul i. , .. ,/in, ' .lllu 

deslinda: al no1·te con Inocente Valenzuela, al sur y poniente 
con propiedad de José Pino, y al oriente con terreno de Rosario 
Salgado. El precio es de 50, pe::;os al contado presente José 
Cornejo, expuso que aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo 2, pesos pagados por el 4% de 50, 
Santiago, Junio 30 de 1874. Enrique Portales. 

pesos. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: A ruego de las vendedoras y como testigo Ramón S Merino. 
A ruego del comprador y como testigo Salvador Guerrero, notario y 
testigo:c.i. 



Fojas 466 
Pieza NQ 890 

Mandato 

Santiago, 3U de Junio de 1874, comparece Fernando Lazcano y dijo 
que debiendo entregarle cantidad de pesos Francisco Ugarte 
Zenteno, por precio insoluto de una chacra que le vendió, da 
poder especial a su hijo Fernando Lazcano Echaurren, para que 
reciba los dividendos que se vencen anualmente. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Fernando Lazcano, notario y testigos. 

Fojas 466 vta. 
Pieza NQ 891 

Arriendo 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparecen Carmen Echaurren y 
Manuel Jouquin Diaz y dijeron que han celebrado el siguiente 
contra to dt::: arrou.drnnientu: Primero. Ca.rme n Echaurrun da eu 
arriendo a Manuel Joaquin Diaz la primera hijuela de las 3 en gue 
ha dividido su chacra "San Antonio", situada en el departamento 
de la Victoria y que comprende las casas, viñas, arboleda y 
potreros "Plramide" "San José", "Los Caballos", "San Ramón", 
"Calabas□ " , "Puerta", "Las Casas", y potrerillos arrendados 
actualmente a Vicente Irarrázaval. Segundo: La duración del 
arriendo será por 6 afias 6 meses. Tercero: El cánon de arriendo 
será de 16.55U, pesos pagaderos por trimestres en casa de la 
arrendadora. Cuarto: Por la presente queda cancelado en todas 
sus partes la e s critura que e n 25 de Octubre de 1873, otorgó la 
~-;ra. Echuut·r·un dündo t:::n arriendo a Emilio Valdes y Manuel Joaquin 
Diaz la chacra que por bsta arrienda s ólo a Diaz, para 
constancia de lo cual Valdés, firma también la presente 
escritura. 

Testigos: Hamón Salvador Merino y Salvador Guerrero Aravena. 
Firman: Carmen Ec haurren, M. J. Diaz, Emilio Valdes, notario y 
testigos. 

F0Ja;3 468 
p Ü!Zél N~ ti U:..'. 

Mutuo 

Santiago, 30 d e Junio de 1874, comparece Adolfo Hurté1do, y di,jo 
que debe y se obliga a pagar a Dolores Garmendia la suma de 
18.000, pesos qu e de dicha Sra. ha recibido en mutuo por el 
término de~ arios, contados desde el 1 de Julio próximo abonando 
durante 81 prime r ario el interés del nueve y medio% anual y en 
el uegundo aho e l interés d e l 10% anual. En garantia hipoteca su 



hijuela ubicada en el depa:t:'tamento de Melipilla denominada "Los 
Mármoles de Chihigue" y que deslinda: al norte con los fundos 
Chihigue y Paico, al esto la hacienda del Paico al sur camino 
público de Melipilla y al poniente la hijuela de la casas de 
Chiñigue. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Adolfo Hurtado, notario y testigos. 

Fojas 468 vta. 
Pieza Ng 893 

Cancelación 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece Victorino Garrido Falcan 
y dijo que cancela totalmente la escritura de mutuo con fecha 
28 de Julio de 1870 suscrita por José Manuel Barafias ascendente a 
la suma de 1.400, pesos y a favor del compareciente y en virtud 
de haber recibido del deudor el capital enunciado e intereses 
devengados. 

Testigos: José Ignacio Faria, José Maria Moreno. 
Firman: Victorino Garrido F., notario y testigos. 

Fojas 468 vta. 
Pieza Ng 894 

Diacernimiento 

Santiago, ;Jo de Junio de 1874, comparece el Juez Raimundo Silva y 
dijo que la menor Alicia Straight y su madre Santina Lazo se 
presentaron a 3U juzgado solicitando se nombrase un curador 
especial que representase a la primera en el juicio de 
liquidación de las varias sociedades conyugales del finado 
Guillermo Straight y en la partición y división de los bienes de 
este Sr., y al efecto propusieron a Manuel Merino Rencoret. Su 
Sefioria tuvo a bien, aprobar dicho nombramiento discerniéndole 
el cargo al Sr. Merino, el cual lo aceptó. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Raimundo Silva, notario y testigos. 

Fojas 469 
Piezu NlJ 89b 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece el Juez Compromisario 
Franci □co Javier Concha que conoce en la partición de los bieneo 
qut-jdados pur· mu1..irLu du Munuul l\ntonio 1:lravu, :...;egún co1H;tct du l;.1 
escritura de compromiso otorgada por los herederos ante el 
infrascrito Notario con fecha 1 de Diciembre de 1873. El 
compareciente dijo que el 26 de presente y por acuerdo previo de 
los herederos se puso a remate la casa NQ 26, ubicada en la 



calle de San Francisco, cuyo remate tuvo efecto en los términos 
que consta en el Acta de remate. Santiago, 27 de Junio e.le 1tn,1, 
comparece el Juez compromisario que conoce en la partición de 
los bienes del finado Manuel Antonio Bravo, que lo es Francisco 
Javier Concha, y en presencia de los interesados se mandó poner 
a remate la caca NQ 26, ubicada en la call~ de San Francicico, 
debiendo principiar las posturas por el mismo acordado del valor 
de su tasación ascendente a la cantidad de 6.092, pesos 31 
centavos, Juan Bautista Revece, con la fianza solidaria de Rafael 
Sotomayor ofrecio por dicha casa la suma de 6.600, pesos. No 
habiendo otro interesado se le adjudico a Hsveco quien lo aceptó 
expresando que remataba para su esposa Carlota Sotomayor. Asilo 
firmó el compromisario y los testigos: Ramón Salvador Merino, 
José Ignacio Faria, ante Nicanor Yaneti, notario público. 

Quedo sin efecto. 

Firma: Yaneti. 

Fojas 470 
Pieza NQ 896 

Remate 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece el Juez Compromisario 
que conoce en la partición de los bienes quedados por muerte de 
Manuel Antonio Bravo, que lo es Francisco Javier Concha y dijo 
que habiéndose serialado para el remate de la casa NQ 87, ubicada 
en la calle de las Delicias, el dia 26 del presente mes se 
verificó el remate en los términos que verifica el acta 
provi s oria: Sa11tago, 21 de Junio de 1874, e l Juez compromisario 
Francisco Javi e r Concha, mandó poner a remate la casa NQ 87, 
ubicada en la c alle de las Delicias, debiendo principiar las 
posturas por el valor de su tasación que es de 5.310, pesos 27 
centavos, Erasmo Malina, con la fianza solidaria de Rudencindo 
Soto ofreció por dicha casa 5.810, no habiendo otro licitador 
que mejorarse la oferta se le ad,judicó a Erasmo Molina, quien 
acepto el remate para asi. En comprobante firmó el compromisario, 
el ~ubastador y lo8 testigos que lo fueron Ramón Salvador Merino 
y José l1snac i o Far ia. 

La casa adjud icada deslinda: al oriente con casa de Manuel 
Barahona, al norte con el cerro de Santa Lucia, al poniente con 
propiedad del convento de la Merced y al sur calle de por medio 
con la Iglesia del Carmen. Presente Erasmo Melina expuso que 
aceptaba la venta. 

Alcabala: Cargo 232, 
5.810, peso s . Santiago, 

pesos 40 centavos pagados por el 4% 
27 de Junio de 1874. Ramón Portales. 

Testigos: 
Firman: 
testigos. 

Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faría. 
Erasmo Molina, Francisco Javier Concha, notario 

de 

y 



Fo~i as 471 
Pieza NQ fü)7 

Consiganción Comercial 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparecen Antonio Subercaseaux, 
Fermín Pérez y h'.ufino lnostrosa, como únicos socios de la casa de 
comercio que gira bajo la razón social de "Fermín Pérez y 
Compai'i.ía", y di;jeron que han convenido en el siguiente contrato: 
Priemro: Antonio Subercaseaux, constituye por suG únicos agentes 
en Santiago a Fermín Pérez y Compañía, para que estos vendan 
todos los licores que produzca la vifia ubicada en la chacra que 
se conoce con el nombre de "Subercaseaux", abonándoles 
Subercaseaux, por comisión de venta un 5% sobre los vinos y un 
10% sobre los licores. Segundo: Este contrato durara por todo el 
tiempo que Subercaseaux, tenga a su cargo en calidad de 
arrendatario, la expresada vina. Tercero: Los avisos que se 
publiquen en los diarios relativos a los licores o vinos que 
produce la vifia de Subercaseaux, sólo podrán ser suscritos por 
Antonio Subercaseaux. Cuarto: Pérez y Compafiia se obligan a 
respetar la venta de 12.000 mil botellas de vinos de primera 
clase que Antonio Subercaseaux, hizo a Agustín Fragua. Quinto: 
La patente por la venta de licores será pagada por mitad entre 
ambos contratantes. Sesto: Pérez y Compariia, quedan facultados 
por Antonio Sube rcaseaux, para perseguir falsifi c acione s que se 
hagan por.· o tr i .l <:; 1~•f:! l'~_1011d~.l du lo:J v.iliu;; quu 1-,roduce LJ. v iiid 
Suberca .. -, ei.:iUX. 

Testigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faría. 
Firman: Antonio Suburcaoeaux, Fermin P,~ru:::, Ruf ino 
notario y tustigos. 

1 no::.;troz.a, 

Nota al Margen: Santiago, Mayo 08 de 1875, con esta fecha se me 
l1a presentado una copia autorizada por el notario José Isaac 
Ortiz en la cual consta que con fecha 3 del corriente y an □u 
registro Numecio Vicufia Mackenna, dió por terminado el contrato 
que se expresa en el instrumento del centro. Firma Juan Antonio 
Guzmán. 

Fojas 473 
Pieza NQ 888 

Mandato 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece Marcial González y dijo 
que confiere poder especial al procurador Rafael Carrasco para 
que le repre;:;,ente en dos juicios que le han promovido Cármen 
Carias y Miguel Murioz, sobre construcción de su casa ubicada en 
la calle de la Compariia NQ 107. En consecuencia, lo faculta 
ampliamente al efecto. 

Testigos: l-i.amón ¿;alvador Merino y José Ignacio Faría. 
Firman: Marcial González, notario y testigos. 



Fojas 473 vta. 
Pieza Nº füJ8 

Prórroga 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparecen Felicia Cáceres y Juan 
Bautista Achurra y dijeron que han convenido en que la primera 
deje a interés del 9% anual en poder del segundo, el alcance de 
4.718, pesos 90 centavos que han resultado contra el expresado 
Juan Bautista y a favor de la Sra. Cáceres en el juicio 
divisorio de los bienes del finado Juan de Dios Achurra. El plazo 
para el pago de dicha cantidad será el de un afio contado desde 
el 1 de Mayo próximo. 

Tesdtigos: Ramón Salvador Merino y José Ignacio Faria. 
Firman: Felicia Cáceres, Juan B. Achurra, not~rio y testigos. 

Fo~ias 47:J vta. 
Pieza NQ 900 

Revocación de Poder 

Santiago, 30 de Junio de 1874, comparece Wenceslao Eleuterio 
Vergara, y dijo que revoca en todas sus partes el poder que tenia 
conferido can fecha 19 do Junio de 1873, queriendo que tudas los 
actos que ejecute Tristan Nieto su ex-apoderado no valgan. El 
poder que por este instrumento se revoca era para que el 
apoderado pudiese vender algunas propiedades mineras que el 
compareciente tiene en el mineral de Caracoles, República de 
Bolivia. 

Testigos: José Ignacio Faria y Ramón Salvador Merino. 
Firman: Wenceslao Eleuterio Vergara, notario y testigos. 

Foj u.c-J 47 ·1 
Pieza Nº ~Jül 

Testamento 

Santiago, 30 de Junio de 1874, Clorinda Silva, como de 30 afias de 
edad, otorga su testamento en la forma siguiente. Primero: Deja 
100, pesos a Primitiva Pihera. Segundo: Lega 10, pesos a cada uno 
de los sirvientes de la casa, Cármen López y Maria Fuentes, lega 
'.::'.UU, puso u .:., Mel ida Cal de ron de J imenez, '..:.!UO, pesos a Antonj_a 
Garcia. Tercero: El remanente de sus bienes los deja a su prima 
hermana Elisa Jimenez. Cuarto: Nombra de albacea y tenedor de 
bienes a Miguel Elizalde y a su prima Elisa Jimenez. 

Testigos: Ramón Torres, Tadeo Calderon y Julio Alvarez, concuerda 
el testamento copiado con su orifinal que se agrega al final de 
este protocolo, Santiago, Junio 30 de 1874. 

---------------------~ --~----------



Firma: Nicanor Yaneti. 

Certifico: Que con esta fecha doy fin y cierro el presente 
protocolo, correspondiente al segundo trimestre del presente afici 
y en las 475 fojas de que se compone, incluso la de este 
Ct::n·tif icado, se han extendido 901 instrumentos firmado[~ por las 
personas y en las fechas que ellos se 1nencionan. Contiene además 
este protocolo 83 fojas útiles agregados a su fin que acreditan 
varios de los instrumentos en el extendidos. Han quedado sin 
efecto 52 escrituras. No encontrando otra observación que hacer 
a este protocolo signó y firmó este certificado en Santiago de 
Chile a 30 de Junio de 1874. 

Nicanor Yaneti. 



Documento e 

Fojas 476 

Santiago, 9 de Abril de 1874, se autoriza a Valentin Cas tillo, 
para que pueda enajenar en público subasta la hijuela que se 
adjudico a su hijo José Domingo Castillo, en la partición de los 
bienes de Mercedes Aranguiz - Guerrero - Molinare. 

Firma: Nicanor Molinare. 

Fojas 477 

Autorización Judicial aludida e inserta en la p ieza NQ 7 3 5 de 
fojas 386 vuelta. 

Firman: Nicanor Molinare, Secretario. 

Fojas 478 

AuLorL::a<:'. iCJtl Jud i t.·i.:.11 aludldü u irL.;ltH'Li.i u n l.é.1 1•iuza N1__>:_w:..1 dt~ 1:jü;;.; 

185 vuelta. Uib. 

Firman: Guerrero- Molinares, Secretario. 

Fojas 480 

Jos~ Tomás Madariaga, a US., dice que el certificado del auto 
i~xpudldu con ft•cha ~'.'/ de ~Junio ú1timo, autorizándolo pnru 
hipotuc¿:n· .:1 vundtH' un pt::iquuhu fundo du ::::;u espo:.Ja Mi c éiula 
Gallardo, por circunstancias usuales se ha extraviado. Por 
tanto, viene en suplicar a US., que se le entregue una segunda 
copia de dicho auto. 

Firma: .::J o;:11:, Tom,i.i Madarj a ga . 

Fojas 480 

Santiago, Juli o ~U de 1874. Como se pide certificándose que s e ha 
dado ya otra c o p ia unteriormente g_ue se dice extraviada. 



Firman: Amunátegui, Guzmán. 

Fojas 480 vta. 

Santiago, Junio 27 de 1874. Teniendo presente el consentimiento 
de Micaela Gallardo, mujer de José Tomás Madariaga, se amplia la 
autorización concedida a este ültimo con fecha 6 de Marzo a fin 
de que puede tomar a interés 400, pesos más de los 200, pesos 
concedidos anteriormente con hipoteca especial de la parte que 
corresponda a la expresada Sra. en un fundo situado en el lugar, 
de ldague, departamento de Rancagua, o bien para que pueda 
vender la acción que corresponda a dicha Sra. en el fundo 
referido. 

Firman: Jo:Jé Maria Guzmán. 

Fojas 481 

Autorización judicial aludida e insertada en la pieza NQ632 de 
fojas 332 vuelta. 

Firman: Amunátegui - Guzmán, Secretario. 

Fojas 4E32 

Autorización judicial aludida e insertada en la pieza NQ 534 de 
fojas 282. 

Firman: Nicanor Molinare, Secretario. 

Fojas 483 

Autorización judicial aludida e insertada en la pieza NQ 334 de 
fojas 172. 

Firman: Nicanor Molinare, notario püblico. 

Fojas 4t:1 4 

Buin, Junio 2 de 1~74, se autoriza a Pascual Arredondo, para gue 
con intervención de su mujer Eulogia Nilo, venda la posesión de 
terreno que le corresponde en el sitio de su propiedad que tiene 
en unión con sus hermanos Juan y José Dolores Nilo, ubicado en 



el departamento de Rancagua. 

Testii;ioc:1: José ~~;antos Cabierec.:,, :3antos Campusano. 
Finna: Nicanor Molinare. 

Santiago, Mayo 29 de 1874, se autoriza a Francisco de Paula 
Figueroa, pa1:'a que con anuencia e intervención de su mujer 
Rosalia Larrain pueda enajenar el sitio que la última posee en el 
barrio de Yungai, calle de la Libertad. 

Firma: Nicanor Molinare. 

Fojas 486 

Autorización judicial aludida e insertada en la pieza NQ 855 de 
fojas 446 vta. 

Firman: Fidel Carmona Ureta, Receptor. 

Fojas 487 

Tiltil, 27 de Enero de 1874, comparece el parroco Pedro Marsi y 
di.jo que confiere poder especial al cura de Lampa Juan de Dios 
Salas, para que perciba de la Tesoreria General el sinodo que le 
corresponde. En consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: José Ignacio Ponce y Miguel Tobar. 
Firman: Pedro Marsi, testigos y Benjamin Soto, subdelegado. 

Fojas 488 

Autorización judicial aludida e insertada en la pieza NQ 550 a 
fojas 29:::1. 

Firman: Amunategui - Guzmán, Secretario. 

Fo.jas 488 

Santiago, Mayo 21 de 1874, se autoriza a Carmen Araya, para que 
con intervención de su marido pueda enajenar la parte que le 
corresponde en un fundo que posee en común con sus hermanos en el 
departamento de Petorca - Guerrero - Molinare. 

Firma: Nicanor Molinare. 



Fojas 490 

:::antiago, ~o de Abril dü lt.1?4, teniendo pre:3e nte el 
consentimientu de Hosa Serrano de Santelice~. se autori~a a Juan 
Ramón Santelice:.:.:; para que pueda tomar a interés 7.000, pesos 
con la hipoteca especial del fundo denominado "Lo Ruiz" situado 
en el departamento de Santiago y en el cual tiene parte la 
expresada Sra. 

~irma: José Maria Guzmán. 

Fojas 491 

Carrizal, subdelegación quinta del departamento de la Victoria, 
18 de Junio de 1874, comparece Agustina Montano y ·ctijo gue 
confiere poder a Maria de los Santos Montano hija de la 
otorgante para que venda o enajene un sitio que posee en el 
lugar de Malloco, departamento de la Victoria, por el precio y 
condiciones que quiera, los deslindes del sitio son: al norte 
con Bartola Amado, al sur con propiedad de Tadeo Laguna, al 
oriente con propiedad de Pedro Espinoza y al poniente con 
propiedad de Tadeo Laguna. 

Firman: A rue~o de Agustina Montano, 
Guerrero, subdelegado. 

Fojas 493 

Pablo Aliste, Manuel 

Autorizació11 judicial aludida e insertada en la pieza NQ 791 a 
fojas 414 vuelto. 

Firman: Amunátegui, José María Guznián, secretario. 

Fo,ia0 484 

Santiago, 16 de Abril de 1874, se concede a Domingo Concha i Toro 
y Claudia Vicuria, la autorización que en unión con sus mujeres 
Lucia y Cristinü ::;ubercaseaux :::iolicitan para enajenar el fundo 
"LLiu- lliu", p e rteneciente a dich¿rn Sras. 

Firman: Eliodoro Mardonez, Secretario. 

Fo,ias 49b 

Santiago, 20 d e Marzo, de 1874, se autoriza a Vicente Mena para 



que hipoteque la parte que corresponda a su mujer Maria 
Carta~ena en el sitio que posee en Maipo, con el objeto de 
levantar un empréstito por la cantidad de 500, pesos. 

firman: Guerrero - Ortiz, Secretario. 

Fojas 496 

Documento ur iginal t:n1 francés. 

Fojas 497 

Traducción del documento anterior. 

Ante M. Pablo Luis Vherpe, notario a Colombes (Sena), han 
comparecido Madame Juana Rousseau viuda de Francisco Sestier 
propietaria domiciliada a Bois - de Colombes, comuna de 
Colombes (Sena), y Madame Josefina Juana Sertier esposa asistida 
y autorizada a los presentes de M. Victor Felipe Kleinjasper, 
fabricante du órganos con el cual está domiciliado en l3ois de 
Colombes comuna de Colombes, los cuales han constituido por su 
mandatario a Antonio Montauban, ingeniero de la Casa de Moneda 
domciiliado en Santiago de Chile. Confiriéndole poder para vender 
en privada o subasta p6blica y bajo un precio gue no baje de 
60. OOU, :fr,rncu~; u 1:~. (J()l), peaou una p:r:opledad :.:Ji tuada. un 
Santiago de Chile, calle de la Moneda. Esta propiedad se compone 
de una casa con 20 piezas. En consecuencia lo faculta 
ampliamente al efecto. Así lo otorgó con fecha 20 de Octubre de 
1873 y firmó con los testigos: Mrs. Luis Francisco Mailler y 
Alfredo Eduardo Fonet. 

En cumplimiento 
Ramón Guerrero, 
\..mcon tré..\ndolo:.._; 

de lo mandado por decreto librado por 
ha comprobado el origen francés con el 

igualus. Santiugo, Abril 24 de 1B'l4. 

Firma: Nicanor Molinare. 

Fojas 498 

el juez 
original 

Antonio Mont.::1t1ban, ante US. , dice: que según consta de 1 poder 
que otorgaron a ~)u iavor Juana Houseau y Josefina Juana :::;estier· 
en el departamento del Sena, en Francia; se le confieren 
facultades corno su mandatario en esta República, y deseando para 
evitar un extravío protocolizar ese poder, a US., suplica que 
previi.1 1~.l ennfrontclci.ón do Jet t1•¿ulucción, :.;e sirva ordenür Hl 
notario Nicanor Yaneti., procedd ct su protocolización. 

Firma: Antonio Montauban 



Fojas 49él 

:;.~l.lllLidt!,O , ::u d<.i l\ln·.i. l \k Hi'/ ·l. Cuntr·onLu;Ju put· 1.d. c:t <..: t.u-.11·Lu lu 
traducción qtw se acompaúa y si estuviese conforme con el 
original francés, hágase la protocolización que se pide. 

Firman: Guerrero, Molinare. 

Fojas 499 

Valparaiso, 24 de Marzo de 1874, comparece Dionisia, Avelina y 
Alvina Rodríguez y dijeron que confieren poder especial a su tia 
Petronila Rodríguez para que venda un terreno situado en San 
Francisco del Monte, departamento de Melipilla y que les 
corresponde por herencia de su padre Esteban Rodríguez. En 
consecuencia la facultan ampliamente al efecto. 

Testigos: Nicolás Ramirez, Juan Pedro Miranda. 
Firman: A ruego de Dionisia y Avelina y como testigo Nicolas 
Ramirez. A ruego de Alvina y como testigo J.P.Miranda. Ante Julio 
Escala, notario público. 

Poder especial aludido e insertado en la pieza NQ 638 a fojas 336 
v~a., del prótocolo. 

firma: Julio Cesar Escala. 

Fojas 501 

Curicó, 1 de Junio de 1~74, comparece Pedro 
poder especial a Eulalia Jara, para que venda 
herencia de su abuelo José Jara, tiene en un 
el lugar de las Barrancas, curato de San 
departamento de Santiago. En consecuencia lo 
al efecto. 

Diaz, y dijo que da 
el derecho que por
terreno ubicado en 
Luis Beltrán del 

faculta ampliamente 

Testigos: Cifredo Zufiiga Soto y Domingo Caviedes. 
Firman: Pedro Diaz, testigos, Toribio Angulo, Escribano Público. 

Fojas 502 

Mendozo., l!.-.i de M,:.iyu de H.f/ ·1, cotnparecu Géibr it::; l 'l'orrus y dij u ,;i_w.::
confiere poder a Miguel Cruchaga, vecino de la República de Chile 
para que pueda tranzar y persivir en el juicio con el Sr. Claudia 
Monterola. En consecuencia lo faculta ampliamente al efecto. 

Testigos: Benito Allende y Manuel Caballero. 
Firma: Andrés Alvarez, Escribano de Sección. 



Va Lparaiso, lU de Marzo cit-J 1874. comparecFJ Carlos Wol ff, como 
111 ,111d.-d .ilrin du la ~:octud,.ld fl . llu111uriwr1y y l.\> mp,til iii, ~H:/,'.U l1 t•od1 : r 
guntJt·.:..d. ot.urgadu a ntté! ul E0cr.LlJ ,HIO Ju::;t:."! FuLL¡..:.,t:j l.i á ndé.lr·a 1-: l u:.:: di:: 
Abril de Hf/1, y dijo que confiere poder especial a José María 
Cabezón, para que a su nombre transe y concluya con Francisco 
kojas Salamanca el juicio que hay pendiente en Copiapo sobre 
rendic ión de cuentras de ocho barras de la mina de metales de 
plata llamada Bucuna del mineral de ChañarciJ.lo y liquidac ión de 
las cuentas adeudadas por José Layago a la expresada casa de A. 
Hemenway y Compariia. 

Testigos: Nicolas Ramirez y Juan Pedro Miranda. 
Firman: Julio Cesar Escala, no tario público. 

Fo;ias 504 

'L\.•~;t,'lm,,~ntü dr, i-{·1fc,1d ,:t ::·,,=dina;·,; de Murandé. otnc¡:,;ado •➔ 1 ~:;? de ,Juni.o 
i1,• 111·/•J . v ,· , ·1•111d,>" L.,,i,.1.1 ,Jti'f. 1,1,·:··.,1 t'-l 11 -1~,·1. 1,11_.:·,,_l t,J,) 1.1·r:_; d< : 
1..•; _1 Lu pt·u t .,H_: u 1,,. 

Firmé\n: 
notario. 

Fo.i as :50b 

Rafaeia Salinas de Morandé, testigos y Nicanor Yaneti, 

'l'estamento de Juan Hesketh, otorgado el G de Mayo de 1874 , y 
copiado a foja~ ~04 vuelta, pieza NQ 403 d e ~ste protocolo . 

. Firman: Juan Ht:.•;::1J.~e th, testigo~; y N iconor Y arlL'ti. nc,ti:ir io. 

Fojas b07 

Testamento de Lui~ Rebolledo, otorgado el ~5 de Junio de 1874, y 
L'O J•J,'.ldO ,.i !'u,i:,;: ,¡ . .-¡ .¡ vt .-·1:·: . ¡•jt.'::.:., N•:-i U~>l de~ v:itv ¡ .. rotuc:ol.,.1. 

'l\.:.,~:ta.mentu dt,: Fl,:.ri.ndd l.iéd-ci.a, utorgado 81 :.~!:i d,,J ,Junio du lff(,1 y 
cop iado a foja ~ 418 vuelta, pieza NQ 858, de este protocolo. 

Firnw.n: Flo:rinda García, notario y testi gos . 



Testamento de Angela Zuffiga, otorgado el 26 de Junio de 1874 y 
copiado a fojas 448, pieza NQ 857 de este protocolo. 

Firman: A ruego de la testadora Abelde la Cuadra, testigo, 
notario y testigos. 

Fojas 510 

Santiago, 28 de Marzo de 1874, Juan José Garay, de 40 afias de 
edad, nacido en el curato de Cartagena, Jurisdicción de Casa 
Blanca, otorga su testamento en la forma siguiente: Primero: 
Declara que fue casado con Liboria. Brian, de cuyo matrimonio 
tuvo 2 hijos. Juana Rosa y Juan Ignacio Garay. Segundo: 
Instituye como únicos y universales herederos a sus hijos. 
Tercero. Nombra de Albacea y tenedor de bienes y tutor y curador 
de sus hijas a su hermano José Angel Garay. 

Testigos: Adolfo González, Tadeo Arenas y Santiago Castillo. 
Firman: Juan José Garay, testigos y notario. 

Fojas 511 

Testamento de Matilde López, otorgado el 21 de Abril de 1874 y 
copiado a fojas 103 vueltas, pieza NQ 210 de este protocolo. 

Firman: A ruego de la testadora José González (testigo), testigos 
y notario. 

Fojas 512 

Testamento de Carlos Segett, otorgado el 20 de Mayo de 1874 y 
copiado a fojas 276, pieza NQ 528 de este protocolo. 

Firman: Carlos Segett, notario y testigos. 

Fojas 513 

Testamento de José Octaviano Huerta, otorgado el 23 de Mayo de 
1874 y copiado a fojas 316, pieza NQ 598 de este protocolo. 

Firman: A ruego del otorgante y como testigo Serapio Rocuart, 
notario y testigos. 



'2.'est.ament.o de Carmen Herrera de Farias, otorgado e l 13 de Mayo 
di::: l b? 4 y c opiado a fojas 236, pieza NQ 461 de este protocolo. 

Firman: Carmen Herrera, notario y testigos. 

Fojas 515 

'L'e::':l tamento ele i{c:Jsa h é.:tnLí.rez de Ga ::::,cki l l, 
1874 y copiado a fojas 266 vueltas, 
prot:ocolo. 

otorgado el lü de Mayo de 
pieza NQ 510 de este 

Firman: Rosa hamirez. notario y testigos. 

Test,Eu::ent.o cie Ma1' iEi Av iles, 
co p iado a fojas 267. p ieza NQ 

otorgado e l 
Eill de este 

Firman: Maria Avil8s, notario y testigos. 

Fojas 51'7 

19 de Mayo de 
protocolo. 

1874, y 

T0stame nto de Maria Antonia Morales, otorgado el 24 de Junio de 
1874, y copiado a fojas 439 vueltas, pieza NQ 840, de este 
protocolo. 

Firman: A ruego da l a otorgante y como testigo José Cabrera, 
notario y testigo~. 

F o jas (i18 

Testamento de Clorinda Silva, otorgado el 30 de Junio de 1874 y 
copiado a fojas 474, pieza NQ 901 de este protocolo. 

Firman: A ruego de la otorgante y como testigo Julio Alvarez, 
notar io y tesLigos. 

Fo,j a2: 519 

Ri c ardo 
abuela 
apert.ura 

Cruzat, ante US., expone que habiendo fallecido 
Mar·gar ita Ugarte de Hurtado, es de 1 caso proceder 

de su testamento y protocolización. En relación a 
a 

su 
la 

los 



testitros FrancL::::c o P . Lais L~C,'..L que E: t':: encuc-ntra o n el Perú y 
Felix Vargas Villalón imposib1e de encontrar su paradero, por 
cuyo motivo pide a U~ .. , que los testigos abonün sus firmas. 
Santiago, lU de Aoril de 1874. 

Santiago, 11 de Abril de 1874, comparece al Juzgado Ramón Bazi y 
d Lj o que :fut• tf:•::,ttgo del testamento cerrado que otorgó Margarita 
U¡-;,;arte. 

F.irman: I~amón Ba :::: i, Gnerrero y Yaneti. 

Comparece al juzgado Juan Antonio Vargas Pinochet y expuso que 
fue testigo del testamento c e rrado que otorgó Margarita Ugarte. 

Firman: Jua n Antonio Vargas, Guerrero. 

Se informa por el comerciante Ramón Gómez, hermano politice del 
testigo Francisco Laiseca, q_ue éste se encuentra en Tarapacá, 
Per0 y no de sabe cuando reg resara. Santiago, 11 de Abril de 
H:\'74. 

Firman: Ramón G6me2 . 

Fojas 5:20 vta. 

Santiago, 11 d e Abril de 1874, comparece Francisco Valdivieso y 
dij e, que fue testigo del testamento que otorgó Margarita Ugarte. 

Firma: Franci sco Valdivieso, Guerrero, Yaneti. 

Foja,3 521 

Santiago, 11 de J\.br·j_l de 1874, certifico que con esta fecha se 
procea1O a la apertura del p l iego cerrado que dió lugar a este 
expendiente. A cuyo acto estuvo presente Ricardo Cruzat. 



Firma: Nicanor Yaneti. 

Fojas 522 

Santiago, 10 de Junio de 1874, comparece Margarita Ugarte de 
Hurtado y expuso que dentro de este pliego cerrado se encuentran 
sus últimas disposiciones testamentarias. Asilo otorgó y firmó 
junto a los testigos: Francisco Valdivieso, Juan Antonio Vargas 
Pinochet, Francisco Laiseca, Felix Vargas Villalón y Ramón Bazi. 

Firman: Margarita Ugarte, testigos y notario. 

Fojas 523 

Margarita Ugarte, hija legitima de José Santiago Ugarte y 
Mercedes Ramirez, de 60 afias de edad, otorga su testamento en la 
forma siguiente: Primero: Declara haber sido Católica, Apóstolica 
y romana. Segundo: Declara haber sido casada con Manuel José 
Hurtado, de quen tuvo 14 hijos a saber: José Manuel, Ramón, 
quien murió, Ramón, también muerto, Eduardo, Juan Antonio, 
muerto, Pedro Nolasco, Rodolfo, Cármen, Jetrudis, Rosa, Mercedes, 
Margaita, Rosalia y Concepción Hurtado y Ugarte. Tercero: Nombra 
del albacea y tenedora de bienes a Mercedes Hurtado. Cuarto: Su 
deseo es que sus 3 hijas Mercedes Margarita y Concepción vivan 
en la casa de calle las Dolicias. Quinto: Establece que en el 
segundo piso de la casa grande tengan derecho sus hijos José 
Manuel, Pedro Nolasco y Rodolfo. Sesto: La casa pequeña contigua 
a la grande a sus 4 nietas hijas de Carmen Hurtado de Cruzat: 
Maria Mercedes, Elvira Amelía y Maria del Carmen Cruzat. 
Séptimo: En el remanente de sus bienes nombra como únicos 
herederos a sus hijos: José Manuel, Pedro Nolasco, Rodolfo, 
Carmen, Mercedes, Margarita y Concepción Hurtado y Ugarte. 
Santiago, 10 de Junio de 1867. 

Firman: Margarita Ugarte, Nicanor Yaneti, notario. 

Fojas 526 

Hospital de San Juan de Dios. El que suscribe como encargado de 
las estadisticas de este hospital, certifica que a fojas 77 y 97 
de los libros de su cargo se hall~ la partida del tenor 
siguiente: Víctor Pacheco, hijo de Victor Pacheco y Beatriz 
Vera, de 18 afias, soltero. Entró al Hospital el 13 de 
Septiembre de 1873 y falleció el 19 de Octubre del mismo año, 
Santiago, Julio 30 de 1874. 

Firman: Luis Herrera. 



Fojas 527 

Santiago, 13 de Octubre de 1873, Victor Pachaco, enfermo en el 
hospital de San Juan de Dios otorga su testamento en la forma 
si1?:uit~nte: Priemoro: declo.ra t,er soltero. Segundo: Declara por 
sus bienes medio cuarto de terreno que tiene en el luygar de 
Panquegue y que heredo de su madre, que deslinda: al norte con 
Miguel Valdivieso, al sur con Isabel Arellano, al oriente con 
Rafael Urbina y al poniente con Maximiano Valdovinos. Tercero: 
Nombra por albacea y heredera de sus bienes a su tía Victoria 
Pacheco. 

Testigos: Moises Rodriguez, Agustín López, José Vilches, Natalio 
Diaz Pereira. 
Firman: Victor Pachaco, testigos y Luis Herrera, estadistico. 

Fojas 528 

Solicitud en el sentido de reducir a escritura pública el 
testamento de Victor Pacheco. 

Firman: A ruego de Victoria Pacheco, Antonio Castillo, Nicanor 
Yaneti, notario. 

Fojas 528 vta. 

4 de Agosto de 
el testamento 
Pachaco, los 
enfermos en el 

1874, prestó juramento Luis 
que corre a fojas 2, fue el 

testigos Agustín López y José 
hospital San Juan de Dios. 

Firman: Luis Herrera, Amunátegui, Guzmán. 

Fojas 529 

Herrera, y dijo que 
que otorgo Victor 

Vilches eran también 

Presta juramento Moises Rodriguez y dijo que reconoce como suya 
la firma que aparece en el testamento original de Victor 
Pacheco. 

Firma: Moises Rodriguez, Amunátegui, Guzmán. 

Fojas 529 vta. 

Santiago, 6 de Agosto de 1874, presta juramento Natalio Diaz 
Pereira y dijo haber sido testigo del enfermo Víctor Pachaco en 
su testamento. 

Firman Natalio Diaz Pereira, Amunátegui, Guzmán. 



Fojas 5:30 

Santiago, Agosto 6 de 1874, se declara en cuanto ha lugar ha 
derecho como testamento de Victor Pacheco. En consecuencia 
protocolizase en el archivo del notario Nicanor Yaneti. 

Firman: Amunátegui, Guzmán. 

Fojas 531 

Trinidad Larrain de Larrain, ante US., dijo que presenta 
el testamento de su esposo José Nicolás Larrain y Rojas. 
suplica se sirva mandar que se habrá y publique 
solemnidades de derecho. 

Firman: Trinidad Larrain de Larrain. 

Fojas 531 

cerrado 
A US., 

con las 

Como se pide, y al efecto procédase al examen correspondiente. 
Santiago, Junio 23 de 1874. 

firman: Silva, Yaneti. 

Fojas 531 vta. 

Santiago, 23 de Junio de 1874, comparece Miguel Campino y expuso 
que reconoce como suya la firma que aparece en la carátula del 
testamento cerrado otorgado por José Nicolás Larrain y Rojas. 

Firman: Miguel Campino, Silva, Yaneti. 

Fojas 531 vta. 

Co~~arece José Miguel Irarrazabal y dijo que reconoce como suya 
la firma que aparece en la carátula del testamento cerrado 
otorgado por José Nicolas Larrain y Rojas. 

Firman: José Miguel Irarrazabal, Silva, Yaneti. 

Fo,ias 532 



Comparece Juan Nepomuceno Irarrazabal y dijo que reconoce corno 
suya la firma que aparece en la carátula del testamento cerrado 
otorgado por José Nicolás Larrain y Rojas. 

Firman: Juan N. Irarrazabal, Silva, Yaneti. 

Fojas 532 vta. 

Santiago, 23 de Junio de 1874, con el mérito de la información 
rendida y habiéndolo solicitado José Luis Larrain se procedera a 
la apertura del testamento. 

Firma: Nicanor Yaneti. 

Fojas 535 

Santiago, 3 de Diciembre de 1873, comparece José Nicolás Larrain 
y rojas, quien otorgó su testamento siendo testigos: Manuel 
Irarrazabal y Fernando Lazcano Echaurren. 

Firma: Nicanor Yaneti. 

Fojas 538 

José Nicolás Larrain y rojas hijo legitimo de Francisco de Borja 
Larrain y Agustina Rojas, otorga su testamento en la forma 
siguiente: Primero: Se declara Católico, apostolico, romano. 
Segundo: Está casado con Trinidad Larrain y Moscó de cuyo 
matrimonio ha tenido los siguientes hijos: José Luis Barbara, 
Isabel, Javiera, Dolores, Elisa, Nicolas, Toribio y Josefina. 
Tercero: Su hija Javiera fue casada con Guillermo Larrain y 
Gandarillas y falleció dejando por único hijo a José Larrain, a 
quien declara por su nieto legitimo. Cuarto: Su hija Barbara es 
actualmente religiosa. Quinto: Nombra albacea tenedora de 
bienes en primer lugar en su esposa Trinidad Larrain y Moscó y 
en segundo lugar a su hijo José Luis. Sesto: Nombra a su esposa 
por curadora de sus hijos menores de edad. Septimo: Lega a 
Rafaela Larrain y Espinoza, 1.000, pesos a su cufiada Juana 
Montes. Octavo: Declara haber sido albacea de Cayetana Garcia. 
Noveno: Por disposición testamentaria de su madre goza de una 
capellania de 5.000, pesos que tiene impuestos en su hacienda de 
San Javier. Décimo: Nombra por partidor de sus bienes a su amigo 
Fernando Lazcano. Santiago 2 de Diciembre de 1873. 

Firma: José N. Larrain Rojas. 



Fojas 540 

En la parroquia de San Agustin de Talca, a 15 de Junio de 1873, 
se hizo oficio de entierro a Margarita Zinón, viuda de José 
Santos Presuain. Testó ante el escribano público Nicanor Yaneti. 

Firma: Pedro O"Rian. 

Fojas 54.1 

Solicitud en el sentido de protocolizar el testamento que se 
adjunta. 

Firma: Manuel José Velasco (solicitante). 

Fojas 544 

Santiago, 7 de Septiembre de 1872, Margarita Ziron, expuso que 
dentro de este pliego cerrado se encontraba su testamento. Asi 
lo otorgó y firmó con los testigos que estuvieron presentes. 
Manuel Rencoret, Gabriel Tocornal, Salustio Vergara, José Manuel 
Astaburuaga y Nicanor Garces. 

Firma: Margarita Ziron, testigos y Nicanor Yaneti, notario. 

Fojas 545 

Margarita Ziron, nacida en la Provincia de Talca, otorgada su 
testamento en la forma siguiente: Primero: Ordena se paguen las 
mandas forzosas. Segundo: Deja a su sobrino Manuel José el 
derecho que tiene en los potreros de Cordillera, denominados 
"Potreros de Cordillera de los Jirones". Tercero: Deja a Felisa 
hi~ia mayor de su sobrino Manuel José, la hijuela que tiene en el 
fundo "La Queseria" con todo el ganado ovejuno y 200, pesos. 
Cuarto. deja a sus sobrinas Carmen, Juana y Agustina Velazco el 
fundo denominado "Pelcires" con todos sus animales y enseres, 
pero con la obligación de pagar los siguientes legados: 3.000, 
pesos a su sobrina Florian Velasco, 500, pesos a cada uno de los 
hijos de su hermana Concepción: José Miguel, Carmen Rita, Julia 
y Lucrecia y a Clara Rosa, 1.500, pesos, alas hijos de su 
sobrino Manuel José, llamados: Nicolás, Manuel José 29, Enrique 
Eduardo y Ramón Miguel, les deja 2.000, pesos a cada uno a 
Eulojia Burgos, se le darán 2.000, pesos. Al convento de San 
Francisco de Talca, 200, pesos. 200, pesos a José Maria 
Amarante. Igual cantidad a Maria del Carmen Poblete y Morales 50, 
pesos a Carmen Moya y Maxima San Martín. Cuarto: Nombra de 
albacea y tenerodres de bienes en primer lugar a Manuel José y 
en segundo a su cobrino Florian. 

Firman: Margarita Jirón. 



Fojas 547 

Solicitud en el sentido de protocolizar el testamento que se 
adjunta. 

Firma: Antonia Arredondo (Solicitante). 

Fojas 550 

Santiago, 9 de Julio de 1873, comparece Marcos Arredondo y dijo 
que dentro de este pliego cerrado se encuentra su testamento que 
otorgó y firmó en presencia de los testigos: Pedro Bautista 
Mendez, José Jofre, Benjamín Valenzuela García, Plácido Ugarte y 
pedro Escobar. 

Firman: Marcos Arredondo, testigos y notario Nicanor Yaneti. 

Fojas 551 

Marcos Arredondo, otorga su testamento en la forma siguiente: 
Primero: Manda se paguen las mandas forzosas. Segundo: Declara 
haber sido casado con Mariana Ríos, de cuya unión tiene por hijos 
a Antonia, Ramón y Carolina Arredondo. Tercero: Nombra de ünicos 
herederos a sus citados hijos. Cuarto: Lega a 200, pesos a José 
Antonio Romo, además deja cierta cantidad a Natalia Rios y a 
Juan Bautista Arredondo hijo de Agustina Peralta. Quinto: Nombra 
por tutor y curador de los menores Natalia y Juan Bautista a su 
sobrino Luciano Arredondo. Sesto: Nombra de albacea y tenedor de 
bienes en primer lugar a Luciano Arredondo y en segundo lugar a 
Felipe Santiago Arredondo. Santiago, 10 de Julio de 1873. 

Firma: Marcos Arredondo. 

Fojas 553 

Comparecen Carlos Wood y Rosa Diaz, y dijeron que tienen por 
hijos a Zoraila, María Rosa, Santa Rosa, Carlos Osear y Osear 
Ismel, a los que desean legitimar, para que gozen de los 
derechos que le correspondan. A.U. piden se sirva extender la 
correspondiente escritura. 

Firman: Carlos Wood y Rosa Diaz. 

Fojas 551 vta. 

Santiago, 27 de Marzo de 1874, se aprueba el nombramiento gue la 



hace la menor adulta Zoraila Wood en el procurador del número 
Segundo Becerra, para que la represente como su curador especial 
en la 1 i gi t imac i ,~111 de sus padre s, y nombra al mismo procurador 
para sus hermanos menores. Aceptado que sea el cargo disciernase 
en la forma ordibrla. 

FirmAn: l\munáte p-i;ui, notario. 

Fojas 5E,2 

Documento insertado a fojas 165, pieza NQ 324 de este protocolo. 

Firman: Alma rza. secretario. 

Fojas 55b 

Documento insertado a fojas 26~, pieza NQ 505 de este protocolo. 

18 Mayo de 1874, se notificó a Vicente Garay y 
aceptaba la donación. 

Firman: José Vicente Caray. 

expuso que 

Habiéndose presentado una comis1on do la Junta de beneficiencia 
do Santiago, pidiendo que cediera la Hacienda del Hospital de San 
Juan de Dios. el agua sobrante de mis riegos, ha acogido 
favorablemente la petición. Para constancia firmó este 
documento. Santiago, 4 de Diciembre de 1873. 

Firma: Pedro José Luco. 

Fojas 557 

Sr. Intendente, ,Juan Miguel Val des, dij o que hace tiempo llegan 
a su fundo derrames de agua de las que surte a la Alameda y 
deseando obtener un título que le de derecho para usarlas, viene 
en solicitar otorgue merced de los derrames que llegan a la 
plaza de 1~ e stación del ferrocaril por la acequias centrales de 
la Alameda. En compensación ofrece 800, pesos. 



Firma: ,Juan Mir'.u.,1 Vc.tldt.>s. 

Fo,jas 557 vt.¿_1. 

Se otorga la solicitado anteriormente. 
1/:374. 

Firma: Marcial Plaza. 

Foj é'.S E>Eie 

Santiago, 24 de Junio de 

Sr. Intendente, Juan Miguel Valdés, dijo se sirva mandar se 
extienda escritura pública de la merced de agua gue le ha 
comprado por la cafiada. Santiago, Julio 9 de 1874. 

Firma: Juan Miguel Valdés. 

____:_ __ .:.___:__~----------------------··--



NOMBRE DE PERSONAS NATURALES 

525 

ABALOS. VICENTE 
ABENDAílO, ELISEO 
ABOS PADILLA, AGUSTIN 
ACEBEDO, MAURICIO 
ACEBEDO, MAURICIO 
ACEITUNO, PASCUAL 
ACEITUNO, PASCUAL 
ACHURRA, DOMINGO 
ACHURRA, DOMINGO 
ACHURRA, JOSÉ MIGUEL 
ACHURRA, JUAN DE DIOS 
ACHURRA, JUAN DE DIOS 
Ar'.HfJRR/\. ,l'TJAN RAUTT STA 
ACIJMA, J,:V/\11'. 1 :;'f'fl 
/\Cm1/\, L/\UHE/\NO 
ADAMES, RAMON 
ADAME, JOSÉ RAMON 

_ AEDO, GREGORIA 
AGUAYO, DIONISIO 
AGUAYO, JUAN 
AGUERO, FLORA 
AGUERO, JOSEPE MARIA 
AGUILAR. ,JOSÉ 
AGUILAR, RICARDO 
AGUILAR, RICARDO 
AGUILA, ANGEL 
AGUILA. JUANA 
AGUILA, PASCUALA 
AGUILERA, JOSÉ MANUEL 
AGUIRRE~ DAVID 
AGUIRRE, DAVID 
AGUIRRE, DIEGO ANTONIO 
AGUIRRE, JOAQUIN 
AGUIRRE, JOSE ANTONIO 
AGUIRRE, JOSÉ ANTONIO 
AGUIRRE, JOSÉ ANTONIO 
AGUSTINA 
AGüERO, SEVERO 
AHUMADA, CIRIACO 
AHUMADA, ESTEBAN 
AHUMADA, INOCENTE 
AHUMADA, JOSÉ 
AHUMADA, MARIANO 
ALAMOS GONZALEZ, PEDRO LUIS 
ALARCON 
ALARCON, AMADOR 
ALBANO DE CARRASCO, NICOLASA 
ALBANO, NICOLASA 
ALBIN, ANSELMO 
ALCALDE DE RIVEROS, PILAR 
ALCALDE, LUIS 
ALCALDE, LUIS 
ALDUNATE DE LARRAIN, PABLA 
ALDUNATE UNDURRAGA, CARMEN 

44 v. 
130 V. 
255 
186 v. 
188 v. 
279 v. 
296 v. 
234 
234 V. 
56 v. 
387 v. 
473 v. 
'173 V. 
111'/ 
44 
36 v. 
186 v. 
4 
6 V. 
15 
43 V. 
161 
234 
234 
234 v. 
171 v. 
115 V. 
171 v. 
159 
175 
64 
266 V. 
112 V. 
281 
112 V. 
56 v. 
263 
297 v. 
241 V. 
229 
228 V. 
282 v. 
13 v. 
425 v. 
107 
264 
257 v. 
237 
175 
301 
141 
23 
214 
5 



ALDUNATE, ALFREDO 284 
ALDUNATE, UNDURRAGA JOSEFA 5 
ALENK, WENCESLAO 424 
ALENK, WENCESLAO 425 
ALFARO, FILOMENA 370 
ALFARC, JOSEFA 370 
ALFARO, ROSARIO 401 
ALFARI, AGUSTINA 402 v. 
ALIAGA, FRANCISCO 227 v. 
ALIAGA, FRANCISCO 426 v. 
ALIAGA, FRANCISCO 439 
ALIAGA, FRANCISCO 5 v. 
ALIAGA, FRANCISCO 50 
ALIAGA, FRANCISCO 398 
ALIAGA, FRANCISCO 369 v. 
ALIAGA, ,JOSF.F/\ 156 v. 
ALLENDES, 158 v. 
ALLENDE, BENITO 502 
ALLENDE, BENITO 502 
ALLENDE, PEDRO 172 v. 
ALLENDES, MARTIN 78 
ALLENDES, PEDRO 140 
ALLENDES, PEDRO 365 v. 
ALLENDES, RUPERTO 11 v. 
ALLENDES, SEVERINO 46 
ALISTE, PABLO 491 
ALISTE, PABLO 491 
ALMARZA, 116 
ALMARZA, ·BLAS 351 v. 
ALMARZA, JOSÉ MANUEL 351 v. 
ALMARZA, JUAN MANUEL 165 
ALMARZA, 552 
ALMEIDA, VICENTE 165 
ALTAMIRANO, EULOGIO 444 
ALTAMIRANO, JOSÉ EULOGIO 104 
ALVARADO, ANA 357 v. 
ALVARADO, PEDRO PABLO 82 
ALVAREZ, 176 
ALVAREZ, ANDRES 502 
ALVAREZ, CICILIANO 56 v. 
ALVAREZ, CIRILO 239 
ALVAREZ, DANIEL 123 v. 
ALVAREZ, DANIEL 124 
ALVAREZ, DANIEL 182 
ALVAREZ, DANIEL 20 v. 
ALVAREZ, DANIEL 243 
ALVAREZ, DANIEL 408 
ALVAREZ, DANIEL 43 v. 
ALVAREZ, DANIEL 78 
ALVAREZ, DANIEL 88 v. 
ALVAREZ, DANILE 414 v. 
ALVAREZ, DOLORES 239 
ALVAREZ, EUSEBIO 55 
ALVAREZ, JULIO 518 
ALVAREZ, JULIO 518 
ALVAREZ, VICENTE 200 v. 
ALZOLA, FEDERICO 24 
AMADO, BARTOLO 491 
AMADO, BARTOLO 491 
AMAIYO, JOSEFA 408 



AMARAL, BRUNO 225 
AMARAL, DOMINGA ADELAIDA 225 
AMARAL, EMILIA 225 
AMARAL, SALVADOR 225 

·AMARAL, SEGUNDO MOISES 225 
AMARANTE, JOSÉ MARIA 545 
AMARANTE, JOSÉ MARIA 545 
AMAROS, MARIANA 131 

- AMION, EUGENIO 119 
AMPUERO, JOSÉ FERMIN 411 
AMUNATEGUI, 480 
AMUNATEGUI 528 
AMUNATEGUI, 529 
AMUNATEGUI, 529 v. 
AMUNATEGUI, 530 
AMUNATEGUI 292 
AMUNATEGUI 551 v. 
AMUNATEGUI 480 
AMUNATEGUI 480 v. 
AMUNATEGUI, 488 
AMUNATEGUI, 493 
AMUNATEGUI GUZMAN 449 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 231 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 234 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 261 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 277 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 296 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 360 
AMUNATEnU J , GHEGORIO VICTOR 360 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 449 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 450 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 5 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 77 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 86 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 9 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 391 v. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 393 V. 
AMUNATEGUI, GREGORIO VICTOR 408 
AMUNATEGUI, MANUEL 21 v. 
AMUNATEGUI, MANUEL 309 v. 
AMUNATEGUI, MANUEL 437 
AMUNATEGUI, MARIA DEL PILAR 437 
ANDRADE, ANTONIO JOSE 1 
ANDRADE, ,JOSf.: ANTON ro 98 
ANGULO, TORIDIO 162 v. 
ANGULO, TORIBIO 170 V. 
ANGULO, TORIBIO 238 V. 
ANGULO, TORIBIO 501 
ANTUNEZ, JUAN AGUSTIN 2 
ANTUNEZ, JUAN AGUSTIN 405 
ARACENA, DANIEL 368 v. 
ARANCIBIA, ARTURO 211 
ARANCIBIA, ARTURO 437 
ARANCIBIA, IGNACIO 61 V. 
ARANDA GATICA, ROSAURA 201 v. 
ARANDA, PEDRO 312 V. 
ARANEDA, ALEJANDRO 140 
ARANEDA, CELSO 9 V. 
ARANEDA, FRANCISCA 430 
ARANEDA, GRISELDA 2 v. 



ARANEDA, JUANA 2 v. 
ARANEDA, MARIA 2 v. 
J\RANEDA, RAMON 397 
ARANGUEZ, ANTONIA 370 
ARANGUEZ, JOSEFA 370 
ARANGUEZ, MANUEL 27 
ARANGUIZ FONTECILIA, RAMON 1.29 
AHJ\NGUIZ FONTECILLJ\, HJ\MON 376 v. 
ARANGUIZ, 395 v. 
ARANGUIZ, GUILLERMO 198 
ARANGUIZ, ISIDORA 36 
ARANGUIZ, JERMAN 198 
ARANGUIZ, MANUEL ANTONIO 376 V. 
ARANGUIZ, MERCEDES 156 v. 
ARANGUIZ, MERCEDES 476 
ARANGUIZ, PASCUALA 36 
ARANGUIZ, RAHON 198 
ARAOS, JERONIMO 50 
ARAVENA I TOBAR, LUCIA 115 V. 
ARAVENA, JUAN 115 v. 
ARAYA CAVIERES, ANTONIO 224 
ARAYA DE ORTIZ, CARMEN 270 
ARAYA, ARACELIS 270 
ARAYA, CARMEN 489 
ARAYA, CARMEN 489 
ARAYA, FILOMENA 270 
ARAYA, FRANCISCO SEGUNDO 112 v. 
ARAYA, FRANCISCO SEGUNDO 28 
ARAYA, FRANCISCO SEGUNDO 97 V. 
ARAYA, JOSÉ DOLORES 12 
ARAYA, JOSÉ DOLORES 58 
ARAYA, JOSÉ DOLORES 7 v. 
ARAYA, JOSÉ DOLORES 71 
ARAYA, JOSÉ DOLORES 9 v. 
ARAYA, JOSÉ MERCEDES 457 v. 
ARAYA, JOSÉ MERCEDES 462 
ARAYA, ZOROBABEL 270 
AREDONDO, DOLORES 163 v. 
AREDONDO, RAMON 551 
ARELLANO LIRA, JOSÉ RAMON 313 v. 
ARELLANO LIRA, JOSÉ RAMON 356 V. 
ARELLANO LIRA, JOSÉ RAMON 55 V. 
ARELLANO, ISABEL 527 
ARELLANO, ISABEL 527 
ARELLANO, JACINTA 421 
ARELLANO, JOSÉ MANUEL 133 v. 
ARELLANO, JOSÉ MANUEL 303 v. 
ARELLANO, JOSÉ MANUEL 417 
ARELLANO, LEDISLAO 264 
ARELLANO, MANUEL 12 
ARELLANO, RAMON 376 v. 
ARENAS, MARTIN 362 V. 
ARENAS, RUPERTO 163 v. 
ARENAS, TADEO 510 
ARENAS, TADEO 510 V. 
ARGANDOílA, DIONISIO 427 V. 
ARGANDOílA, NICANOR 427 v. 
ARGANDOílA, PABLO 427 V. 
ARGOMEDA, GLISELDA 403 
ARGOMEDO, JOSÉ MARIA 65 ·v. 



AHGUMEDO' ,JllAN FHANCI ~~co 
ARGOMEDO, JUAN FRANCISCO 
ARGOMEDO, MERCEDES 
ARIAS, INÉS 
ARIAS, PASCUAL 
ARIAS, SANTIAGO 
ARISMENDI, ANTONIO 
ARISTEGUI, JOSÉ MIGUEL 
ARISTIA DE BEZANILLA, LUISA 
ARLEGUI RODRIGUEZ, JAVIER 
ARMIJO, LUCIANA 
ARMIJO, TOMAS 
ARMSTRONG, ARCHIVALDO 
ARMSTRONG, CARLOS 
ARMSTRONG, DIEGO 
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